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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 25.821
Resultando imposible la notificación de la resolución dictada por este cen

tro a Mohamed Abid, de nacionalidad marroquí, en relación con su solicitud de 
permiso de trabajo y residencia en documento unificado, se procede a su publi
cación por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 59.4. de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común:

«26 de abril de 1996. Extranjería. Expte.: 14.040/309. — 1.1. EX. TF/at. 
Asunto: s/sol. D.U.

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital en solicitud de permiso de residencia en documento unificado for
mulada por Mohamed Abid, de nacionalidad marroquí, y

Resultando que con fecha 1 de diciembre de 1995 presentó el expresado 
solicitud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital;

Resultando que ha sido titular de permiso de trabajo y residencia, expedido 
en Zaragoza el 7 de diciembre de 1994, válido hasta el 6 de diciembre de 1995;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y 
Asuntos Sociales le ha concedido el permiso de trabajo solicitado con fecha 15 
de enero de 1996 y válido hasta el 14 de enero de 1997;

Resultando que la propuesta policial contiene que el solicitante se halla en 
su país desde agosto de 1995;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, sobre Derechos y Liberta
des de los Extranjeros en España (BOE número 148, de 3 de julio); el Real 
Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 
ejecución de la citada Ley Orgánica (BOE número 140, de 12 de junio); la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como las demás dis
posiciones concordantes aplicables a la materia;

Considerando que siendo el informe de la Policía en el presente procedi
miento un trámite necesario para resolver, y que el no encontrarse el interesa
do en España imposibilita materialmente continuar el procedimiento iniciado;

Considerando que el artículo 87.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común esta
blece como una forma de terminación del procedimiento “la imposibilidad de 
continuarlo por causas sobrevenidas", coincidiendo en este caso el hecho por 
cuanto el interesado se encuentra en su país;

Por todo ello, acuerdo declarar terminado el presente procedimiento de 
solicitud de permiso de trabajo y residencia en documento unificado a solicitud 
de Mohamed Abid, por aplicación del artículo 87.2 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, pasando comunicación a la Jefatura Superior de Policía y a la Direc
ción Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, a los efectos 
oportunos.

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo contra la 
misma acudir, en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación, a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción. El recurso puede cursarlo con sujeción a lo que establece el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, sobre Derechos y Liber
tades de los Extranjeros en España. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

La delegada del Gobierno, María Pilar de la Vega Cebrián.»
Sirva la presente publicación en este BOP de notificación al interesado.
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — La delegada del Gobierno, María Pilar de 

la Vega Cebrián.
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 65/96.
Expedientado: Alejandro Hernández Barrul.
Domicilio: Calle Sol, número 27, 50013 Zaragoza.
Infracción: Ley Orgánica 1/1992 (Reglamento de Armas).
Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 26.550
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
5.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado 
en el plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 100/96.
Expedientado: Jan Chomik.
Domicilio: Carretera de Ominar de Salz, sin número. Ominar de Salz-Zuera 

(Zaragoza).
Motivo: Ley de Extranjería.
Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 3 6 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la De 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domio 1 
que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sani-1 JOe6! 
pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos a Sy¡caC¡/ 
plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se realice esta 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso contenC(je| gii^ 
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón ílenlr%n|fo. 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este

Expediente: 1.045/95.
Expedientado: Abdelkrim Belaidi.
Domicilio: Calle Mayor, número 9, de Cariñena (Zaragoza).
Motivo: Ley de Extranjería. joSé RU-
Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan

Ruiz' ,
NÚ,n■,^

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley . ^¡5^ 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las ¿¿uv 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la e c 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a r 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el doi sanCj()fl '' 
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole un a 
75.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel “e.P BestaF 
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se rea 1 0 ofdi11' 
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recuc 
ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior den 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en es

Expediente: 985/95.
Expedientado: Rosa López Gómez. -a
Domicilio: Avenida de Madrid, números 27-31, 50010 Zarago^ 
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (conducta ’n^ V'n josé 
Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general, Jua

Ruiz.

Gobierno Civil de Zaragoza v
De confornúdad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de lasres0 UL‘ ión sc re|8C 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a contm 
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha. podido practicar. -a I 1 ministro de MiC” 

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del mmi. y 
rior, ante el director general de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente en íojo v , 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonai a. ¡ncremcl 
rio dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecui . 
importe con el recargo del 20% por apremio. , , 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de I ráfico.
Zaragoza, 9 de abril de 1996. — La gobernadora civil, María Pilar de la Vega Cebrián.

RELACION DE EXPEDIENTES

ART°: Artículo; RDL: Real Decreto Legislativo; RD: Real Decreto; SUSP: Meses de suspensión

IXPIDIDm SAMCIOHXDO/A XDKNTIF. LOCALIDAD OCHA cuAirriA SUSP.
WlClVt0

500400886969 ORUIZ 21514274 ALICANTE 08.12.95 30.000 R0 13/92 050.
500400885709 JHERRANZ 25121621 BENIDORM 11.11.95 PAGADO 1 RD 13/92 060.
500400876927 R PARRA 70721983 COCENTAINA 14.11.95 26.000 RD 13/92 060.
500400869996 DGOÑI 72635373 ELCHE 13.09.95 30.000 RD 13/92 050.
500400874323 0BERNABEU 21640634 ®l 21.09.95 25.000 RD 13/92 048-
500400903955 M VINUESA 13060661 BADALONA 05.01.96 16.000 RD 13/92 050.
500400894140 P RODRIGUEZ 34729671 BADALONA 21.12.95 20.000 RD 13/92 050.
500400894413 1 SILVA 11981573 BARCELONA 08.01.96 20.000 RD 13/92

500042903553 1 VALLE 13749656 BARCELONA 19.10.95 70.000 0130186 050.
500400891783 V AYLLON 16760900 BARCELONA 03.12.95 PAGADO 1 RD 13/92 048-
500400869548 J MARTINEZ 35115541 BARCELONA 26.08.95 16D00 RD 13/92 048-
500400903815 RBALCELLS 36233647 BARCELONA 04.01.96 16.000 RD 13/92 050.
500400910080 A VICENTE 36538993 BARCELONA 17D1.96 25.000 RD 13/92 048-
500400903256 LCERVERA 37095876 BARCELONA 28.12.95 16.000 RD 13/92 060.
500400883257 J MIGUEL 37285251 BARCELONA 13.09.95 50.000 2 RD 13/92

500042945043 B RODRIGUEZ 37316624 BARCELONA 12.11.95 16.000 RD 13/92 06/.’*

500042891289 LMATUTANO 37429769 BARCELONA 19.09.95 40.000 1 RD 13/92 050.

500400882551 C GARCIA 37775018 BARCELONA 17.08.95 35.000 1 RD 13/92 048-

500201408741 VMATO 40498181 BARCELONA 04.12.95 16.000 RD 13/92 050.

500400886659 C GARCIA 40976198 BARCELONA 02.12.95 40.000 1 RD 13/92 050.

500400904200 FRICHARTE 43397680 BARCELONA 09.01.96 25.000 RD 13/92

500400871395 MMONTERDE 46511148 BARCELONA 03.11.95 20.000 RD 13/92 080.1

500042858340 F CARRILLO 00747885 CALOES 0 ESTRAC 03.02.96 25.000 RDL 339/9U 048,

500400874787 LPATIÑO 05598592 CORNEELA DE LLOB 28^1935 20.000 RD 13/92

M.C.D. 2022
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IDSNTXV. LOCALIDAD TUCBk CUANTIA ros». FXSCSPTO ANT*

38406298 ¡ORNELA DE LLOB 31.01.96 39.000 RO 13^2 050.

37315387 ESPLUGUES DE LLOB 16.11.95 18.000 RO 13/92 048.

16769796 HOSPÍTALET DE LLOB 27.12J5 25.000 RO 13/92 050.

35010663 LHOSPtTALETDELLOB 12.12.95 20.000 RO 13/92 048.

38429386 L HOSPITALET DE LLOB 27.11.95 16.000 RO 13/92 048.

38443717 HOSPITALET DE LLOB J5.01J6 16.000 RO 13/92 048.

46508070 TRIAS CAN PERGOL 09.11.95 20.000 RO 13/92 048.

46324121 SCUGAT DEL VALLES J2JJ2.98 20.000 RO 13/82 048.

A58194226 S PERPETUA DE MOGODA 27.11.95 50.000 ROL 339/90 072J

22475704 SABADELL 14.10.95 20.000 RD 13/92 048.

40228605 TERRASSA 22.11.95 16.000 RO 13/92 102.1

15930429 VK 30.11.95 20.000 RO 13/92 048.

52203597 VILADECANS 18.02.96 25.000 RO 13/92 048.

09165844 ORELLANA LA VIEJA 18.08.95 50.000 TOL 339/90 060.1

BA001741 PALOMAS 21.09.95 50.000 ROL 339/90 060.1

11907909 BASAURI 22.11.95 50.000 1 RD 13/92 050.

14537295 GETXO 22.12^5 25.000 1 RD 13/92 048.

12242163 CORUÑAA 17.11.95 16.000 RD 13/92 048.

44368177 CORDOBA 23.10.95 50.000 ROL 339/90 080.1

18973796 CASTELLON PLANA 26.12.95 50JXX) t RD 13/92 050.

18984132 CASTELLON PLANA 24.09.95 70.000 D130188
048.19878810 VILLARREAL 30.09.95 18.000 RO 13/92

41375183 S BARTOLOME TIRAJANA 22.11.95 30.000 RD 13/92 050.

GU000798 AZUQUECA DE HENARES 15.11.95 20.000 RO 13/92 087.1C

36490714 MONZON 18.02.96 25.000 RD 13/92 050.

33832432 LUGO 2111.95 32.500 RD 13/92 048.

25306470 ALCALA DE HENARES 23.02.96 10.000 0301995
072.3

A78316114 ALCOBENDAS 01.12.95 50.000 ROL 339/90

50410480 ALCORCON 08.11^5 20.000 RD 13/92 048.

52372810 FUENLABRADA 21J)8.95 18.000 RD 13/92 048.

01497756 MADRID 07.11.95 25.000 RO 13/92 048.

02071776 MADRID 03.12.95 35.000 1 RD 13/92 050.

02600280 MADRID 21.10.95 70JOO 0130186
048.

05409685 MADRID 14.12.95 20.000 RD 13/92

13715003 MADRID 24.11.95 16.000 RD 13/92 048.

51056431 MADRID 03.12.95 25.000 RD 13/92 048.

51587193 MADRID 13.11.95 16.000 RD 13/92 048.

13284888 MAJADAHONDA 18.10.95 20.000 RD 13/92 048.

01365604 BELVIS DEJARAMA 23.11.95 48.001 0121190 198.H

01365604 BELVIS DE JARAMA 23.11.95 35.000 RDL 339/90 067.4

36901564 SAN SEBASTIAN REYES 25.11.95 25.000 RO 13/92 050.

52112642 TORREJON DE ARDOZ 10.10.95 25.000 mü 13/92 094.1 G

629076528 MALAGA 04.11.95 125.000 0130186
048.

46269876 MELILLA 06.12.95 18.000 RD 13/92

B31096282 ARTAZU 11.01.96 235.000 0301995

NA01038O PAMPLONA 02.12.95 135.000 0301995
048.

15775897 PAMPLONA 31.10.95 20.000 RD 13/82

15789229 PAMPLONA 15.08.95 16.000 RD 13/92 048.

15843733 PAMPLONA 254)7.95 50.000 1 RO 13/92 003.1

72691232 PAMPLONA 09.10.95 70.000 0130186
050.

18005427 TUDELA 13.11.95 PAGADO 1 RO 13/92

11377890 PIEDRAS BLANCAS CA 02.12.95 20.000 RD 13/92 048.

09384152 OVIEDO 14.11.95 16.000 RD 13/92 054.2

09298847 PORT0ANDRATX 03.01.96 25.000 RD 13/92 084.1

08662171
13870105

SANTANDER
SANTANDER

07.12.95
26.09.95

26.000
25.000

RO 13/92 
RDL 339/90

050.
087.4

72013276 SANTOÑA 28.12.95 25.000 RO 13/92 050.

07871704 CANTALAPIEDRA 28.10.95 70.000 0130188
048.
050.
050.
048.
050.
050.
050.
050.
048.
050.
048.
013.1
050.
048.
048.
048.

SA002271 
28496274 
28867365 
40224393 
15907379 
02496681 
40925517 
23639648 
38034391 
39673191 
50400100 
F46209409 
25419335 
12068716 
15142517

SALAMANCA 
SEVILLA 
SEVILLA 
SORIA 
SAN SEBASTIAN 
VILAFORTUNY 
LA AMETLLA DE MAR 
REUS 
TORREDEMBARRA 
SALOU 
ESCALONA 
VALENCIA 
VALENCIA 
VALLADOLID 
VITORIA GASTEIZ

04.09.95 
08.12.95 
08.12.95 
09.01.96 
10D1.96 
21.12.95 
27.10.95 
26.12.95 
24.10.95 
21.10.95 
29.12.95 
04.02.96 
08.12.95 
18.11.95 
21.11.95

30.000
25.000
30.000
20.000
40.000
40.000
25.000
50.000
20.000
30.000
16.000
25.000
35.000
16.000
25.000

1

1 
1

2

1

RD 13/92 
RO 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92
RD 13^2

16257883 VITORIA GASTEIZ 09.12.95 16.000 HU 13/92

29112791 ALMUNIA DOÑA GODINA 29.01.98 25.000 RD 13/92 050.

72964339 ALMUNIADOÑA GODINA 27.11.95 30.000 RDL 339/90 067.4

17808716 CADRETE 28.10.95 20.000 RD 13/92 050.

Z006235 CALATAYUD 20.08^5 704)00 0130188

850486505 CUARTEDE HUERVA 24.10.95 70.000 0130186
050.

16972294 EJEA DE CABALLEROS 13.02.96 20.000 RD 13/92

17719753 EJEA DE CABALLEROS 03.10.95 70.000 0130186
048.

73065080 EJEA DE CABALLEROS 31.10.95 18.000 RO 13/92

73066145 EJEA DE CABALLEROS 23.01.96 25.000 HÜ 13/92 050.

M.C.D. 2022
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■OMOXINTI SANCIOKADO/A iDirriF. LOCALIDAD recex CUAMTU ros» 1XT

500101372022 FMOALI Z004816 MALUENDA 26.11.95 135.000 "D301996
500101306074 CONSTRUCCIONES RIFRADISL 850193184 NUEZ DE EBRD 22.10J5 70.000 0130188
500101365080 M EL FAIK Z006746 rocLA 16.11.95 135.000 D301995 096.1

067.4500042940707 J GIMENEZ 17702802 TORRES DE BERRELLEN 23J)1.98 50.000 ROL 339/90
50010140673T A GUTIERREZ 17209859 UTEBO 11.12.95 20.000 ROL 339/90
500101363659 FLOPEZ 17845962 UTEBO 24.11.95 135D00 0301995 067.4

067.4
067.4

500101367336 J PEINADO 17377947 VILLADOZ 20J9.95 25.000 ROL 339/90
500101372182 ASAAO AL007435 ZARAGOZA 27.11.95 25.000 ROL 339/90
500101331470 ASAAO AL007435 ZARAGOZA 26.09.95 25.000 ROL 339^6
500101372149 ASAAO AL007435 ZARAGOZA 27.11.95 135.000 0301995

062.1
067.4500042942832 ITEUVE ARAGON SA A50224658 ZARAGOZA 12.02.98 20.000 ROL 339/90

500042928318 CONSTRUCCIONES M AYUDA SA A50493113 ZARAGOZA 19.11.95 20.000 ROL 339/90

500042928320 CONSTRUCCIONES M AYUDA SA A50493113 ZARAGOZA 19.HJ5 135.000 0301995
500101354998 FMOVUSA A50589597 ZARAGOZA 23.11.95 135.000 0301995
500101356259 M MONDO 81006817 ZARAGOZA 12.12.95 135.000 0301995

500042923485 WORLD AMERICAN TRAVEL SI B50142629 ZARAGOZA 29.11.95 245J»0 0301995
500042928940 WORLD AMERICAN TRAVEL SL B50142629 ZARAGOZA 16.11.95 205.000 0301995 067.4
500101398023 ASISTENCIA Y GESTION INMOB 850333428 ZARAGOZA 0812-95 20.000 ROL 339/90 067.4
500101398394 SONISAT ARAGON SL 850334648 ZARAGOZA 17.11.95 20.000 ROL 338/90

500042921543 DAYMATRANS SL 850394386 ZARAGOZA 20.10.95 125.000 0130186

500042915282 CONSTRUCCIONES BOXTELSA S 850425636 ZARAGOZA 05.10.95 70.000 0130188

500042922110 TRANS MODREGO S L B50496678 ZARAGOZA 11.12.95 235.000 0301995

500101364761 ABAINVES INVESTIGACION SL 850610492 ZARAGOZA 21.10.95 70.000 0130186 067.4 
067.4500101368663 ELECTRICIDAD ACON CB E50169978 ZARAGOZA 18.10.95 20.000 ROL 339/90

500101391822 COOPERATIVA LABORAL DE MIN F50335157 ZARAGOZA 16.10.95 20.000 RDL 339/90

500101325950 M VARELA LU001389 ZARAGOZA 12.10.95 100.000 0130186 060-1
500101356881 ASAAOAOUI Z004429 ZARAGOZA 22.09.95 50.000 ROL 339/90 067.4
500101190898 MBASUS Z004717 ZARAGOZA 03.12.95 20.000 RDL 339/90 084.1
500042905148 F KHALAF Z004806 ZARAGOZA 25.09.95 50.000 1 RO 13/92

500101392185 A AUGUSTO Z006260 ZARAGOZA 06.11.95 70.000 0130186 108.8
500042959157 JESCOBAR 00364025 ZARAGOZA 07.02.96 46.001 0121190 067.4
500101391200 JVILLALBA 00524741 ZARAGOZA 30.11.95 25.000 RDL 339/90

050-
500400884249 J LARUMBE 00546043 ZARAGOZA 30.09.95 40.000 1 RD 13/92 050.
500201407710 JSALTANAS 03023518 ZARAGOZA 11.08.95 35.000 1 RD 13/92 050.
500400874748 J FLECHA 09676393 ZARAGOZA 27.09.95 40.000 1 RD 13/92

500101371480 A MORENO 15347907 ZARAGOZA 21.12.95 135.000 0301995 067-4
500100837539 J GARCIA 15599196 ZARAGOZA 10.10.95 25.000 RDL 339/90 026.1
500042899604 JPEREZ 16018375 ZARAGOZA 06.12.95 50.000 2 RO 13/92

500101325196 J SAMANIEGO 16512982 ZARAGOZA 09.12.95 135.000 0301995
RDL 339/90
ROL 339/90

067.4
500101393475 MLAZARO 16907281 ZARAGOZA 23.12.95 25.000 067.4
500101402282 JLOU 17054825 ZARAGOZA 12H1.96 25.000 050.
500400904212 J QUINTANA 17075364 ZARAGOZA 09.01.96 30.000 RD 13/92 050-
500400883828 F HERREIZ 17081720 ZARAGOZA 22.09.95 50.000 1 RD 13/92 060-
500400882526 0 RIBOTE 17089435 ZARAGOZA 17.08^5 35.000 1 RD 13/92 020.1
500042901143 F SIMAN 17092644 ZARAGOZA 17.09.95 50.000 2 RD 13/92 020-1
500042839930 PSANCHEZ 17094801 ZARAGOZA 02.09.95 50.000 2 RO 13/92 050.
500201410318 A MAÑERO 17111031 ZARAGOZA 17.10^5 35.000 1 RD 13/92 050.
500201409353 J GRACIA 17111468 ZARAGOZA 13.09.95 40.000 1 RD 13/92 050-
500400883804 J PINA 17112821 ZARAGOZA 22D9.95 35.000 T RD 13/92^ 067.*
500101397213 JLORENZO 17116573 ZARAGOZA 21.10.95 20.000 RDL 339/90 ¿67.4
500101393116 MSERRANO 17122811 ZARAGOZA 19.10.95 20.000 RDL 339/90

500101397973 GSANCHEZ 17125625 ZARAGOZA 20.11.95 135.000 0301995 048-
¿00201437853 MVELILLA 17131052 ZARAGOZA 16.09.95 16.000 RD 13/92 087.4
500101390644 E OJEA 17134719 ZARAGOZA 25.11.95 25.000 RDL 339/90 020-1
500042895811 JJODRA 17142448 ZARAGOZA 09.09.95 50.000 3 RD 13/92

059-3500101386824 ICLAVERIA 17147789 ZARAGOZA 29.09.95 70.000 0130186 _

500042973877 JBLASCO 17148865 ZARAGOZA 20.02.96 2.000 RDL 339/90 060.1
500100872497 A ROCHA 17152945 ZARAGOZA 11.09.95 25.000 RDL 339/90 020.1
500042924799 J BUJ ' 17153328 ZARAGOZA 37.10.95 50.000 2 RD 13/92

500042947325 L MONZON 17153655 ZARAGOZA 14.0296 135.000 0301995 060.
500400899873 G PALACIOS 17153929 ZARAGOZA 14.1295 40.000 1 RD 13/92 60.1
500101417224 A CALERO 17154649 ZARAGOZA 14.02.96 25.000 RDL 339/90 067-4
500101341797 MREQUENA 17155408 ZARAGOZA 25^)9.95 25.000 RDL 339/90 087.4
500101268360 AGALDEANO 17155652 ZARAGOZA 30.11.95 30.000 RDL 339/90 020.1
500042879307 A MARTINEZ 17157488 ZARAGOZA )5.08.95 50.000 3 RD 13/92 094.1G

500042868607 FMUÑOZ 17162775 ZARAGOZA 11.10.95 50.000 1 RO 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90

060-
500042987894 F BARRIENDO 17170488 ZARAGOZA 38.02^6 25.000 067.4

500101370220 L VELA 17173628 ZARAGOZA 14.10.95 30.000 067.4

500101397249 FBASA 17175687 ZARAGOZA 28.10.95 25.000
500101393827 JCENTENERA 17183853 ZARAGOZA 25.10.95 100.000 0130186 020.1

500042958870 M AGUILAR 17184778 ZARAGOZA 31.12.95 50.000 3 RD 13/92 084.
500042973312 R MARCO 17185351 ZARAGOZA 19.02.96 25.000 RD 13/92 020.
500042921130 V VICENTE 17192075 ZARAGOZA 11.11.95 50.000 2 RD 13/92 020-
500042899653 R LIARTE 17197987 ZARAGOZA 2112.95 50.000 2 RD 13/92

RDL 339/90
500101390190 F DOMINGO 17200850 ZARAGOZA 07.11.95 20.000
500042903528 JORDOVAS 17201470 ZARAGOZA 30.09.95 50.000 1 RD 13/92 020-1

600042881704 A BIEL 17204751 ZARAGOZA 23.07.95 50.000 2 RD 13/92

500101369977 J ROMERO 17205059 ZARAGOZA 18.10.95 100.000 0130186

600101390486 J ROMERO 17205059 ZARAGOZA 25.10.95 100.000 0130186
oí!500101371339 J ROMERO 17205059 ZARAGOZA 19.10.95 100.000 0130188

600042849510 AGENZOR 17205842 ZARAGOZA 15.08.95 50.000 2 RD 13/92
RDL 339/90

080.1

600101313888 A ESPAÑA 17209645 ZARAGOZA 27.10J5 100.000
500101400392 A ESPAÑA 17209645 ZARAGOZA 29.11.95 235.000 0301995

M.C.D. 2022
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Ss 

§5; 

S 1399118

i:®® 

Sl370360 
E901847 
S0882228
ÍS4"» 
S?870445
Ss 

S2901108

8fS

^ESPAÍjA " " 17209645 ZARAGOZA 27.10.95 45.000 ROL 339/90 067.4

V[AGRAVA 17214582 ZARAGOZA 23.07.95 50.000 3 RD 13/92 021.4

el
J HIDALGO 
t f ar r apil ha

17216057
17217628

ZARAGOZA
ZARAGOZA

29.07.95
21.09J5

50.000
70.000

2 RD 13/92 
0130186

020.1

7.4 LSALVADOR 17218031 ZARAGOZA 15.09.95 40.000 1 RO 13/92 050.

7.4
MOSUNA
MSANCHEZ

17219325
17260031

ZARAGOZA
ZARAGOZA

0110.95 
211195

20.000
30.000

ROL 339/90
ROI 339/90

067.4
067.4

7.4 aar el l ano 17280238 ZARAGOZA 13.1195 20.000 ROL 339/90 067.4
7.4 JKUHNEL 17337422 ZARAGOZA 0112.95 20.000 RD 13/92 048.

J SANJUAN 17340312 ZARAGOZA 0111.95 25.000 ROL 339/90 067.4
2.1 J GARCIA 17410918 ZARAGOZA 02.10.95 70.000 D130186

060.17.4 IDIAZ 17639528 ZARAGOZA 06.12.95 50.000 ROL 339/90
JARROYO 17672139 ZARAGOZA 2111.95 25900 RD 13/92 050.
PJURADO 17675245 ZARAGOZA 2999.95 PAGADO 1 RD 13/92 050.
EFORCANO 17677460 ZARAGOZA 19.10.95 25.000 RO 13/92 050.
JJURADO 17677680 ZARAGOZA 18.1295 135.000 D301995

067.4
7.4

JJURADO 17677680 ZARAGOZA 18.12.95 25.000 ROL 339/90
R GRACIA 17682398 ZARAGOZA 16.0995 50.000 3 RO 13/92 0211

IA E JIMENEZ 17688798 ZARAGOZA 13.1295 25.000 MIL 339/90 067.4
EMUÑOZ 17693751 ZARAGOZA 30.11.95 25.000 ROL 339/90 067.4

A GOMEZ 17698903 ZARAGOZA 27.09.95 50.000 2 RD 13/92 050.

Rbur guet e 17699850 ZARAGOZA 06.10.95 20.000 ROL 339/90 067.4

1A
1A

J gimeno 17701232 ZARAGOZA 28.10.95 50.000 2 RD 13/92 060.
PVILLUENDAS 
f cl aver ia

17702092
17707849

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

18.10.95
13.1295

70.000
30.000

0130186
ROL 339/90 067.4Ss

mf al o 17711893 ZARAGOZA 22.09.95 30.000 RD 13/92 050.
fl
1A

A LOPEZ 17712330 ZARAGOZA 27.09.95 30.000 RO 13/92 050.
J MARTINEZ 17712990 ZARAGOZA 18.0196 30.000 RO 13/92 050.

ri EESTAJE 17713565 ZARAGOZA 13.10.95 70.000 0130188
081.1

!.H
A BARANDA 17714438 ZARAGOZA 1112.95 50.000 ROL 339/90

l mainar 17718220 ZARAGOZA 25.11.95 50.000 2 RD 13/92 020.1
1A 51«ioi3£ J RODRIGUEZ 17719314 ZARAGOZA 15.10.95 18.000 RO 13/92 048.
1 sk694»Sil

50%nS38 
« 85288

J MARTINEZ 17721144 ZARAGOZA 24.11.95 25.000 ROL 339/90 067.4
). R CRUZ 17721646 ZARAGOZA 26.02.96 25.000 ROL 339/90 087.4
). J ASENSIO 17722538 ZARAGOZA 17.10.95 18.000 RD 13/92 048.

M
F BARON 
cbascar an

17722908
17727582

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

31.10.95
20.08.95

70.000
50.000 3

0130186
RD 13/92 020.1

Rl ozano 17731799 ZARAGOZA 24.0995 50.000 3 RD 13/92 020.1

r.4
.4

f sanz 17732207 ZARAGOZA 23.0995 40.000 1 RD 13/92 050.
ECERCOS 17733698 ZARAGOZA 17.08.95 50.000 3 RD 13/92 020.1
M GOMEZ 17734209 ZARAGOZA 22.08.95 50.000 1 RD 13/92 003.1

8 bachil l er 17738107 ZARAGOZA 01.11.95 30.000 RD 13/92 050.
. MSALAS 17738369 ZARAGOZA 26.11.95 PAGADO 3 RD 13/92 020.1

I.
M

J RODRIGUEZ 17744838 ZARAGOZA 30.07.95 50.000 3 RD 13/92 020.1
D HERNANDEZ 17791041 ZARAGOZA 04.1095 25900 ROL 339/90 087.4

.1 A VALERO 17793351 ZARAGOZA 12.12.95 PAGADO 1 RO 13/92 050.
•

S8ñ

PHERNANDEZ 17795048 ZARAGOZA 21.10.95 70.000 D130186
. P HERNANDEZ 17795048 ZARAGOZA 11.10.95 70.000 0130188

060.1 
020.1

1. 
.4

M RUTIA 
JUBAGO

17820591
17825556

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

27.01.96
06.0196

25.000
50.000 2

RDL 339/90
RD 13/92

3 asi
8l apuent e 17833574 ZARAGOZA 24.10.95 70900 D130186

050.
048.

J SANCHO 
TMUÑOZ

17842708
17849545

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

15.09.95
111195

35.000
16.000

1 RD 13/92
RD 13/92

íí®

SÍS

5C?424 

500 9 0843 
5o040nS5046

5&888%

500 n ^6359

L CASTILLO 17854358 ZARAGOZA 14.12.95 20.000 RD 13/92 060.
.1 Jal caine 17854679 ZARAGOZA 11.12.95 135.000 0301995

051 
060.1 
067.4

.3

.1

E MEDIEL
J CAMACHO 
M OLIVAN

17855387
17856507
17857453

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

21.07.95
29.09.95
06.12.95

35.000
25.000
20.000

1 RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90

MREGALADO 17859907 ZARAGOZA 16.12.95 135.000 D301996
c OLLOQUI 17860299 ZARAGOZA 18.01.96 135.000 0301995

021.4 
050..1 

4

M GARCIA 
l buil

17860375
17862795

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

23.0995
13.09.95

50.000
PAGADO

3
1

RO 13/92
RD 13/92

.4 
í!. 

.1 

.4 
.4

.1 

.1 

.1 

.1 
.4 
.1* 
.1

.1 
,1

M SIERRA 
v gr acia 
JGOMEZ
JPEREZ
F ZUERAS
M RODRIGUEZ
Cmanau 
anavasal  
J VALLEDOR 
JGASTON 
Jf er r er  
RVALENZUELA 
JVISARRAGA 
j ENCARNACION 
A GARCIA 
J t omas 
3 CORDOBA 
8 f r anca 
gbr un 
L MOLINOS 
ALASALA

17865250 
17887375 
17870235 
17871838
17893797 
18005828 
18015865
18154918 
18157970 
18159772 
18214017
18345851
18408640 
21819158 
24169390 
25134624
25137607 
25139291 
25142273 
25144807
25145699

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

10.10.95
27.09.95 
08.09.95 
01.12.95 
07.09.95 
25.10.95 
17.10.95 
07.11.95 
02.09.95 
05.1095 
08.10.95 
03.11.95 
1110.95 
06.12.95
20.10.95 
08.12.96 
28.09.95 
18.10.95 
30.07.95 
23.02.96 
05.10.96

40.000
20.000
50.000 
130.000 
48.001
25.000 
70.000 
30.000
50.000
20.000 
50.000
20.000
25.000 
30.000 
20.000
20.000
40.000 
70.000 
50.000
25.000 
26.000

1

2

3

2

1

2

RO 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
D301996 
D121190
RDL 339/90 
D130188 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90
RD 13/92 
0130186 
RO 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90

061 
067.4 
020.1

198.H 
087.4

050.
020.1 
087.4 
051 
050.
050.
050.
067.4 
067.4 
060.

020.1 
067.4 
060.1
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500101368768 
5000*2890583 
500042891060 
500042901090 
500042864134 
500101178142 
500042877396 
500400875303 
500101344762 
500101389898 
500101340094 
500101109220 
500101367415 
500042861716 
500101240245 
500101313054 
500101370013 
500400878134 
500042879605 
500101346394 
500101398473 
500101406184 
500101371595 
500101179878 
500101400730 
500042864146 
500400894024 
500042843805 
500042921105 
500400888814 
500101254335 
500042885174 
500101337617 
500101368584 
500042889477 
500042883300 
500101153014 
500101419520 
500042855194 
500042884455 
500042863180 
500042895428 
500101387154 
500101348081 
500042937307 
500101397389 
500101404217 
500400870457 
500101295891 
500101352047 
500101390814 
500400871360 
500042924945 
500101337368 
500101338520 
500101337940 
500400875339 
500400912518 
500042872684 
500042834970 
500101240671 
500101338257 
500042887481 
500101348858 
500101368915 
500042864183 
509201446424

MTI8I 
F GARUO 
A SESMA 
P PEREZ 
J GRACIA 
LOTO 
R RIAGUAS 
J MUÑOZ 
SSANZ 
C COSCULLUELA 
PLAZARO 
J HERNANDEZ 
M MARTINEZ 
LGRASA 
MLOPEZ 
MFABR0 
C MARTINEZ 
AARJ0NA 
CT0RTAJADA 
IMAZA 
V VIDAL 
V VIDAL 
JCASADO 
J GUTIERREZ 
MFONTANA 
JLOPEZ 
AS0RIAN0 
LSAGANTA 
ELOREN 
CGONZALEZ 
JSANCHO 
I VIDAL 
JFERNANDEZ 
F GIMENEZ 
J MARCO 
A BARBA 
MPOLO 
MPOLO 
A SOTO 
JBORAO 
C GRACIA 
D SORIA 
D BAUTISTA 
Y GARCIA 
SPASCUAL 
A GARCIA 
E GARCIA 
JARIAS 
A MORERA 
MBARBERA 
S HEREDIA 
FYANGUAS 
J MARTINEZ 
C SIMON 
C SIMON 
C SIMON 
ACADARS0 
J DOMINGO 
TRANSZAURSL 
A VELA 
J SORIA 
M REINALES 
PCORTES 
ODIALLO 
J GIMENEZ 
J GIL 
HERDISTSL

25148791 
25151523 
25154299
25159211 
25159246
25159255
25164957 
25168469
25174737 
25175773 
25176362 
25178258
25188143 
25428813 
25431894
25432885 
25439531 
25439687
25443937 
25455281 
25455502 
25455502
25481862 
25464749
25468177
25470898 
27254346 
29085108 
29085478
29089351 
29091803 
29093375 
29095808
29096020 
29101121 
29102199 
29102763
29102763 
29102850
29106849 
29108738 
29111435 
29125408
29127099 
29131434 
30043737 
32790419
40272453 
40889198 
43712772 
44368177
50290252 
70515521 
72767021 
72767021
72787021 
73088903 
73253811 
850507607 
29108813 
77297034 
17690957 
17732648
Z004370 
17716910 
25156231 
850551530

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
B0 CARTUJA BAJA 
BO CASETAS 
B0 CASETAS 
B0 MONZALBARBA 
BO MOVERA 
CALATORAO 
CHABOLAS DE MONTEM 
MONTAÑANA 
VILLANUEVA DE GALL

04.10.95
19.09.95
24.09.95
18.09.95
29.07.95 
05.09.95
28.10.95
18.10.95
12.09.95 
02.10.95
27.09.95
02.09.95
07.09.95
23.07.95
19.10.95
06.11.95
05.10.95
24.10.95
11.08.95
09.09.95
30.11.95
28.12.95
13.11.95
25.10.95
03.01.96
29.07.95
19.12.95
23.10.95 
05.11.95
18.08.95
28.10.95
24.10.95
18.10.95
26.09.95
16.09.95
18.08.95
18.02.96
16.02.96
15.08.95
30.09.95
25.07.95
06.09.95
03.10.95
24.08.95
21.12.95
18.11.95
28.11.95
19.10.95
27.11.95
18.10.95 
03.10.95 
01.11.95 
12.10.95
20.11.95
14.11.95
08.11.95
18.10.95
19.02.96
21.11.95
02.09.95
21.10.95
15.12.95
15.10.95 
09.10.95 
02.10.95 
30.07.95 
01.12.95

50.000
25.000
50.000
50.000
50.000
70.000
20.000
30.000
25.000
20.000
50.000
70.000
25.000
50.000
50.000
70.000
20.000
25.000
50.000
25.000
135.000
135.000 
25.000
25.000
135.000
50.000
35.000
50.000
50.000
35.000
25.000
70.000
50.000
25.000
50.000
50.000
135.000
135.000
50.000
50.000
50.000
50.000
70.000
25.000
16.000
25.000
135.000
25.000
135.000
25.000
50.000
39.000
50.000
135.000
135.000
70.000
35.000
30.000
35.000
50.000
50.000
135.000
50.000
70.000
70.000
50.000
50.000

3 
2
2

3 
1

3

3
1
1
2
1

3 
2

2 
2
2

2

1

3
1

2

2

ROL 339/90 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RO 13^2 
0130186 
ROL 339/90 
RD 13/92 
0130186 
ROL 339/90 
ROL 339/90 
0130188 
0130188 
RO 13^2 
RD 13/92 
0130186 
ROL 339/90 
RO 13^2 
RD 13/92 
ROL 339fi0 
0301995 
0301995 
ROL 339/90 
0130186 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD T3/92 
RD 13/92 
R0 13/92 
ROL 339/90 
0130188 
ROL 339/90 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995 
0301995 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0130186 
ROL 339/90 
RD 13/92 
ROL 339/90 
0301995 
RD 13/92 
0301995 
ROL 339/90 
ROL 339^0 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995 
0301995 
0130188 
RD 13/92 
RD 13/92 
ROL 339/90 
RO 13/92 
RD 13/92 
0301995 
RD 13/92 
0130188 
0130188 
RD l3/92„ 
RDlJ39/90__

060.1
020.1
020.1
020.1

067.4 
050.

081.1 
060.1

020.1 
003.1

087.4 
050.
0261 
060.1

067.4

020.1
050<. 
087.1* 
020.1 
052.
087.4

060-1 
067.4 
020-1 
020.1

060.1 
020.’ 
020.1 
020.1

060.1 
099.
060.1

050

067-4 
060.1 
052
020.1

OSO- 
056 
087.; 
‘’ífi 
094.1B

020.1

020.1 
OT^V

Ní»0

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen iniciación de *oS cioi1811 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificad n ( e t¡nuaCión se re , 
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciac as que a c 
que, habiéndose intentado la notificación en el último donúcilio conocido, ésta no se ha podido practicar. asiste el derecho ‘ 6 u¡nc,

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cua es . plazo <u , 
escrito, lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, < 
hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente en el BOP. , ruebas, se dictarán a

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer p • 
resoluciones. .

Zaragoza, 9 de abril de 1996. — La gobernadora civil, María Pilar de la Vega Cebrián.
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RELACION DE EXPEDIENTES1T'

1.1
1.1
1.1

ART°: Artículo; RDL: Real Decreto Legislativo; RD: Real Decreto; SUSP: Meses de suspensión

1.1
1.1

§289933?" 
S¡439424 

S!9O367o 
S9189O8

DXNUNCIADO/A XDKNTXF. LOCALIDAD FICHA CUANTIA 8X78». PJUCHPTO AKTa

.4 l'tURO MORERA SL B60074556 BADALONA 08.01.96 235.000 D301995
048.. J GARCIA NIETO 10343675 BADALONA 22.12.95 16.000 RD 13/92

JHERNANDEZ 16041476 BADALONA 02.01.96 25.000 RD 13/92 048.
.1 CVILLALBA 37763856 BADALONA 10.01.98 26.000 RD 13/92 048.

1.1 JSANZ 38498432 BADALONA 13.01.96 25.000 RD 13/92 050.

ís 0 ESCUDERO 46697882 BADALONA 08.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
domiar  si B60257144 BARCELONA 11.01.96 20.000 RD 13/92 048.

.1 A OLIVIER 02156844 BARCELONA 15.01.96 25.000 RD 13/92 048.

íyK 5¡S9°4133 H9O3931 B!912097 
Ss 
Sis

JHERNANDEZ 16780477 BARCELONA 08.01.96 25.000 RD 13/92 050.
LBRUJULA 17171951 BARCELONA 20.01.98 30.000 RD 13/92 050.

.4 Jmont er o 37136294 BARCELONA 08.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.

. FBARTOMEU 37274308 BARCELONA 04.01.96 20.000 RD 13/92 048.
1.1 J mol ins 37591242 BARCELONA 03.02.96 16.000 RD 13/92 048.
u J guil l en 37727243 BARCELONA 21.02.98 25.000 RD 13/92 050.

0 PASCUAL 37728051 BARCELONA 14.01.96 16.000 RD 13/92 048.

.4
RFUNES 38103021 BARCELONA 08.01.98 25.000 RD 13/92 050.
ayer es 38469985 BARCELONA 20.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
J GIL 40969100 BARCELONA 19.02.98 25.000 RDL 339/90 067.4

1.1
J PORTOLES 43397204 BARCELONA 02.01.98 18.000 RD 13/92 048.
ABERNADO 43503285 BARCELONA 29.02.96 25.000 RD 13/92 0721

1.
MA
1.1

ESANCHEZ 46317970 BARCELONA 31.12.95 16.000 RD 13/92 048.S
avendr el l 46322424 BARCELONA 16.01.96 20.000 RD 13/92 048.
RCORDOBA 46560758 BARCELONA 05.02.96 20.000 RDL 339/90 0674

Sonm.. u°o7 A RIVERA 35109517 CORNEELA DE LLOB 13.01.96 50.000 1 RD 13/92 029.
JGOMEZ 46558918 CORNELLA DE LLOB 05.01.96 16.000 RD 13/92 048.
MARANDA 46638422 CORNELLADELLOB 02.02.96 30.000 RD 13/92 050.

1A F CARPINTERO 37922497 EL MASNOU 20.11.95 20.000 RD 13/92 048.

1.1 A ESCOBAR 28411613 L HOSPITALET DE LLOB 28.02.96 135.000 0301995

1.1 T MOLINA 38436368 L HOSñTALET DE LLOB 09.01.98 30.000 RD 13/92 050.
MCRUSAT 77296960 LAGARRIGA 13.11.95 30.000 1 RD 13/92 048.
J pal l ar es 17672105 MATARO 11.02.96 25.000 RD 13/92 084.1

jl
^gSSí f al ba 38705061 S COLOMA GRAMANET 26.02.96 25.000 RDL 339/90 060.1

j1 a DELGADO 75341291 S COLOMA GRAMANET 03.01.96 235.000 D301995
050.)1 esemper e 52172009 S PERE DE RIBES 20.11.95 25.000 RD 13/92

3.1 MGASTAN 33890087 SABADELL 29.12.95 16.000 RD 13/92 048.

Jar j ona 45464281 TERRASSA 03.12.95 30.000 RD 13/92 050.

j1 1 PUENTE 14262331 BILBAO 10.11.95 20.000 RD 13/92 048.
J JIMENEZ 14899361 BILBAO 18.01.96 16.000 RD 13/92 048.

3.1 ¿$79io Ss
J MOJON 15384088 ERMUA 18.01.96 50.000 RDL 339/90 060.1
J MEDINA 31551653 ERMUA 22.01.96 16.000 RD 13/92 048.

D. gvidal o t 18053544 GETXO 10.01.96 25.000 RD 13/92 050.$ss 0 DE RAMON 16049740 ROMO LAS ARENAS 16.01.96 30.000 RD 13/92 050.

1A S«omS3» 
§ 

s *

JROMAY 31331745 EL PUERTO STA MARIA 15.02.96 25.000 RD 13/92 084.1

D.1 J MARTINEZ 18972803 CASTELLON PLANA 20.12.95 20.000 RD 13/92 050.

2. sadoper sl B17361163 QUART 11.01.96 16.000 RD 13/92 048.

D.1 gcanimas 77896616 ST FELIU PALLAROLS 28.11.95 20.000 RD 13/92 048.
1 CONEJO 29997032 GRANADA 22.02.96 25.000 RDL 339/90 060.1
J naval 18001330 BARBASTRO 10.03.96 30.000 RD 13/92 050.5^8

Si;
j BARELLAS 17724298 HUESCA 26.02.96 50.000 RDL 339/90 060.1

o.
D.

a ROQUE
M CARRERA

40858947
17971037

HUESCA 
JACA

12.03.96
25.12.95

25.000
50.000 1

RD 13/92
RD 13/92

050.
087.1A

1A AALAGON 17990815 MONZON 06.03.96 135.000 D301995
061.10.1

5O()S22195 

ti? 

tiS 

MÍ3369 
§ 

5oS24751 
ti? 

& 

ti?

aal agon 17990815 MONZON 06.03.96 50.000 RDL 339/90
4.16 C MARTINEZ 

Jganso
18017816
13665515

SARIÑENA 
LOGROÑO

04.03.96
11.01.96

20.000
16.000

RD 13/92
RD 13/92

050.
048.

0.1 CALZADA SANCHEZ SL 880248016 ALCALA DE HENARES 27.12.95 100.000 D121190 198.H

0.1

CALZADA SANCHEZ SL 
F VITAL 
I GARCIA

680248016
08766915
50428495

ALCALA DE HENARES 
ALCALA DE HENARES 
LEGANES

27.12.95
27.12.95
29.12.95

46.001
16.000
25.000

D121190
RD 13/92
RD 13/92

198.H 
100.1 
094.1G

ELASTONESA
M ROBLES 
M ROBLES

A78043999 
00395260 
00395260

MADRID 
MADRID 
MADRID

27.12.95
21.02.96
21.02.96

20.000
46.001
205.000

RDL 339/90
D121190
D301995

087.4
198.H

y

“‘"v 
y, 
0^'

A LOPEZ 
J DIAZ 
LVAZQUEZ 
F SALIDO 
M MARTIN 
E DE VICENTE 
JPEY 
LBERGAZ 
C OLIVA

01391345 
01894026 
02608810 
50796528
51874029 
17843013 
00358897 
00135663
22374693

MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID 
AS ROZAS 
SAN SEBASTIAN REYES 
TORRELODONES 
MURCIA

04.01.96
13.12.95
05.01.96
18.02.96
23.01.96
28.12.95
10.01.96
23.02.96
19.02.96

16.000
16.000
20.000
16.000
20.000
20.000
16.000
20.000
30.000

RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92

048.
048.
048.
048.
050.
087.4
048.
0621 
060.

JESPAÑA 22377871 MURCIA 25.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
nc< L GIL

Jber r uet e
{ DE LA GALA
A MUÑOZ
J RODRIGUEZ

29068206 
15842396 
13735888 
50913882 
76892036

YECLA 
BARAÑAIN 
PAMPLONA 
TUDELA 
XINZO DE LIMIA

25.02.96
01.03.96
01.03.96
09.01.96
18.01.96

30.000
35.000
26.000
16.000
32.500

1
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

050.
050.
060.
048.
060.

at ur ienzo 11331360 PALMA MALLORCA 04.12.95 16.000 RD 13/92 048.
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500400895442 A MARTINEZ 22725793 REDONDELA 08.01.96 20.000 RD 13/92 
0301995 
0121190
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
0301995 
RD 13/92

500042937838 R CAMIÑA 35286830 SANGENJO 11.01.96 235.000

500042937824 RCAMIÑA 35288830 SANGENJO 11.01.96 230.001

500201418180
500400904273
500400906907

A MUÑOZ
JLARREATEGUI 
AARANDIA

03453159 
15358778
15377809

FRUMALES 
EI8AR 
MUTRIKU

09.01.96
10.01.96
08.03.96

25.000
25.000
26.000

1

500201418159 J ROMERO 15976160 SAN SEBASTIAN 09.01.96 25.000

500042970967 
500201412790

M ARREGUI 
JVALLDEPEREZ

72422522
40900788

VILLA80NA
MORA 0E8RE

23.02.96
15.02.96

205.000
20.000

500042871734
500400913882
500400905480

P GALLEGO
F VIDAL
MSALVADOR

26763521
20802139
22531191

LACANONJA 
CANALS 
MASAMAGRELL

25.11.95
23.02.96
18.01.96

20.800
30.000
20.000

RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92
ROL 339/90 
ROL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995 
0301995
RD 13/92 
0301995
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995
RD 13/92
RD 13/92 
RD 13/92
RD 13/92

500400899484 R GARCIA 19250224 VALENCIA 04.01.96 20.000

500201401111 IROMANI 19871180 VALENCIA 02.01.96 35.000 1

500400899688 JCASAL 22484682 VALENCIA 07.01.96 50.000 2

500201412868 M GIMENO 22542139 VALENCIA 19.02.96 30.000

500201439278 M VICENTE 24343181 VALENCIA 01.12.95 25.000

500400908834 FORTEGA 24355800 VALENCIA 17.02.96 40.000 1

500400894401 LOELA ROSA 12243117 VALLADOLID 08.01.96 26.000

500201412972 J RODRIGALVAREZ 17444982 ALCONCHEL DEARIZA 21.02.96 20.000

500042909484 TRANSPORTES LACRUZSL 850118009 ALHAMADE ARAGON 20.01.98 35.000

500042993082 PALONSO 17441899 ALHAMADE ARAGON 25.02.98 50.000 3

500042991843 ALEMHAQUEL 80000224 ARIZA 17.02.96 25.000

500042990838 JGAÑERES 11804184 CALATAYUD 29.02.98 16.000

500400914473 JGAÑERES 11804184 CALATAYUD 29.02.98 30.000

500400905838 S SANJUAN 17430276 CALATAYUD 27.01.98 PAGADO 1

500400900097 A LOZANO 17431868 CALATAYUD 28.01.98 20.000

500400910017 MCUARTERO 73066777 EJEADE CABALLEROS 17.01.98 20.000

500042980148 SGUIU 25133034 PINA 18.01.98 50.000 3

500201423076 AVILLANUEVA 29110098 TAUSTE 02.03.96 30.000

500101407819 ASEGURA 23231808 UTE80 27.12.95 PAGADO
1500201422825 URCONZASA A50078740 ZARAGOZA 20.02.96 35.000

500101427837 AIRCONSULTSA A50302O25 ZARAGOZA 28.02.96 20.000

500101426938 DISTRIBUCIONES GARAYALDE S 850303538 ZARAGOZA 28.02.98 20.000

509201431494 SMUÑOZ 06977453 ZARAGOZA 01.02.98 50.000

500043005947 JMONTERO 08844044 ZARAGOZA 02.03.96 16.000

500042965212 J RODRIGUEZ 09984442 ZARAGOZA 25.02.96 5.000

500400914102 AMENA 13104458 ZARAGOZA 26.02.96 16.000

500400905411 JEVORA 15772840 ZARAGOZA 13.01.96 30.000

500400887482 F BRAULIO 16912564 ZARAGOZA 03.01.96 30.000

500201439280 A ESTEBAN 16921965 ZARAGOZA 02.12.95 25.000

500400896057 VDURGAN 16948554 ZARAGOZA 05.01.96 20.000

500043008651 ALOMERO 17055818 ZARAGOZA 07.03.96 135.000

500101412007 MLAGORDA 17109583 ZARAGOZA 04.03.96 135.000

500201423120 MLAGORDA 17109583 ZARAGOZA 04.03.96 20.000

500101407814 PDIAZ 17137274 ZARAGOZA 16.01.96 135.000

500201412819 RGOTAYA 17139130 ZARAGOZA 15.02.96 25.000

500201422953 MAZNAR 17146231 ZARAGOZA 27.02.96 20.000

500400920928 M GRACIA 17148144 ZARAGOZA 06.03.96 25.000

500101417078 MCASTAÑO 17148675 ZARAGOZA 05.03.96 135.000

500400904339 FLOZANO 17155867 ZARAGOZA 11.01.96 25.000

500201401330 
500400920333

JURBANO 
MSANZ

17162392
17162455

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

14.01.96
01.03.96

35.000
20.000

500400907598 
500400908828 
500101408211 
500101417273

V60LD0VA 
CFANLO 
L MARTINEZ 
A GIMENO

17192349
17197568
17206603
17208643

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

18.01.98
04.03.98
23.12.95
29.02.96

25.000
30.000
50.000
50.000
25.000
25.000
30.000
20.000
25.000
30.000
135.000

RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92

500400894577 
500400904042 
500400904972 
500201423131
500042993232

SRIO
M BALLESTER 
JACED 
J MAINAR 
MHERNANDEZ

17213759
17217173
17220204
17686998
17688958

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

11.01.96
06.01.96
17.01.96
04.03.98
06.03.96

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92

500400912944 
500101114483

ALAFARGA 
JGAQUEDANO

17694532
17694577

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

27.02.96
06.03.96

0301995
RDL 339/90

500101114513 JGAQUEDANO 17694577 ZARAGOZA 06.03.96 20.000
25.000
25.000

RD 339/90
500101114495 
500042936813

JGAQUEDANO 
R RAMIREZ

17694577
17695544

ZARAGOZA
ZARAGOZA

06.03.96
03.01.96

RDL 339/90 
0301995

500042921440 AALVAREZ 17704406 ZARAGOZA 29.02.96 135.000 0301995
500101420681 
500101338282 
500400907687 
500101417133 
500400904303

LHERNANDEZ 
A JAIME 
GGONZALEZ 
J GIMENO 
A FERNANDEZ

17706448 
17720994 
17722228
17722896
17723911

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

01.03.96
06.03.96
20.01.96
29.02.98
10.01.96

135.000 
50.000 
50.000
135.000 
16.000 
50.000
135.000 
50.000

2

So l  339/90
RD 13/92 
0301995
RD 13/92
ROL 339/90

500101410370 
500101400250 
500101409574

A MARTINEZ
J MARIN 
J SIERRA

17724298
17724872
17738117

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

26.02.96
08.03.96
29.02.96

D3O1995
RDL 339/90
RD 13/92

600400894798 
600400904261 
500400895302

M LAINEZ 
J OLMOS 
R GRISO

17745777 
17792297
17809332

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

14.01.96
10.01.96
28.12.95
14.01.96
05.03.96
23.02.96
28.02.98

20.000
20.000
25.000
25.000
25.000
135.000

RD 13/92
RD 13/92 
601339/90

500101407279 
500400920801 
500101426065 
500101419221

A GONZALEZ 
G GARCIA 
RCRISTOBAL 

IFARTAL

17815778 
17818111 
17841321 
17844187

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

™ 13& 
ROL 339/90 
0301995
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SuS
M RIVER 17977868 ZARAGOZA 05.03.96 20.000 RD 13/92 052.

5°04O09Ofl7M ecoscul l uel a 18006093 ZARAGOZA 07.03.96 25.000 RD 13/92 050.
MSANCHEZ 18363949 ZARAGOZA 24.02.96 25.000 RD 13/92 050.

50020 JANDRES 18388942 ZARAGOZA 12.03.96 30.000 RD 13/92 050.
50010 DRIQr Í FATANCE 22122057 ZARAGOZA 18.02.98 18.000 RD 13/92 048.
5004 S JSOLANS 25146226 ZARAGOZA 24.02.96 50.000 1 RD 13/92 0912
50040 S MCENDOYA 25151451 ZARAGOZA 04.03.96 20.000 RD 13/92 050.
500400 S J GRACIA 25156576 ZARAGOZA 23.02.96 20.000 RD 13/92 050.
5OO1oH? aasiain 25156882 ZARAGOZA 17.01.96 16.000 RD 13/92 048.

M LARRIBA 25157275 ZARAGOZA 23.01.98 20.000 RDL 339/90 087.4
50010U o r r e JPARDO 25160347 ZARAGOZA 16.01.96 16.000 RD 13/92 048.
50015 S FESPARZA 25173438 ZARAGOZA 28.02.96 50.000 RDL 339/90 060.1
500043oK GFERNANDEZ 25176572 ZARAGOZA 21.02.96 25.000 RDL 339/90 067.4
5°O4O C VIVED 25441959 ZARAGOZA 28.02.98 25.000 RD 13/92 080.3

S M APARICIO 25447189 ZARAGOZA 06.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
50040 S J g il ar t e 25447226 ZARAGOZA 29.02.96 20.000 RD 13/92 087.1C

c CAMPOSMANES 25454192 ZARAGOZA 21.01.96 30.000 RD 13/92 050.
M BARRIENDOS 25455188 ZARAGOZA 25.02.98 135.000 0301995

5WWlS F CEREZO 25455522 ZARAGOZA 24.02.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
J GOMEZ 25456410 ZARAGOZA 29.02.96 135.000 0301995

0040 S abor j a 25463231 ZARAGOZA 12.03.96 25.000 RD 13/92 050.
0°l04% M ARTIGAS 29088725 ZARAGOZA 13.01.96 50.000 1 RD 13/92 050.
000429 2 M GOMEZ 29096810 ZARAGOZA 02.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
00101421?®* F ABAD 29103508 ZARAGOZA 23.02.98 16.000 RD 13/92 074.1

^000429908 n 0 BAUTISTA 29125406 ZARAGOZA 04.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
A RODRIGUEZ 33895294 ZARAGOZA 02.03.98 50.000 2 RD 13/92 020.10040oSm LMICO 40959551 ZARAGOZA 24.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.Su» TPEREZ 72782821 ZARAGOZA 05.01.98 20.000 RD 13/92 050.

¡01014272?? S GRACIA 25447993 BO CASETAS 27.02.98 40.000 1 RD 13/92 050.
lGAMON 18429682 BO PEÑAFLOR 29.02.98 50.000 RDL 339/90 060.1
M ARAMENDIA 15759282 CARTUJA BAJA 07.03.96 135.000 D301995
MLOREN 17144228 CARTUJA BAJA 05.03.96 25.000 RDL 339/90 067.4

N0Q92 1 J MARIN 17140019 GARRAPINILLOS 05.03.96 25.000 RD 13/92 051
SI ACAMBRA 17019137 VILLARRAPA 11.03.96 20.000 RD 13/92 050.

l-úb?6 informidad • Núm. 24.745
y<|el Proced°n IO d*spuesto en artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

N, que s lm!enl0 Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes 
Loab*énd0seintentin<i "V"’ *ns,ru*dos P°r la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personaso entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya 

tScrit COrrespondi 3< ° 3 nol*^*cac*^n en e* último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
^biig0’ *° que en s u ^m 1 xped*en,es obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar, por 

k ”’ Contados «L |C e.nS.a es,*n>en conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
(licf,116 6 S18u*enteal de publicación del presente en el BOP.

XCÍ0nes. "" U> plazo 8*n que se baya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas 
a8oza, 12 i l _.

e a ril de 1996. — La gobernadora civil, María Pilar de la Vega Cebrián.

RELACION DE EXPEDIENTES

ARP: Artículo; RDL: Real Decreto Legislativo; RD: Real Decreto; SUSP: Meses de suspensión

8S8 5oB21143

DXNUHCIADO/A lonrrxr. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP. PXNCTPTO ANT*

F NUVILLO 
J GALLEGO 
LANTON 
FGADEA 
RTERUEL 
R avil a 
msene 
A PRIETO 
J ROMAN 
0 ALONSO 

J-Mar t in 
CCASAUS 
AMUNNE 
apr ades 
a mer iner o 
JGONZALEZ 
y masgor et  
AMAGNASCO 
mr uiz 
Jmur t r a 
JAYMAMI 

j  bat ist a 
¿CORRETERO 
^CASCALES 
gSTRIBUCIONS DE PASTISSER 
M PEREZ

05598213 BENIDORM 29.02.98 25.000 RD 13/92 050.
21981690 ELCHE 06.03.96 50.000 1 RD 13^2 050.
21998706 ELCHE 09.03.96 30.000 RD 13/92 050.
19987978 ELS POBLETS 25.01.98 25.000 RD 13/92 050.
38673231 BADALONA 12.03.96 20.000 RD 13/92 048.
36928481 BADIA DEL VALLES 03.01.96 25.000 RD 13/92 050.

ss SE005915 BARCELONA 09.03.96 20.000 RD 13/92 050.
08742265 BARCELONA 08.03.96 25.000 RD 13/92 050.

5Bq¡4i87

S! 2823

12659466 BARCELONA 22.02.98 16.000 RD 13/92 048.
35039412 BARCELONA 28.02.98 16.000 RD 13/92 048.
36473760 BARCELONA 11.03.96 25.000 RD 13/92 050.
36908766 BARCELONA 23.01.96 20.000 RD 13/92 050.
37576052 BARCELONA 28.02.98 20.000 RD 13/92 048.
37647656 BARCELONA 25.01.96 25.000 RD 13/92 048.
38492348 BARCELONA 27.01.96 20.000 RD 13/92 048.
38508557 BARCELONA 26.02.96 16.000 RD 13/92 048.Sn?4l76 

500i;?920394 50 382^
46021829 BARCELONA 18.02.96 16.000 RD 13/92 048.
46127581 BARCELONA 26.02.96 25.000 RD 13/92 048.
46141549 BARCELONA 02.03.98 30.000 RD 13/92 050.
46307417 BARCELONA 06.03.96 25.000 ROL 339/90 080.1So?11678 46322444 BARCELONA 18.02.96 16.000 RD 13/92 048.

& 48766303 BARCELONA 31.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
38474810 :er vel l o 38.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
37369528 EL PRATDE LLOBREGAT 38.03.98 40.000 1 RD 13/92 050.
B60446739 GRANOLLERS 03.03.98 48.001 0121190 198.H
37793877 GRANOLLERS 27.02.98 25.000 RD 13/92 0711
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509201438002 A GONZALEZ 38753922 GRANOLLERS 26.02.9i 50.000 ROL 339/90
500042944439 FVERA 37383256 LHOSPITALETDE LLOB 05.03.96 135.000 D301995
500400913845 J RODRIGUEZ 52144798 MOLLET DEL VALLES 23.02.96 25.000 RD 13/92 040.

500400908679 FSANCHEZ 37781529 MONTMELO 15.03.96 16.000 RD 13/92
500042947209 A FUENTES 02066222 PREMIA DE MAR 27.02.98 20.000 RDL 339/90 UD/■,,

500400908958 JCREUS 77070267 RODA DE TER 08.03.96 25.000 RD 13/92
600400917881 JARTEAGA 37257229 S ANTONIVILAMAJOR 08.02.96 30.000 1 RD 13/92

(Ufl
500400896793 JVARGAS 35028040 S BOI DE LLOB 25.01.96 16.000 RD 13/92
600400908709 D RAMIREZ 53070866 S COLOMA GRAMANET 15.03.96 16.000 RD 13/92 0541
500042981985 RGRANADOS 30025018 S MARGARITA MONTBUI 05.03.96 16.000 RD 13/92 nun
500400920242 M GARCIA 39008442 SABADELL 28.02.98 20.000 RD 13/92
500400905812 HGONZALEZ 44987937 SABADELL 25.01.96 50.000 2 RD 13/92 íUfl
500400914151 J ROIG 35047869 VALLIRANA 26.02.96 16.000 RD 13/92
500400895843 J NUNCIO 06982281 VILANOVAILA GELTRU 31.12.95 16.000 RD 13/92
500201418330 B GARCIA 38056634 VILANOVA1 LA GELTRU 15.01.98 16.000 RD 13/92
500400911101 MHOPMANS BI006270 BILBAO 25.01.98 30.000 RD 13/92
500400898288 A NAVA 14477302 BILBAO 23.01.96 30.000 RD 13/92
500400896586 PORTIZ DE ZARATE 30560263 SODUPE 10.01.96 26.000 RD 13/92

048.
600400900220 J RIVA 11929621 SANTURTZI 28.01.98 16.000 RD 13/92 084.1
500042979673 JAMO 13270734 MIRANDA DE EBRD 04.03.96 25.000 RD 13/92

050.
500201423090 H HAMMOUCH GE017240 CACERES 03.03.96 20.000 RD 13/92

048-
500201412996 A LOZANO 18907805 CASTELLON PLANA 21.02.96 20.000 RD 13/92

050.
500400895430 A VERA 19469851 CASTELLON PLANA 08.01.96 20.000 RD 13/92 060.1
500042970037 A MIGUEL SS005343 MONCOFARPLAYA 18.01.96 50.000 RDL 339/90 óio.
500400912774 J DIAZ 73363291 VALL DEUXO 24.02.96 30.000 RD 13/92 M
500400911915 MGONZALEZ 46517664 GRANADA 02.02.96 25.000 RD 13/92 Ó¡8-
500400912956 FMATA 02696255 GUADALAJARA 27.02.96 16.000 RD 13/92 067-4
500101406251 PBERCERO 17185810 HUESCA 27.01.96 25.000 RDL 339/90 020.1
500042975825 JBURREL 18008763 HUESCA 03.03.96 50.000 2 RD 13/92

050.
500201422916 RPELLICERO 18162160 JACA 24.02.96 25.000 RD 13/92 067.4
500042980638 A GARCIA 40880765 AGRAMUNT 16.01.96 20.000 RDL 339/90

500101406470 ABAIGET 43703825 ALCOLETGE 22.01.96 135.000 0301995 Q67.4
500101402180 ABAIGET 43703825 ALCOLETGE 22.01.96 25.000 RDL 339/90

048-
500042944403 J RIBERA 40891454 BELLPUIG 01.03.96 26.000 RD 13/92 050-
500201401573 DERRIBOS Y TRANSPORTES SL A25042979 LLEIDA 21.01.96 35.000 1 RD 13/92 198.H
500042964530 TRANS MAIALSSL B25261231 LLEIDA 11.01.96 46.001 0121190 050-
500400920254 J MELO 04349168 LLEIDA 01.03.96 35.000 1 RD 13/92 060.1
500042938415 J DIAZ 29089387 LLEIDA 01.01.96 50.000 RDL 339/90 050.
500201422813 JCACHO 40890408 LLEIDA 20.02.96 20.000 RD 13/92

500101302779 JLEON 17717146 TREMP 15.01.96 135.000 0301995 048.
500400898380 A SANCHEZ 43710933 TREMP 28.01.98 30.000 1 RD 13/92 050-
500201422990 DEHER SL 850034545 VIELLA 28.02.96 32.500 RD 13/92 050.
500201423209 QUESERIAS DE BERGASA S L B26236190 BERGASA 05.03.96 25.000 RD 13/92 087.4
500101417248 F GARCIA 16469094 LOGROÑO 23.02.96 25.000 RDL 339/90

500042904971 TRANSPORTES CUYOMAR S A A78531654 ALCALA DE HENARES 06.03.96 235.000 0301995 084.1
500043005297 F GARCIA 51595168 ALCOBENDAS 05.03.96 25.000 RD 13/92 050.
500400913006 U WERNER M 007317 ALCETE 02.03.96 16.000 RD 13/92

500101409677 ELECTRONICA CLARIVOX S A A28276428 MADRID 11.03.96 135.000 0301995 048.
500400899540 C MAZZA M088482 MADRID 05.01.96 20.000 RD 13/92 072.3
509201438828 WZHU M188104 MADRID 25.03.96 50.000 RDL 339/90 048.
500201412900 M PRIMO DE RIVERA 00136366 MADRID 18.02.96 18.000 RD 13/92 067-4
500042992203 M GARCIA 01156741 MADRID 28.02.96 20.000 RDL 339/90 050.
500400914291 P GARCIA ROMERAL 02170574 MADRID 28.02.96 30.000 RD 13/92 048-
500400897104 FVELA 05234172 MADRID 27.01.96 30.000 1 RD 13/92 048.
500400914205 MCARDENAL 37451858 MADRID 27.02.96 20.000 RD 13/92 048-,
500201418299 J MARTIN SALAS 50813341 MADRID 14.01.96 25.000 RD 13/92 198.H
500043008810 I MARQUEZ 50953560 MADRID )8.03.96 46.001 0121190 048.
500400913821 FPEREZ 51911800 MADRID 23.02.96 16.000 RD 13/92 050.
500201412789 JLUCAS 24755757 ARCHENA 15.02.96 25.000 RD 13/92 198-H

500042968936 TRANSPORTES J ESPARZASE B30615934 'ARTAGENA )9.02.96 200.000 0121190 048.
500101245590 MLEIZA 33429213 ARBIZU )5.03.96 26.000 RD 13/92 060.
500400905939 G TISERA NA010333 ’AMPLONA 31.01.98 30.000 RD 13/92 OSO. .
500400912889 JRUIZ 15593087 PAMPLONA 25.02.98 30.000 RD 13/92 a ne?’4

500101429135 MFERNANDEZ 09350057 )VIEDO 11.03.96 20.000 RDL 339/90 050.
500201439321 JGONZALEZ 13731484 SANTANDER )7.12.95 26.000 RD 13/92 085-3

600042937830 A GOMEZ 13741889 SANTANDER 13.01.96 16.000 RD 13/92 050-
500201401305 FGARATE 15081761 )EBA 13.01.96 26.000 RD 13/92 048-
500043005923 JESNAOLA 72445098 EGORRETA 27.02.98 26.000 RD 13/92 048-
500400921465 M PERIANES 72566802 OÑATE 12.03.98 25.000 RD 13/92 060-
500400895363 T MARTIN 07910042 SAN SEBASTIAN 31.12.95 25.000 RD 13/92

600042993128 S MONTCUSI 77780827 1EUS 28.02.96 235.000 □301995^ 060-1

500101416141 E BATISTE 40004999 rORTOSA 28.02.96 25.000 RDL 339/90 050-
500400920710 F COMPAINS 73148670 ALCAÑIZ 04.03.96 20.000 RD 13/92^ 067.4

500042932139 MVALORES 73247455 ¡ALAMOCHA 11.01.96 30.000 RDL 339/90 060-
500201411220 RZARAZAGA 29100032 :ucal on I0.02.96 20.000 RD 13/92 050.
500400912798 L ASENSIO 18425969 TRUEL 24.02.96 25.000 RD 13/92 067*

600042991582 A CASERO 06181933 ALBALATTARONCHERS 02.03.98 25.000 RDL 339/90 067-4

500101190539 CSERRADOR 73552174 :at ar r oja 10.03.96 20.000 RDL 339/90 050-
500400905952 FBELCHI 22470546 'ATERNA 02.02.98 26.000 RD 13/92 050-
500400912993 J GINER 52637605 TORRENT 03.03.98 30.000 RD 13/92 050.
500201401391 JPONS 19464648 FALENCIA 16.01.96 20.000 RD 13/92 060-
600201418184 FHUERTAS 22556535 FALENCIA 09.01.96 30.000 RD 13/92 060-
600400911182 JTEJERO 22872733 VALENCIA 25.01.96 20.000 RD 13/92
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V CARCEL 25390562 VALENCIA 01.02.98 20.000 RD 13/92 050.
L CASTILLA 75355729 VALENCIA 28.01.98 25.000 RO 13fl2 050.
M MARCO 22508461 EL PALMAR 23.02.96 25.000 RD 13/92 050.
L RODRIGUEZ 13777027 VITORIA GASTEIZ 25.02.98 30.000 RD 13/92 060.

f de l a igl esia 16208901 VITORIA GASTEIZ 28.02.96 20.000 RD 13/92 050.
RRUIZDEARCAUTE 16253844 VITORIA GASTEIZ 04.03.96 20.000 ROL 339/90 0674
o GOMEZ Z004086 ALAGON 03.03.96 50.000 3 RD 13/92 020.1

f val des 16957298 ALAGON 11.03.96 135.000 0301995
JPABLO 17111045 ALAGON 06.03.98 16.000 RD 13/92 078.1
SARANA 17438906 ALHAMA DE ARAGON 10.03.96 25.000 RDL 339/90 0674
SARANA 17438908 ALHAMA DE ARAGON 10.03.96 135.000 0301995
ARIDOS ESTEBAN S L B50156371 ALMUNIA DOÑAGOOINA 02.02.96 235.000 D301995

andr axS l B50193648 ALMUNIA DOÑA GODUiA 14.03.98 135.000 D301995
PREFABRICADOS LA ALMUNIAS 850484427 ALMUNIA DOÑAGOOINA 02.02.96 235.000 D301995

198.HPREFABRICADOS LA ALMUNIAS B50484427 ALMUNIA DOÑA GODINA 02.02.98 175.000 D121190
GALNEMER Z006047 ALMUNIA DOÑAGOOINA 06.01.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
M EMBIO 25443837 ALMUNIA DOÑAGOOINA 06.01.96 50.000 2 RD 13/92 020.1
A VARGAS 38420655 ALMUNIA DOÑAGOOINA 04.03.98 35.000 1 RD 13/92 050.
L LLANZA 17219910 BORJA 21.01.96 50.000 3 RD 13/92 0214
OALUSASL B50546134 CAORETE 15.01.96 135.000 D301995

0874DALUSASL B50546134 CADRETE 15.01.98 25.000 RDL 339/90
JGASTON 17688858 CAORETE 12.03.96 25.000 RDL 339/90 0874
GLIPE 17433183 CALATAYUD 21.01.98 50.000 2 RD 13/92 020.1
ABORJA 17447125 CALATAYUD 04.03.96 50.000 RDL 339/90 080.1

fe 

% fe
f t avier a 17206637 CUARTE DE HUERVA 16.01.98 135.000 D301995

050.Rber icat 17135660 EJEADE CABALLEROS 23.02.96 30.000 RD 13/92
AZARRALANGA 73243198 EJEA DE CABALLEROS 09.03.98 16.000 RD 13/92 102.1

S“»01 í zar agozana DE PUERTAS S l B50092246 EL BURGO DE EBRD 13.03.96 25.000 RDL 339/90 0874
5001o Síní0 ZARAGOZANA DE PUERTAS S L B50092248 EL BURGO DE EBRD 13.03.96 135.000 0301995

060.1§8 PGIMENEZ .17152940 EPILA 08.03.98 50.000 RDL 339/90
M GIMENEZ 72965808 EPILA 13.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
V CALVO 25139345 FUENDETODOS 08.03.96 20.000 RDL 339/90 0674
R MARTINEZ 17439833 ILLUECA 16.03.98 50.000 2 RD 13/92 020.1
MABAD 17439936 ILLUECA 14.01.98 PAGADO 2 RD 13/92 020.1

soH'oos EFUNES 17444594 JARABA 14.02.96 16.000 RD 13/92 048.
L LOSILLA 25170569 LAALMOLDA 29.02.96 135.000 0301995

0674MGASCA 25141928 LONGARES 13.03.96 25.000 RDL 339/90
CZALAYA 17128849 MALLEN 09.03.96 50.000 3 RD 13/92 020.1

0010 3 RLATORRE 17773102 MUEL 11.03.96 25.000 RDL 339/90 0674
ooiOaaíK J GIL 17639739 NONASPE 06.03.96 30.000 RDL 339/90 0674
S

SOCIEDAD ANONIMA PARA TRAT A50042928 OSERA 28.02.96 25.000 RDL 339/90 0874
^oB33

Jescuder o 29099817 PINA 24.01.96 25.000 RD 13/92 050.
$iB i EXCLUSIVAS JEFER SL B50614874 PINSEQUE 26.02.96 50.000 RDL 339/90 072.3

Sa
Y CORENTE 25173297 PUEBLA DE ALFINDEN 12.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
M LINARES 25140295 SAN MATEO DE GALLEGO 07.01.96 50.000 1 RD 13/92 074.
MPANDO 73152409 SASTAGO 12.01.98 16.000 RD 13/92 106.2

Jl agr anj a 73061662 TAUSTE 08.03.96 15.000 RD 13/92 117.1

JCASHERAS 17849165 UNCASTILLO 13.02.96 135.000 D301995
M TIESTOS 17161447 UTEBO 13.02.96 135.000 0301995

067.40010 J ?7’
A BUENO 17174797 UTEBO 05.02.96 20.000 RDL 339/90

M « M PEREZ 25139745 UTEBO 12.03.96 25.000 RDL 339/90 0674
í’013 J CARRERO 25138793 VILLANUEVA GALLEGO 17.01.96 205.000 D301995
¡92O14¡S 2 ANDRES TEJELS A A50200922 ZARAGOZA 12.03.96 235.000 D301995

072.3820lJÍ37 DISTRIBUIDORA DE VISON SA A50326016 ZARAGOZA 25.03.96 50.000 RDL 339/90
MEGA TRUCKING ESPAÑA SA A50631019 ZARAGOZA 25.03.96 50.000 RDL 339/90 072.3
GRUAS Y TRANSPORTESCLARYF 650094671 ZARAGOZA 25.03.96 50.000 RDL 339/90 072.3
JAVIER OROQUIETASL B50185842 ZARAGOZA 09.03.96 135.000 D301995

052.ÍOlOl^Kí el et r icidad t ecsal sl B50229913 ZARAGOZA 27.02.96 25.000 RD 13/92
o,oiñ TROQUELADOS ROVI SOCIEDAD 85033887 ZARAGOZA 13.03.96 25.000 RDL 339/90 0874

5oo$9545o 
500 q42OO38 ®Í°818 
iS 

SS

ar agonesa de al cant ar il l ad B50424225 ZARAGOZA 20.01.96 30.000 RDL 339/90 0874
COLONIALES GOMEZ S L 850492974 ZARAGOZA 06.03.96 25.000 RDL 339/90 0874

t r ansber azas l 850530971 ZARAGOZA 21.01.96 25.000 RDL 339/90 081.3

ACUSTER AISLAMIENTOS ACUST 850578814 ZARAGOZA 08.03.96 30.000 RDL 339/90 0874
SERVICIOS URBANOS DE LIMPI 850583004 ZARAGOZA 18.01.96 30.000 ROL 339/90 0874
AUX DE CONSTRUCCIONES SL 850602994 ZARAGOZA 10.03.98 20.000 RDL 339/90 0874

desguaces her manos gr acia 
IWANG

G50108638 
Z005142

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

18.01.96
02.01.96

25.000
100.000

RDL 339/90
D301995

0674

MLOPES Z006067 ZARAGOZA 16.01.96 135.000 D301995
060.1ss H ABDEL MUEZ Z006120 ZARAGOZA 08.03.96 50.000 RDL 339/90

JPOZAS 01367493 ZARAGOZA 17.01.96 20.000 RDL 339/90 0874

SS" íiS
M DE GREGORIO 02109786 ZARAGOZA 07.03.96 20.000 RDL 339/90 0874
jSALTANAS 03023518 ZARAGOZA 12.03.96 25.000 RDL 339/90 0874
jSALTANAS 03023518 ZARAGOZA 19.01.96 25.000 RD 13/92 050.
CSANCHEZ 08518318 ZARAGOZA 07.03.96 135.000 0301995

087.4Jal cal de 07417783 ZARAGOZA 03.03.96 20.000 RDL 339/90

apar r a 10075004 ZARAGOZA 13.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
J VILLAR 10086859 ZARAGOZA 29.02.98 50.000 RDL 339/90 080.1
JLOPEZ •
JPROAÑO

11944752
12670695

ZARAGOZA
ZARAGOZA

07.03.96
13.03.96

15.000
20.000

RD 13/92
RDL 339/90

154.
067.4

5o69i1575
40920837

JBARCO 13689882 ZARAGOZA 03.02.96 20.000 RD 13/92 048.
F GRIMA 15736004 ZARAGOZA 30.01.96 40.000 1 RD 13/92 050.
MPASCUAL 15778558 ZARAGOZA 05.03.96 60.000 2 RD 13/92 060.
A GOMEZ 18778102 ZARAGOZA 16.01.98 25.000 RDL 339/90 0674
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600201401560 J DE MIGUEL 16780318 ZARAGOZA 21.01.96 35.000 1 RD 13/92
500101411611 ASORIANO 18791339 ZARAGOZA 18.01.96 135.000 0301995
500101409987 A PINULA 17030359 ZARAGOZA 15.01.96 20.000 RDL 339/90
500201401755 J RUBIO 17056099 ZARAGOZA 24.01.96 30.000 RD 13/92
500042924187 PROMERAL 17070948 ZARAGOZA 03.03.96 25.000 RDL 339/90
500400912105 EPORCADA 17085900 ZARAGOZA 03.02.96 16.000 RD 13/92
500101429044 JCARRERAS 17089506 ZARAGOZA 12.03.96 25.000 RDL 339/90

500101403845 JHERRERO 17092309 ZARAGOZA 11.01.96 25.000 . ROL 339/90

500101325378 P CABELLO 17097836 ZARAGOZA 29.01.96 20.000 RDL 339/90

500101400900 A SARJO 17098661 ZARAGOZA 13.03.96 20.000 ROL 339/90

500400906774 J SIEN 17099187 ZARAGOZA 24.02.98 25.000 RD 13/92
500042975850 JFERNANDEZ 17106034 ZARAGOZA 09.03.98 50.000 2 RD 13/92

500101426628 1 PARDOS 17106309 ZARAGOZA 08.03.98 20.000 RDL 339/90

500101415963 ERUIZ 17118250 ZARAGOZA 31.01.98 50.000 RDL 339/90

500101421914 A ALFONSO 17116979 ZARAGOZA 14.03.96 135.000 0301995

500101428416 J SORIA 17122758 ZARAGOZA 04.03.96 25.000 RDL 339/90

500101433310 G RELAÑO 17124322 ZARAGOZA 15.03.98 25.000 RDL 339/90

600101429123 SBALSERA 17126405 ZARAGOZA 07.03.96 135.000 0301995

500400911411 AAYUBA 17127769 ZARAGOZA 28.01.96 20.000 RD 13/92

500042951936 A GARCIA 17131571 ZARAGOZA 09.03.98 50.000 2 RD 13/92

500400910613 JHERNANDEZ 17135960 ZARAGOZA 21.01.96 25.000 RD 13/92

500101407012 P PIÑERO 17147059 ZARAGOZA 04.03.96 20.000 RDL 339/90

500101404849 M GOMEZ 17150277 ZARAGOZA 06.03.96 135.000 0301995

500101411969 E LAMARCHA 17152809 ZARAGOZA 08.02.98 25.000 RDL 339/90

500101405155 A MIALDEA 17153215 ZARAGOZA 19.01.96 25.000 RDL 339/90

500101328460 A MIALDEA 17153215 ZARAGOZA 05.03.96 135.000 0301995

500101425853 A MUÑID 17153583 ZARAGOZA 01.03.96 25.000 RDL 339/90

500043008125 FPASTOR 17162173 ZARAGOZA 16.03.96 50.000 2 RD 13/92

500042952813 JSAEZ 17162640 ZARAGOZA 22.01.96 20.000 RDL 339/90

500400910455 L GOMEZ 17162717 ZARAGOZA 19.01.96 20.000 RD 13/92

500043000020 EGONZALEZ 17168038 ZARAGOZA 04.03.96 235.000 0301995

500400911848 F MARCO 17169139 ZARAGOZA 02.02.96 30.000 RD 13/92^

500101403961 J ARRIBAS 17169389 ZARAGOZA 16.01.96 25.000 RDL 339/90

500400906002 FREDONDO 17174746 ZARAGOZA 03.02.96 30.000 RD 13/92

500400912877 CRUEDAS 17177004 ZARAGOZA 25.02.96 20.000 RD 13/92n

509201425287 C GIMENO 17177850 ZARAGOZA 25.03.96 50.000 RDL 339/90

500400911551 1BUJEDA 17180800 ZARAGOZA 30.01.96 30.000 RD 13/92

500101401472 JCALAHORRA 17185194 ZARAGOZA 04.03.96 25.000 RDL 339/90

500042939225 F FELIPE 17190771 ZARAGOZA 09.01.96 20.000 RDL 339/90

500101411783 A REDONDO 17192222 ZARAGOZA 18.01.96 20.000 RDL 339/90

500400912907 A VERA 17196791 ZARAGOZA 27.02.96 35.000 1 RD 13/82,

500101408820 JQUERO 17198255 ZARAGOZA 15.01.96 30.000 RDL 339/90

500043007427 SMORA 17201907 ZARAGOZA 06.03.96 235.000 0301995^

500101325688 ACEBALLOS 17203792 ZARAGOZA 12.01.96 25.000 RDL 339/90

500400897220 JCERRADA 17205069 ZARAGOZA 34.02.96 20.000 RD 13/82

500101408998 L MARTINEZ 17206803 ZARAGOZA 23.12.95 50.000 RDL 339/90

500101374780 A GIMENO 17208843 ZARAGOZA 06.03.96 50.000 ROL 339/90

500101392586 J GUTIERREZ 17209313 ZARAGOZA 27.02.96 30.000 RDL 339/90

500043009126 J QUILEZ 17210075 ZARAGOZA 13.03.96 130.000 0301995 a

500101427114 A SEBASTIAN 17211783 ZARAGOZA 04.03.96 20.000 RDL 339/90

500101363963 A SEBASTIAN 17211783 ZARAGOZA 04.03.96 135.000 0301995

500101417169 TFARRAPILHA 17217626 ZARAGOZA 32.03.96 135.000 0301995

500400910480 GTELLO 17218146 ZARAGOZA 20.01.98 50.000 2 RD 13/92

600101432729 ACARBONELL 17218775 ZARAGOZA 10.03.98 135.000 0301995

500042971418 MROCHE 17219940 ZARAGOZA 37.03.98 235.000 0301995

500042976830 MROCHE 17219940 ZARAGOZA 37.03.96 235.000 0301995

500042938868 JANDRES 17220152 ZARAGOZA 14.01.96 50.000 3 RD 13/82„

500101408478 M DE SANTA PAU 17229588 ZARAGOZA 16.01.96 20.000 ROL 339/90

500101374493 V MARTINEZ PARDO 17248493 ZARAGOZA 16.01.96 20.000 RDL 339/90

500101408901 JSUÑEN 17279828 ZARAGOZA 10.03.96 25.000 RDL 33ff0

500042950440 E RODRIGO 17300359 ZARAGOZA 03.03.96 50.000 1 RD 13/92

500400911498 AUSON 17327616 ZARAGOZA 29.01.96 20.000 RD 13/92

500043006741 JVALLESPI 17340315 ZARAGOZA 37.03.98 50.000 1 RD 13/92

500101404199 E GARRIDO 17343527 ZARAGOZA 19.01.98 20.000 RD 13/92

500400905850 JCEAMANOS 17418984 ZARAGOZA 27.01.96 PAGADO 1 RD
600101399854 MIBAÑEZ 17426600 ZARAGOZA 16.03.96 20.000 RDL 339/90

600042992835 A LOPEZ 17426612 ZARAGOZA 14.03.98 135.000 0301995^

500101407942 J RIVAS 17437168 ZARAGOZA 22.01.96 50.000 ROL 339/00

600101410140 J RIVAS 17437168 ZARAGOZA 22.01.98 135.000 0301996

600042628833 JBUENO 17443148 ZARAGOZA 11.02.96 50.000 3 RD 13/92

500101408100 VOLIVER 17838589 ZARAGOZA 06.03.96 25.000 RDL 339/8U

500101397600 LBOUTEFEU 17662389 ZARAGOZA 17.01.96 25.000 RDL 339/90

600400914333 J CUELLAR 17687091 ZARAGOZA 28.02.96 20.000 RD ’3/?‘

600400920608 JBLASCO 17670949 ZARAGOZA 14.03.96 50.000 2 RD 13/92

500400920879 J ABARDIA 17679178 ZARAGOZA 14.03.96 30.000 RD 13/?2

500400911794 JARAGON 17685696 ZARAGOZA 02.02.98 30.000 RD 13/92

600101401990 J ROYO 17690457 ZARAGOZA 12.03.98 135.000 0301996

600101408895 JPORTALATIN 17690578 ZARAGOZA 19.03.96 135.000 D301995

600101418850 JPORTALATIN 17690578 ZARAGOZA 39.03.96 25.000 ROL 339/80

500042940008 MPASTOR 17691146 ZARAGOZA 17.03.96 15.000 RD 13/92

500400911638 M MAGANTO 17691985 ZARAGOZA 29.01.96 20.000 RD 13,9Li

500101404652 JMURILLO 17699632 ZARAGOZA 3.02.96 25.000 RDL 339/W

500101427467 MANDRES 17702479 ZARAGOZA 37.03.98 25.000 ROL 339/w
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HSANCHEZ 
FMUÑOZ 
A LALLANA 
J NAUDIN 
SSERRANO 
FUSTE 
JCAZORLA 
J GIMENO 
A PEREZ 
C DIAZ 
MSANCHEZ 
evil l aver de 
RLOPEZ 
S VICENTE 
S VICENTE 
F PIQUERAS 
ESANCHEZ 
0 SANCHEZ 
ABLANQUE 
0 MORENO 
t mo r eir a 
M CERVANTES 
A GIMENO 
GPEREZ 
A HERNANDEZ 
mr emar t inez 
MPEREZ 
M BRUMOS 
JLONGAS 
A CEBOLLA 
MPEREZ 
M PEREZ 
A ALIAGA 
f bel t r an 
JSANZ 
A BERMUDO 
A GARCIA 
J mo dr eg o 
pl er a 
A TIRADO 
AJIMENEZ 
J g r ima 
f c ano 
aar ag ues 
JSOLER 
JSOLER 
JSOLER 
E SOLANILLA 
MBOUDET 
FREMACHA 
J MONGE 
F FLORES 

c  f l et as 
JFERNANDEZ 
F CASANOVA 
c f r ail e 
1 t empr ano 
J CISNEROS 
IRONSANO 
M DELACRUZ 
M LOPEZ 
1 PEREZ 
GESCUDERO 
* DE LA CALLE 
amal do nado 
M MALDONADO 
J MARTIN 
¿GONZALEZ 
RMUÑOZ 
A LLERA 
¿ HERNANDEZ 

¿l ec umber r i 
¿f o ssat i 
¿l ar r ag a 
C VIVED 
M IGUALA 
M IGUALA 
RAYALA 
D MARIN 
J manzanar es 
M SOBRADIEL 
¡GARCIA 
FPALLAS

'33(1880

xonnxr. LOCALIDAD

17705646 
17710907 
17718284 
17720745 
17721548
17722020
17722070 
17722896 
17723436 
17724254 
17728381 
17727956 
17732134 
17738688 
17738868 
17738806 
17738908 
17747054 
17791087 
17803813 
17809571 
17810803 
17821708 
17827533 
17834258 
17834783 
17838785 
17842954 
17843846 
17844808 
17847959 
17847959 
17851628 
17854182 
17862840 
17863385 
17870430 
17871102 
17942175 
18605949 
25043547 
25135272 
25136185 
25137023 
25138433 
25138433 
25138433 
25138828 
25141913 
25145975 
25148917 
25151284 
25155642 
25163124 
25164748 
25166038 
25166941 
25170394 
25171369 
25179898 
25184441 
25185692 
25190335 
25425282 
25425568 
25428215 
25429209 
25431148 
25436353 
25437081 
25437510 
25437528 
25437863 
25440031
25441959
25444523
25444523
25446382
25448665
25450628
25452398
25453875
25455309

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ñau COAMTXJ raí» PHCDTO

11.03.98 20.000 RDL 339/90
13.03.96 25.000 ROL 339/90
28.01.96 16.000 RD 13/92
02.03.96 50.000 3 RO 13/92
11.03.96 25.000 RDL 339/90
19.01.96 25.000 RO 13/92
13.09.95 20.000 RDL 339/90
06.03.96 135.000 D301995
09.03.96 20.000 RD 13/92
07.03.98 50.000 RDL 339/90
07.03.98 15.000 RD 13/92
07.01.96 35.000 1 RD 13/92
04.03.96 135.000 0301995
14.02.96 100.000 D301995
14.02.96 20.000 ROL 339/90
13.01.96 50.000 2 RD 13^2
03.03.96 25.000 RO 13/92
15.01.96 50.000 RDL 339/90
15.01.96 35.000 RDL 339/90
05.03.96 50.000 2 RO 13/92
05.02.96 30.000 RD 13/92
04.03.98 20.000 RDL 339/90
03.03.98 25.000 RD 13/92
14.02.96 20.000 ROL 339/90
30.01.96 20.000 RD 13/92
05.03.96 20.000 RD 13/92
07.03.98 25.000 RDL 339/90
13.03.96 20.000 RDL 339/90
03.02.96 25.000 RD 13/92
08.03.98 20.000 RDL 339/90
12.03.96 135.000 0301995
12.03.96 30.000 RDL 339/90
09.03.96 50.000 2 RD 13/92
16.02.96 16.000 RD 13/92
08.02.98 25.000 RDL 339/90
14.02.96 50.000 RDL 339/90
10.03.96 20.000 RDL 339/90
19.01.96 20.000 RDL 339/90
08.02.96 20.000 RDL 339/90
08.03.96 25.000 RDL 339/90
08.03.96 135.000 D301995
16.01.96 25.000 RDL 339/90
18.01.96 235.000 0301995
01.03.96 50.000 2 RD 13/92
18.01.96 135.000 0301995
13.01.96 135.000 0301995
18.01.96 50.000 RDL 339/90
08.03.96 25.000 RD 13/92
12.03.96 20.000 RDL 339/90
11.03.96 20.000 RDL 339/90
16.01.96 20.000 RDL 339/90
04.03.96 25.000 RDL 339/90
07.03.96 25.000 ROL 339/90
16.01.96 50.000 1 RD 13/92
30.01.98 25.000 RD 13/92
05.03.96 30.000 RD 13/92
05.02.98 135.000 3301995
06.03.98 25.000 RDL 339/90
11.03.96 50.000 RDL 339/90
18.01.96 50.000 RDL 339/90
22.01.96 135.000 3301995
23.01.98 100.000 3301996
01.03.96 25.000 RDL 339/90
04.03.98 25.000 RDL 339/90
15.01.98 25.000 RDL 339/90
05.03.96 20.000 RDL 339/90
03.03.96 20.000 RD 13/92
37.03.96 50.000 RDL 339/90
13.01.96 50.000 RDL 339/90
15.01.96 25.000 RDL 339/90
06.03.96 50.000 RDL 339/90
í 2.02.98 35.000 1 RD 13/92
12.03.96 30.000 ID 13/92
19.01.98 25.000 RD 13/92
32.02.98 50.000 2 ID 13/92
12.02.96 135.000 0301995
12.02.96 25.000 RDL 339/90
12.03.96 15.000 RD 13/92
22.01.98 16.000 RD 13/92
34.03.96 20.000 RDL 339/90
18.01.96 25.000 RDL 339/90
18.01.98 20.000 RD 13/92
1103.98 100.000 3301995
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600101420521 F PALLAS 25455309 ZARAGOZA 12.03.96 20.000 ROI 339190
500101363582 M BAQUEDAN0 25466205 ZARAGOZA 22.01.98 100.000 0301995
500101420703 M SANCHEZ 25468582 ZARAGOZA 09.03.98 135.000 0301995
500101416889 M DOMINGUEZ 25470904 ZARAGOZA 01.02.98 135.000 0301995 067.4
500101190977 M MEJIAS 25475886 ZARAGOZA 11.03.96 20.000 ROL 339/90
500101352783 J BALLESTEROS 25482021 ZARAGOZA 12.03.98 130.000 0301995 080.1

084.1500101409720 CAVILES 25482800 ZARAGOZA 25.01.98 25.000 RDL 339/90
500042975345 JMATEOS 29085259 ZARAGOZA 01.03.96 25.000 RD 13/92
500101338300 F DELMAS 29085782 ZARAGOZA 11.03.96 130.000 0301995 0874
500101428027 M GRACIA 29086842 ZARAGOZA 07.03.98 20.000 RDL 339/90

021-4
020.1500042975813 ASAENZDEURTURI 29087366 ZARAGOZA 02.03.96 50.000 3 RD 13/92

500042951948 ASAENZDE URTURI 29087388 ZARAGOZA 09.03.96 50.000 2 RD 13/92

500101409823 J JIMENEZ 29087717 ZARAGOZA 16.01.96 135.000 0301995 087.4
087.*500101357938 PGIL 29090402 ZARAGOZA 08.03.98 25.000 RDL 339/90

500101407905 LLLORENTE 29092212 ZARAGOZA 11.03.96 20.000 RDL 339/90
067.4
067.4
060.1

500101416748 S CALVO 29094351 ZARAGOZA 09.03.96 20.000 RDL 339190

500101419890 J GRACIA 29095345 ZARAGOZA 07.03.98 25.000 RDL 339/90

500101426432 FSALTANAS 29104998 ZARAGOZA 12.03.98 25.000 RDL 339/90 087.4
600042984118 JPEÑA 29110615 ZARAGOZA 08.03.96 25.000 ROL 339/90 067-4
500101401927 NPEÑA 29111307 ZARAGOZA 23.01.98 25.000 RDL 339/90 105.1
500042948918 GPARRA 29114907 ZARAGOZA 09.03.98 35.000 1 RD 13/92 020.1
500042978991 GPARRA 29114907 ZARAGOZA 09.03.98 50.000 2 RD 13/92^ 060.1
500101426328 R OLIVAN 29132435 ZARAGOZA 11.03.96 25.000 RDL 339/90

RDL 339/90
RDL 339/90

067-4
500101417339 BERROZ 29142442 ZARAGOZA 08.03.96 20.000 060.1
500101401022 A CALIA 33937137 ZARAGOZA 08.01.96 50.000 117.1
500042996865 PDIAZ 37210734 ZARAGOZA 07.03.98 15.000 RD 13/92 067.4
500101427898 J MARTIN 38040295 ZARAGOZA 13.03.96 20.000 RDL 339/90 087.4
500101409215 J GARCIA 39151153 ZARAGOZA 16.01.96 25.000 RDL 339/90

RDL 339/90
067-4

500042939385 I PUENTE 43529917 ZARAGOZA 09.01.98 25.000
500042938452 I PUENTE 43529917 ZARAGOZA 09.01.98 135.000 0301995 198.H
500101305770 FRIVERO 44620011 ZARAGOZA 23.02.96 88.000 0121190 084.1
500042950484 MGUERRA 51326897 ZARAGOZA 11.03.98 25.000 RD 13/92

RDL 339/90
RDL 339/90

067.4
500101338981 LASTORGA 71546281 ZARAGOZA 07.03.96 25.000 060.1
500101177754 A ALTAMIRA 72242508 ZARAGOZA 10.03.98 25.000 079-1
500101312049 PBERAZA 72627659 ZARAGOZA 15.02.98 20.000 RD 13/92

500101394893 JOZCOZ 72650699 ZARAGOZA 11.01.96 135.000 0301995

500101414510 CGIL 72964339 ZARAGOZA 06.03.96 135.000 0301995
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92

060.1
500101338270 V MARCO 72969508 ZARAGOZA 15.01.96 25.000 061.1
500042952818 C GARCIA 72972509 ZARAGOZA 14.01.96 20.000 019-2
500043006824 JCUNCHILLOS 25469210 BARRIO CASETAS 29.02.96 15.000
500101372277 MBAQUEDANO 17752011 BARRIO MONTAÑANA 14.01.96 135.000 □301995

RDL 339/90
RD 13^2

060.1
500101372289 MBAQUEDANO 17752011 BARRIO MONTAÑANA 14.01.96 50.000 050-
500201402498 JSOLANS 17296696 10 GARRAPINILLOS 11.02.96 25.000
500101412822 F PALASI 25175203 10 STA ISABEL 29.01.98 100.000 □301995

RDL 339/90
RDL 339/90

067.4
500101392665 MVAZQUEZ 76545152 GARRAPINILLOS 18.01.96 20.000
500101429032 ALYMARKET SL 850562800 SAN JUAN DEMOZARR 12.03.96 25.000
500042968055 JMUÑOZ 17191188 VALDEFIERRO 23.01.96 16.000 | _____ ROJ3/92_J.

, 14.116
N‘"n'— , e

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las '^<'recaídas 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resolucl°n^n s6 ral1610 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a continuac 
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. , . (|e Justi*-'*8 (

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del in,nlslr.OpQp .ypit 
rior, ante el director general de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente en e ^¡odo Vl’ (|l) <1' 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en ^cr6|neH,a 
rio dentro de los quince días siguientes ala firmeza, con la ad venencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
importe con el recargo del 20% por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Zaragoza, 12 de abril de 1996. — La gobernadora civil, María Pilar de la Vega Cebrián.

RELACION DE EXPEDIENTES

ART": Artículo; RDL: Real Decreto Legislativo; RD: Real Decreto; SUSP: Meses de suspensión

HXPHDIXHT1 SAMCIONADO/A XDKNTXF. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP.
PMICWPTO

04^

500201403727 R CASTILLO 35109670 BADALONA 22.06.95 20.000 RD 13/92

500042932942 COTRANSASA A11010352 BARCELONA 20.10.95 125.000 0130186 050.
500400873495 ADURANTEZ 12179605 BARCELONA 09.09.95 35.000 1 RD 13/92 046.
500400896800 J CALAFELL 37219908 BARCELONA 25.01.96 16.000 RD 13/92

500201425279 M MARTINEZ 38079834 BARCELONA 12.10.95 25.000 RD 13/92 050.
500400873070 PSERRA 41061770 BARCELONA 04.09.95 50.000 2 RD 13/92 050.
500400883749 JDELGADO 11643910 CASTELLDEFELS 22.09.95 30.000 RD 13/92 050.
500400884287 J MARTIN 48019521 CORNELIA DE LLOB 27.09.95 30.000 RD 13/92 046.
500400885334 EJORDANA 41048068 ESPLUGUESDELLOB 09.07.95 16.000 mu 13/92 084.1
500042978917 A VILLAN 38696088 S COLOMA GRAMANET 18.02.96 25.000 RD 13/92 046.
500400874987 JMESA 36559189 VILANOVA1 LA GELTRU 29.09.95 25.000 RD 13/92
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SAHCIOKXDO/A XDBNTXF. LOCALIDAD FICHA roe». FHICIPTO ATT*

bmenüez 15372650 ERMUA 15.10.95 70.000 0130188S'S 

Ss 

5000429nQ7n

JPEREZ 17993935 HUESCA 09.11.95 20.000 ROL 339/90 087.4
RLASIERRA 18035800 HUESCA 21.07.95 50.000 1 RD 13/92 087.1A
A REIGADA 33791679 LUGO 07.02.96 48.001 0121190 198 .H
pnavar r o 01362293 ALCALA DE HENARES 20.11.95 50.000 RDL 339/90 062.2

^101384 Mn sOUMNAY CC001715 MADRID 10.11.95 135.000 0301996S5 

gs

S?898133

ñ°891333

&9»25l

ademouha Z005578 MADRID 17.10.95 70.000 D130Í88
cARROYO 01090294 MADRID 23.02.98 48.001 D121190 198^4
M AGUIRRE 01605131 MADRID 27.01.98 16.000 RD 13/92 048.
J DEL PINO 51672732 MADRID 14.01.96 20.000 RD 13/92 048.
M OLQJO 11404208 CARTAGENA 03.12.95 28.000 RD 13/92 050.
M ECHEVERRIA 44614885 PAMPLONA 11.12.95 135.000 D301995
JFERNANDEZ 34918445 ORENSE 02.09.85 30.000 RD 13/92 050.
MCASAS 38898548 FORNELLS ES MERCAD 29.11.95 16.000 RD 13/92 048.
cmaor azo 13905332 TORRELAVEGA 24.12.95 135.000 0301995
SORIBURSL 842104598 AGREDA 21.11.95 135.000 0301995
J MARTINEZ 16787208 VALDELAGUA DEL CERRO 01.12.95 30.000 RD 13/92 050.
F LLOBET 39698762 VALLFOGONA RIUCORP 25.11.95 20.000 RD 13/92 048.
RMAES Z006420 LA PINEDA 03.01.96 25.000 RDL 339/90 087.4
M MAGALLON 73154787 ALCAÑIZ 16.02.96 20.000 RD 13/92 050.
J GIMENO 18387015 TERUEL 19.02.96 20.000 RD 13/92 050.
NLOPEZ 18415705 TERUEL 20.02.96 20.000 RD 13/92 050.
bmont or o 25891852 LA CAÑADA 20.02.96 20.000 RD 13/92 050.
bmohieooine V012487 VALENCIA 15.10.95 70.000 D130188
DDEVESA

24357708 VALENCIA 19.02.96 30.000 RD 13/92 050.
J OLIVER

ALFREDO CABALL
25389781 
850534841

VALENCIA
CALATAYUD

26.10.95
30.10.95

70.000
25.000

0130186 
RDL 339/90 087.4

$818362 
S°1159454

l ocman s A
EQUIPAMIENTO DE BAlíO Y COC

A50112558 
F5031341

ZARAGOZA
ZARAGOZA

27.10.95
06.12.95

70.000
20.000

0130188
RDL 339/90 087.4

r ¡S40°8 76265 ssow
Z006579 ZARAGOZA 10.09.95 70.000 0130186

Sl0l3«s“ Jar r anz 12904082 ZARAGOZA 28.10.95 25.000 RD 13/92 050.
ÍO1369412 D CAMPOS

17139319 ZARAGOZA 18.09.95 70.000 D130188
J casiu 17145014 ZARAGOZA 23.09.95 25.000 RDL 339/90 060.1
L MONZON 
SVALLEJO 17153855 ZARAGOZA 14.02.96 20.000 RDL 339/90 087.4

17226319 ZARAGOZA 04.09.95 25.000 RDL 339/90 087.4
Ssá 3 RODRIGUEZ

6 HERNANDEZ 17688784
17824433

ZARAGOZA
ZARAGOZA

16.11.95
23.12.95

135.000
135.000

0301895
0301995

EROCHE 
3 VIS ARRAGA 
CHERNANDEZ 
E TORRECILLA 
I SIERRA
A HERNANDEZ 
f mena 
m mej ias 
C MOLINA 
msuñe 
0PALUZO 
o l uc ient es 
F ROMERO

18374880
18408840
25141955
25182075

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

15.02.96
13.10.95
11.1195
16.07.95

16.000
25.000
20.000
50.000 3

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

080.1 
050.
050.
020.1

te65049

5nn 01369552

25170412
25191823

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

09.09.95
08.11.95

25^)00
50.000

D130186
RDL 339/90 080.1

25434391 ZARAGOZA 25.06.95 PAGADO 3 RD 13/92 020.1
25475888 ZARAGOZA 02.11.95 70.000 0130188
29110960 ZARAGOZA 14.01.96 25.000 RDL 339/90 061.3

ñl390024
37252246 ZARAGOZA 05.10.95 25.000 RDL 339/90 067.4

72968321
29122693

ZARAGOZA
B0 MOVERA

02.11.95
17.11.95

50.000
100.000

RDL 339/90 
D301995

060.1

17747805 B0 MOVERA ZARAGOZA 28.12.95 135.000 D301995

^cnioT .
ac E| Consejo^Un^am^en^° de Zaragoza Núm. 26.336 

Opr^ siguiente0^011013’ en Sesión celebrada el día 19 de abril de 1996, 

^roCMÚni' 48> Para^aue p Ü 'i' prop'e^a^ del solar situado en calle Doctor Palo- 
c0mn ? ComPletar el ca " 6 320 lre*nta ^as, y bajo dirección facultativa, 

SeD deterniinan las r!dmient0 del vallado del solarde forma adecuada, lal 
venido. _ las ordenanzas municipales.
^ervii^^adas las obrTs'-i ^*1^^010 31 d1"131" de la propiedad a fin de que una 

v*SaH° de* COrresDonclipa,C,rLC "e.las mismas mediante la presentación en este 
Tere P°rel Colegio Or L C|erIlficado técnico debidamente cumplimentado 

^¡na ero- - El ine ‘ . 131 correspondiente.
^•idad ^Ue sea del exclusitm‘ent0 de *° d’sPl‘esto en el apartado anterior deter- 
? |)erson.enal 0 c*vil a oue h° L.d^° dcl Propietario del citado solar la responsa- 
e8al Qh 0 cosas, todo p1i'' a U83r como consecuencia de los posibles daños 

Cuan 3 Alcaldía o el c 0 L°n lndePendencia de cualquier otra resolución
^O-Ccm^l^d-Gaenci, estimen

c'6n ge ras ordenadas en 1 d 1,1 °piedad del citado solar que, tras la realización 
Qu m '3168- ‘ales como 2 3nterÍOreS'los elementos de urbaniza- 

"'O ' En J “eberán reponerse a su estado original.

^Sla h « ?’ ésias se podran p° 16 l|Ue 110 Se Proceda a la ejecución de las obras 
^lamj3 Propiedad de J^Utar !ubsidiariamente por el Ayuntamiento y a 

Urb^ con 10 disp”es“’en el ""cu,°10 del

'Or reSoluciónUagoataPu3 rSU C1onocimiento Y efectos, adviniéndose que la 
a >a vía administrativa y contra la misma podrá inter

ponerse recurso contencioso-administralivo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor
midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para conocimiento de Antonio Molinero Muñoz, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva el presente de notificación.

Zaragoza, 25 de abril de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Núm. 26.337

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 19 de abril de 1996, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Requerir a los propietarios del solar situado en calle Zaragoza 
la Vieja para que en el plazo de un mes, y bajo dirección facultativa, proceda a 
vallar adecuadamente el solar.

Segundo. — Requerir asimismo al titular de la propiedad a fin de que una 
vez finalizadas las obras acredite las mismas mediante la presentación en este 
Servicio del correspondiente certificado técnico debidamente cumplimentado 
y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior deter
minará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la respon
sabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles 
daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier otra reso
lución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen oportuna.

M.C.D. 2022
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Cuarto. Comunicar a la propiedad del citado solar que, tras la realización 
de las obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos de urbaniza
ción generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado original.

Quinto. En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
ordenadas, éstas se podrán ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento y a 
costa de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor
midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para conocimiento de Alfonso Miguel Gómez 
Ayele, María Jesús Gómez Marco, Rosa Ayete Brunén y Francisco Comín 
Marmulle, cuyos domicilios se desconocen, a fin de que sirva el presente de 
notificación.

Zaragoza, 25 de abril de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Núm. 26.338
Don Federico Larios Tabuenca, secretario general del Excmo. Ayuntamiento 

de la Ilustre Ciudad de Zaragoza;
Certifica: Que en relación con el expediente núm. 3.158.707 de 1995, y de 

conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no haberse podido practicar las notificaciones opor
tunas por resultar desconocido el domicilio de los interesados, se hace pública 
la resolución del señor gerente de fecha 7 de marzo de 1996, para conocimien
to del afectado:

«Primero. Comunicar a Luis Lafarga Sáez de Jáuregui que, según infor
ma el Servicio de Suelo y Vivienda, no es posible identificar sobre el terreno 
los linderos entre la finca núm. 002, propiedad del interesado, y la finca 001, 
propiedad de Torre Barajas, S.A., según el catastro.

De acuerdo con los planos parcelarios catastrales, el tramo de obras a que 
se refiere discurre por la finca 001, que figura a nombre de Torre Barajas, S.A.

De la documentación aportada (fotocopia de escritura) no puede deducirse 
que los linderos de la finca propiedad del reclamante sean los que figuran en el 
plano aportado por el mismo, alegando mayor superficie.

Por todo ello, y salvo que se pueda demostrar documentalmente la delimi
tación a que se refiere el solicitante, las obras se han realizado fuera de la finca 
propiedad de Luis Lafarga Sáez de Jáuregui.

Segundo. — Expedir certificado de la presente resolución a los efectos pre
venidos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas.»

Y para que conste, se extiende el presente certificado, con el visto bueno del 
señor teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente de la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 22 de abril de 1996. — El 
secretario general, Federico Larios Tabuenca. — Visto bueno: El teniente de 
alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.

Núm. 26.339
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 

1996, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero. — Aprobar con carácter inicial el estudio de detalle para la orde

nación de volúmenes (elevación del núm. de alturas), al amparo de lo previsto 
en el artículo 3.1.13.4 de las normas urbanísticas del Plan general, en base a 
proyecto técnico visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón con 
fecha 4 de enero de 1996, suscrito por el arquitecto don Julián Lanaja Bel y 
promovido por Inmobiliaria Miguel Servet 53, S.A., en el solar sito en calle 
Pilar Lorengar, núm. 30.

No obstante, antes de la aprobación definitiva, deberá aportarse apodera- 
miento para la promoción de esta figura de planeamiento o designación del 
representante legal o gerente de la sociedad promotora, y se acreditará la exis
tencia o no de inquilinos en el inmueble previamente a la publicación del 
acuerdo en el período de información pública.

Segundo. — Suspender automáticamente el otorgamiento de licencias 
urbanísticas en el ámbito de la ordenación que se extinguirá con la aprobación 
definitiva, y en todo caso, transcurridos dos años desde la aprobación inicial.

Tercero. — Someterlo a información pública durante quince días mediante 
anuncios a publicar en el BOA, en el BOP, en periódico de mayor circulación de 
la provincia y en el tablón municipal de edictos, con notificación a interesados.

Cuarto. — A la vista del resultado de la información pública y cumplimen
tado el requisito exigido en el apartado primero del presente acuerdo, emitidos 
los informes pertinentes, el Ayuntamiento acordará lo que proceda respecto a 
la aprobación definitiva.
, Mediante el presente anuncio, se somete el expediente núm. 3.005.965/96 a 
información pública durante el plazo de quince días, en el Servicio de Planea-

miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en calle Eduardo^ 

sin número, edificio “El Cubo", segunda planta), en horas de oficin3- 
Zaragoza, 10 de abril de 1996. — El teniente de alcalde delegado0 

nismo. — El secretario general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30^ 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
del Procedimiento Administrativo Común, y no habiendo podido roalljnl{lt!J 
notificaciones oportunas por resultar desconocido el domicilio de ‘01L pit? 
dos, se procede a la publicación de la resolución de la Exorna. Alca 1C। 
dencia de fecha 26 de abril de 1996, al objeto de continuar la tramii0 
correspondiente expediente número 652.540/95.

Primero. — Que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se Proce^3'.n'|¡i yy'1* 
procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en el artículo 98.1 de 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin'^^jt 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la ejecución 
bajos de limpieza, desinfección y cerramiento de los solares sitos en 0 
7, 9, 13, 16, 20 y 22 de la calle Urrea, al incumplir las respectivas pro? 
requerimiento efectuado y en aras de salvaguardar la salubridad Publl.jzal|os.i;

Segundo. — Una vez determinado el importe de los trabajos rea^ 
procederá a su exacción mediante el procedimiento establecido en1 
97 de la citada ley.

El presente acto es definitivo y pone fin a la vía administrativa-
Contra el mismo puede interponerse recurso contencioso-a ni ^$l0( 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo d'a'caCi¿«- 
el artículo 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Den' t 
Planta Judicial, en relación con el artículo 74 de la Ley Orgánica o o j ,1
1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses, a contar pfC1'^ 
siguiente a la recepción de esta notificación, debiendo comunica^.^cf' 
mente su interposición a la Excma. Alcaldía-Presidencia, de con'0^^;?1^ 
el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y articé। 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administr311 
diciembre de 1956. *<181^

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso c 
rio de revisión ante la Excma. Alcaldía-Presidencia, en el caso de ‘1°^^ 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 118 de la Ley , 
de 26 de noviembre, y dentro de los plazos establecidos en el ge0^

Lo que se hace público mediante su publicación en el BOP P 
conocimiento. caeric0^

Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El secretario general. re0 
Tabuenca. .. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Le)'•

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracione^.^ 
del Procedimiento Administrativo Común, y no habiendo podido 
notificaciones oportunas por resultar desconocido el domicilio de ^.Pr< 
dos, se procede a la publicación de la resolución de la Excma- A ¡iac¡W 
dencia de fecha 26 de abril de 1996, al objeto de continuar la >ra , 
correspondiente expediente número 77.590/96. d6 iaC»|l<,,|J

Primero. — Requerirá la propiedad de la parcela número 23 ‘¡d , 
Juan de Luz para que en el plazo de diez días, a contar desde el s»8 ^gniic11^ 
recepción de la presente resolución, procedan a la limpieza. |()di-\l< 
correcto cerramiento de dicha parcela. Todo ello de conformidad c
to en los artículos 245 y 21.1 de la Ley sobre el Régimen del Sucl02sesdC| ‘ 
Urbana; 25 h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las « de a|,nl 
men Local, y 42.3 de la Ley 14 de 1986, General de Sanidad, de ^5^.

Segundo. — Poner en conocimiento de la propiedad citada ‘l1’yerin'^i; 
do el plazo otorgado sin haber dado cumplimiento al presente rCdor. 5^ 
se podrá proceder a la incoación del oportuno expediente sancio11 
dispuesto en los artículos 21.1 h) de la Ley 7 de 1985, de 2 de ^Lposi0'1^ 
ra de las Bases de Régimen Local, y 59 del texto refundido de las ° g| pd 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado p°r 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril. ^gund0 |¡;j

Tercero. — Asimismo, en el supuesto previsto en el apartado ■ a 
cumplimiento de la resolución dictada en este acto, se podrá aC°.dr) stil,$ln^ 
ción de las acciones ordenadas por el procedimiento de ejecucl1 j 
previsto en el artículo 98.1 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noyie.mnt0 A^1" 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedim'6 
trativo Común. .

El presente acto es definitivo y pone fin a la vía administr31'
Contra el mismo puede interponerse recurso contencioso'3 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo <;onnl,I11arc¿/ 
el artículo 57 de la Ley 38 de 1988. de 28 de diciembre, de j6 ]9» j 
Planta Judicial, en relación con el artículo 74 de la Ley Orgánica^ 
1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses, a conl‘-carsC 
siguiente a la recepción de esta notificación, debiendo con1lin 
mente su interposición a la Excma. Alcaldía-Presidencia, de co "jo 5',^ 
el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y ar‘^8 d0 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admim-sl 
diciembre de 1956.

^etre
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regu| 
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r'°de revisíó S'n perju‘c'0 de *a posibilidad de interponer recurso extraordina- 
a*guna de las''antC ^xcma- Alcaldía-Presidencia, en el caso de que concurra 
de26de noviClrkUnStanCÍas previstas en el artículo 118 de la Ley 30 de 1992, 

Que s rC’ dentro de los plazos establecidos en el mismo.
Conocimiento 306 P“b*‘co mecl>ante su publicación en el BOP para general 

*2 i
labuenca. ' ' C may° 19^- — secretario general, Federico Larios

Con^h6^^11 del Ebro Núm. 27.211

Pícalaprom2 dC sido aProbada a efectos de información 
Car desde el ] eSla 1 e canon de regulación del embalse de Las Torcas, a apli- 
Rca* Decreto RdQ6’'^0 de 1996' e,al’orada según las normas establecidas en el 
Con|asigUiPn, íde.1986' de 11 de abril (BOE número 103, de 30 de abril), 

-Hectá d,Stnbuci6n:
''Hectáreas coc^c*ente 0-10, 706,90 pesetas la hectárea.
"Hectáreas >e COefic*ente 0-15, 1.060,35 pesetas la hectárea.
"Hectáreas / ‘■oefic!ente 0,50, 3.534,49 pesetas la hectárea.
"Metros e Coe^c*cn,c I - 7.068.98 pesetas la hectárea.
"Metros cúh"C-°S a8Ua de abastec'm*ento- 4-42 pesetas el metro cúbico. 
"Metros cúh"C°S ° 6 3803 C°n consumo- 4-42 pesetas el metro cúbico. 
"Kilovatios hC°S de 3gUa S'n consumo- 0,44 pesetas el metro cúbico. 

h E' Estado co °rk me-Íorado' * -77 pesetas el kilovatio hora.
neEcios general° ■ enef‘c*ario de *as obras (defensa contra avenidas y demás 

e8ulación del emh i aporlará a* organismo gestor, en concepto de canon de 
i Lo que se ha 3 S-krC LaS Torcas- un total de 2.649.847 pesetas.
Ic|’0 canon nued6 h00 Para que cuantos se consideren perjudicados por 

Fknies al excelentí" °rmular Por escrit0 las reclamaciones que estimen perti- 
m uv durante el |Slmo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 

ucación de est 3/0 1 e ,clu’nce días- a contar desde la fecha siguiente a la 
anifiesto |a citarlQ anuncio en el BOP de Zaragoza, durante el cual estará de 
a^o de Sagatia d proPuesta cn las oficinas de la Confederación en Zaragoza 

Jn ^agoza 3 dÁ nUmero en horas hábiles de oficina.
sé Luis Uceda Jim ay° dC '"G- — El director adjunto jefe de Explotación, 

. Con fech. 9 Núm. 27.212
la propup^ 'i^'1 de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

el pCar desde el i dP ‘6 Can,on de regulación del embalse de Cueva Foradada, a 
con ।a* ^ecreto 840 l|nCmode 1996’ e'ah°rada según las normas establecidas en 

^'guíente distribución de * * de abril (BOE número '°3-de 30 de abri')- 

"hectáreas Hp dOeBc!ente 8- 163,17 pesetas la hectárea.
hectáreas dp Loc ,!c!enle 70- 1-427,64 pesetas la hectárea.

^"Metros cúbico°dICIente 100, 2-°39,50 pesetas la hectárea.
r°i^blco. S e agua con consumo o abastecimiento, 1,27 pesetas el 

^?KilovatiOs hn,5 dC 3gUa S*n consumo. 0,13 pesetas el metro cúbico.
ben! .Estado. com» h meJOrado- °-5 • Pesetas el kilovatio hora.
reBiii ICi°s generales cnc lciario de' embalse (defensa contra avenidas y demás 

i l'ción del emhn¿’ aP°”ará a* organismo gestor, en concepto de canon de 
dich se hace n^hr6 CUeV3 Foradada- un t01al de 4.807.508 pesetas.
lenf0 Canor> PUednn r 1 ""U para q116 cuantos se consideren perjudicados por 
O.*1 «celen,?^0™"1" POr cscri,° las reclamaciones que estimen peni- 
Publi U^ante el nía/ " u "°r Presidente de Ia Confederación Hidrográfica del 
yZarCac’6n de este 9n e.íluince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
c*PasH8°Za’ durante |UnCI? en e* boletín Oficial" de las provincias de Teruel 
hábil C *a^-onfeder ^ /U‘l estará de manifiesto la citada propuesta en las ofi

Zar °hcma LU " Cn Zarag°za (paseo de Sagasta, número 26), en horas 

' *'U’S Uceda Jim^^ dC 199b" — ® director adjunto jefe de Explotación, 

pú^011 fecha 22 d • Nlim‘27,213
Propuesta3^* dC 1996 ba s'do aProbada a efectos de información 

^ret * ^^erodVltKV10!0 dC re8ulación del embalse de Pena, a aplicar 
s*guip ° 849 de I o r a । ,elaborada según las normas establecidas en el Real 

distribución deabril <BOEnúmero 103, de 30 de abril), con la

S cSen,c ó'3-922'79 pe5e,as la
CnAbas,ecimienu] Se6 0,07 (reducida)- 274,62 pesetas la hectárea.
Si» Consumo ? 2,45 peselas el me,ro cúbico 
' ltc°nsunio n peselas el metro cúbico.
Pl Osos indUs’,ri , Pesetas el metro cúbico.

be¿Estado. comóí8’ ' ■PeSeta el melro cúbico.

^gui^-?8 Senetales)6116^0*3"0 de* cmba*se (defensa contra avenidas y demás 
Ln ‘ " del embal¿d,i,OnUi;i a* organ¡smo gestor, en concepto de canon de 

X « ha„ ó bí' Pcna' Un ,o,al d= 2 734 529 pesetas
nePtes .ainOn Puedan lo. ]C°i P3ra qUe cuantos se consideren perjudicados por 

excelentísim<> mU-3r P°r ^Cfito las reclamaciones que estimen perti- 
senor presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de las provincias de Teruel 
y Zaragoza, durante el cual estará de manifiesto la citada propuesta en las ofi
cinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), en horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

Núm. 27.214
Con fecha 22 de abril de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

pública la propuesta de canon de regulación del embalse de La Tranquera, a 
aplicar desde el I de enero de 1996, elaborada según las normas establecidas en 
el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (BOE número 103, de 30 de abril), 
con la siguiente distribución:

—Hectáreas de coeficiente 0,10, 255,92 pesetas la hectárea.
—Hectáreas de coeficiente 1, 2.559,17 pesetas la hectárea.
—Hectáreas de coeficiente 1 (sólo aportación coste de obras, 541,53 pese

tas la hectárea.
—Hectáreas de coeficiente 1,20, 3.071 pesetas la hectárea.
—Abastecimiento coeficiente 1, 1,59 pesetas el metro cúbico.
—Abastecimiento coeficiente 1,20, 1,92 pesetas el metro cúbico.
—Kilovatios hora mejorado, 0,63 pesetas el kilovatio hora.
El Estado, como beneficiario del embalse (defensa contra avenidas y demás 

beneficios generales), aportará al organismo gestor, en concepto de canon de 
regulación del embalse de La Tranquera, un total de 18.153.751 pesetas.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados por 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOP, durante el cual estará de manifiesto la 
citada propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de 
Sagasta, número 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

Núm. 27.215
Con fecha 22 de abril de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

pública la propuesta de tarifas de utilización del agua del canal de Lodosa, a 
aplicar desde el 1 de enero de 1996, elaborada según las normas establecidas en 
el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (BOE número 103, de 30 de abril), 
con la siguiente distribución:

A) Hectáreas en riego, 4.331,29 pesetas la hectárea.
Suministros de riego, 0,39078910 pesetas el metro cúbico.
B) Abastecimientos, 3,00606998 pesetas el metro cúbico.
C) Hectáreas en riego temporada de invierno (30%), 1,299,39 pesetas la 

hectárea.
Suministros de riego en temporada de invierno, 0,39078910 pesetas el 

metro cúbico.
D) Los riegos eventuales que se soliciten y que puedan concederse abo

narán una tasa de 5.600 pesetas por hectárea.
En esta tarifa no va incluido el canon de regulación del embalse del Ebro, 

tasa que se pasará independientemente.
Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados por 

dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de las provincias de 
Zaragoza, Navarra y La Rioja, durante el cual estará de manifiesto la citada 
propuesta en las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, 
número 26), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

Núm. 27.216
Con fecha 22 de abril de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

pública la propuesta de tarifas de utilización del agua del canal de las Bardenas, 
a aplicar desde el 1 de enero de 1996, elaborada según las normas establecidas 
en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (BOE número 103, de 30 de 
abril), con la siguiente distribución:

A) Los regadíos que utilicen el sistema de Bardenas deben pagar tarifa 
por superficie, y abonarán 3.713,95 pesetas por hectárea.

B) Los abastecimientos abonarán 2,32105829 pesetas por cada metro 
cúbico de agua suministrada.

C) Los riegos eventuales que se soliciten y que puedan suministrarse con 
aguas sobrante abonarán la tarifa de 1.918 pesetas por hectárea cada vez que 
rieguen.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados por 
dichas tarifas puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de las provincias de Nava
rra y Zaragoza, durante el cual estará de manifiesto el estudio de las tarifas en 
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las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

Núm. 27.217
Con fecha 22 de abril de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

pública la propuesta de canon de regulación de los embalses de Mediano y El 
Grado, a aplicar desde el 1 de enero de 1996, elaborada según las normas esta
blecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (BOE número 103, de 
30 de abril).

Dicho canon de regulación se reparte en la forma siguiente:
Las hectáreas que se benefician de la regulación obtenida con los embalse 

de Mediano y El Grado abonarán, en concepto de canon de regulación, 404,14 
pesetas por hectárea si el riego es posible únicamente por dicha regulación, y si 
el riego es mejorado por el coeficiente que corresponda a la proporción de 
mejora.

Los kilovatios hora que se produzcan como consecuencia de la regulación 
obtenida en los embalses de Mediano y El grado abonarán, en concepto de 
canon de regulación, 0,101035 pesetas el kilovatio hora, salvo en los casos en 
que debe tenerse en cuenta la legislación específica.

Los abastecimientos y usos industriales consuntivos que se beneficien de la 
regulación de los embalses de Mediano y El Grado abonarán, en concepto de 
canon de regulación, la cantidad de 0,252586 pesetas por metro cúbico de agua 
beneficiada.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados por 
dicho canon puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de las provincias de Hues
ca y Zaragoza, durante el cual estará de manifiesto el estudio del canon en la 
citada Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), en horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

Núm. 27.218
Con fecha 22 de abril de 1996 ha sido aprobada a efectos de información 

pública la propuesta de tarifas de utilización del agua de Riegos del Alto Ara
gón, a aplicar desde el 1 de enero de 1996, elaborada según las normas esta
blecidas en el Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril (BOE número 103, de 
30 de abril).

Las tarifas deducidas son las siguientes:
A) La Comunidad General de Riegos del Alto Aragón abonará por sus 

100.566 hectáreas en riego la cantidad de 562.999.616 pesetas, de las que se 
reintegrarán a la citada Comunidad 90.000.000 de pesetas, ya abonadas por 
conservación directa.

B) Para las hectáreas que puedan regarse utilizando las obras del sistema 
de Riegos del Alto Aragón la tarifa binómica a abonar será 2.614,27 pesetas la 
hectárea, más 402,86 pesetas los 1.000 metros cúbicos de agua suministrada.

C) Los regadíos que utilicen el sistema de Riegos del Alto Aragón y 
deban pagar la tarifa de superficie abonarán 5.614,87 pesetas por hectárea.

D) Los kilovatios hora que se produzcan utilizando el sistema de Riegos 
del Alto Aragón abonarán 1,40372 pesetas por kilovatio hora producido.

E) Los abastecimientos y usos industriales consuntivos que utilicen las 
obras del sistema de Riegos del Alto Aragón abonarán 3,50929 pesetas el 
metro cúbico de agua suministrada.

Las cifras indicadas no incluyen el canon de regulación que corresponda a 
cada uso.

Lo que se hace público para que cuantos se consideren perjudicados con 
dicha tarifa puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes al excelentísimo señor presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro durante el plazo de quince días, a contar desde la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de las provincias de 
Zaragoza y Huesca, durante el cual estará de manifiesto la citada propuesta en 
las oficinas de la Confederación en Zaragoza (paseo de Sagasta, número 26), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El director adjunto jefe de Explotación, 
José Luis Uceda Jimeno.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 20.266
Rancho Río Ebro ha solicitado autorización para realizar el vertido de 

aguas residuales al cauce del río Ebro, procedentes de un cámping en la parti
da “Aubera”, término municipal de Mequinenza (Zaragoza).

El volumen diario de aguas residuales se estima en 13 metros cúbicos, cuyo 
tratamiento se efectuará en las instalaciones de depuración descritas en el pro
yecto adjunto al expediente, consistente en un tratamiento de fosas sépticas y 
filtros de gravas.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de

este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el 0(jt 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro tp 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina- 

Zaragoza, 25 de marzo de 1996. — El comisario de Aguas, Ferm 
García.

Núm- 25'631

Manuel Suso Bailo solicita la inscripción de un aprovechamiento 
a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el ParaJ. margen 
Alta”, en la localidad y término municipal de Muel (Zaragoza), en 
izquierda de la cuenca del río Huerva, en zona de policía de cauces, ^ni
ño a riego de 0,3620 hectáreas y usos domésticos, con un caudal m ^v0|u- 
valente en el mes de máximo consumo de 0,3086 litros por segundo y 
men máximo anual de 2.000 metros cúbicos. „ 20 meV05

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de ’esar¡0por 
de diámetro y 25 metros de profundidad, extrayéndose el caudal nec 
medio de bomba accionada por motor eléctrico de I CV de PotenCiaaU¡enessC

Lo que se hace público para general conocimiento y para que slIs 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar p°r ^|ca]dí3 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante f ^13 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a P 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exp 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifies1® je 
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto. j^oli”8 

Zaragoza, 29 de abril de 1996. — El comisario de Aguas. Fer
García.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales

. 15.801Núm-2-

Relación de resoluciones dictadas en los expedientes de actas dL * ^^0- 
a la legislación sobre leyes laborales y Seguridad Social y liqf'i^yblec’”0 
tas de la Seguridad Social, que se publica en el BOP conforme a ° 
en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (LR

Número de acta, expediente, fecha de resolución, 
sujeto responsable, número patr./S.S., NIF/DNL 

domicilio, importe en pesetas y materia
Primera instancia (infracción) $ civil

1/95000747. 1/95000359. 27 de noviembre de 1995. El Tizón- 
50/100611851. G-50.563.097. Francisco de Vitoria, 20, de Zaragoz • 
Emigración. , IgnaC'1’ 

1/95000998.1/96000003. 9 de febrero de 1996. Grima Las^’ístrticci0'': 
50/9859939. 17.686.199-G. Montañés, 40, de Zaragoza. 90.000. 

1/95001083. 1/96000002. 9 de febrero de 1996. Morola, S'C'í^et, 
Top-Less). 50/010664534. B-50.479.351. San Antonio María c 
Zaragoza. 600.000. Extranjeros. oS| JoV 

1/9500115 8. 1/96000006. 9 de febrero de 1996. Martínez ¿1.dí 
Atilio. 50/100552843. 17.727.166-P. Duquesa de Villahermo • 
Zaragoza. 50.100. Obstrucción. rpy, S^' 

1/95001190. 1/96000007. 9 de febrero de 1996. Modas 
50/1009931. B-50.583.897. San José de Calasanz, 11, de Zaragoz ■ 
Obstrucción. 0 ^i^ 

T/95001029. 1/96000001. 9 de febrero de 1996. García Ro^^oluc'0" 
Angel. 50/74564422. 29.108.834. San Blas, 36-38, de Zaragoza-» 
Empleo trabajo. , 1qS efe-'J

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación 
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59-4 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra^ saflCion^' 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El importe de 
liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente 
Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para inte p e| pi 
ordinario ante la autoridad que corresponda, según la materia ( 
de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus conc $li 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de c° 
dicho plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que co 
exacción por la vía de apremio.

Recurso ordinario (infracción) 
1/93002477. 1/94000065. 28 de septiembre de 1995. Gil 

50/100483428. 17.085.901-Y. Avenida de Cataluña, 22, de Zarag1 - 
Trabaj0' • Escala- 

1/94000448. 1/94000533. 16 de junio de 1995. Navincs .po.^ 
50/010560800. 33.962.59 l-D. García Lorca, 4, de Zaragoza. 500- 
empresa. . neS G6c)'ji 

1/94000845. 1/94000445. 30 de octubre de 1995. Distribución, 
S.L. 50/100716329. B-50.573.310. Camino Bajo la Venta, 4, 
Huerva (Zaragoza). 100.000. Obstrucción.
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^ctosPlep1'?3 el presente edicto en el BOP para que sirva de notificación a los 
dcn°viemb eS’ide conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
^miento Ad C Rég'men ^rídico de las Administraciones Públicas y del Pro
puede hace • m'n‘SIrat'V0 Común. El importe de las sanciones y liquidaciones 
^^advien6 e‘ecl’vo Por *os medios legalmente establecidos. Al mismo tiem- 
no Estante reso*uc*dn de recurso ordinario agota la vía administrativa; 
Wescs re ’ Sl se desea impugnar, puede interponerse en el término de dos 
tribunal SuS° cnntenc*oso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

perior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

[yg. Primera instancia (Seguridad Social)
A^ 24 de enero de 1996. Prosehi, S.A. 

^■000. Segurid^d^ Nicanor Villalta, 16, bajos, de Zaragoza. 

^lOll^hVft6 9 de febrero de 1996. Gil Gil, Luis. 

Socia| ' ‘ 7 |28.078-R. Lastanosa, 36, de Zaragoza. 50.100. Seguridad 

da ^° figura ^_S/d 50()()5^2- de enero de 1996. Sanatogi, Sociedad Limita- 
^500095 ' ^econclu‘sta- 2.°, de Zaragoza. 100.000. Seguridad Social. 

^*^5552 17 ^6000°QI- 7 de febrero de 1996. Artal Martínez, Domingo. 
ad Socia| ' ' ‘ 4-404'M. Mompeón Motos, 5, de Zaragoza. 50.100. Seguri- 

^^UlOlgn6!) 7 de febrero de 1996. Tamarca, S.L. 
ridad Social ' ’ ^ •’79-432. Laguna de Rins, 5, de Zaragoza. 100.000. Segu- 

5()/89452i IT^n 7u )(II)^4‘ 7 de fe*’rero de 1996. Martínez Pérez, Julián. 
I/950010O7 ’ Almagro, 12, de Zaragoza. 50.100. Seguridad Social. 

a.^3- *7.678 de febrero de 1996. Albero Cabane, José. No 
ad Social, ' ' Cineasta Adolfo Aznar, 27, de Zaragoza. 50.100. Seguri- 

cUz‘ No figura' 7 de Obrero de 1996. Aparicio Valentín, Mary 
puridad Social ' ^4"E- Escoriaza y Fabro, 109, de Zaragoza. 60.000. 

^'^SS î' r 8^6000008- 7 de febrero de 1996. Blancas 4, S.L. 

laf ' ‘ •,’4S.27O. Blancas, 4, de Zaragoza. 60.000. Seguridad 

5^08618 A-Sí^o?^^^" 7 de Obrero de 1996. Gimsa Automóviles, S.L. 
' 8eguridad Soct Subida de la Peña, de Calatayud (Zaragoza). 

A‘5319.4414m^6()0o0012- 7 de febrero de l996-J- Rando. S.A. 50/9665232. 
B l/95°0l089 q ’ 8’ dC Zarag°za' 501°0- Seguridad Social. 
¿50'611'S99 ^96000013. 7 de febrero de 1996. GEC Mark, S.L. No figura. 

ra8°z3). 40n nrín'o° de Baj° la venta, nave 6-D, de Cuarte de Huerva 
^sooii™ Se8uridad Social.

Seó^'V 7 de febrero de 1996. Lobera Aridos y Transpor- 
“ridad Social ' B’S() 060.326. Hernán Cortés, 6, de Zaragoza. 50.100.

7 de febrero de 1996- Café Saxo, S.L. 
kUr|dad Sociai 29,244' García Galdeano, 6, bajo, de Zaragoza. 50.100.

^arn° 7 de lebrero de 1996. Martínez Romanos, Jorge 
8OZa-50inn c ' .17-727.166-P. Duquesa de Villahermosa, 157, de 

SO/'^OODns 'Se8uridad Social.
So c í?02^. A^Snoí4' 7 de febrero de 1996. Red de Contenedores, S.A. 

’ ° °23. San Miguel, 1, de Zaragoza. 50.100. Seguridad 

7 de febrero de 1996' Tamarca- SL- 
^oeia!. /y-432- Laguna de Rins, 5, de Zaragoza. 50.100. Segu- 

ídé4101^ 7 de febrero de l996- Tamarca, S.L. 

l/^ocia! /V.432. Laguna de Rins, 5, de Zaragoza. 50.100. Segu-

^erv^7 *^29. B-S^s-yi2^ 7 dc ^ebrero de 1996. Distribución Gecymar, S.L. 
I, a taragoza? sn m/3*0' Cam*no de la Rambla, nave 10, de Cuarte de 

S0/075°0l237 S 9 SegUrÍdad S°CÍaL
77106. iSOdn^ioA31' 7 de Obrero de 1996. Rascón Palacios, Juan. 

S0CÍaL 32 F GÍméneZ S°ler' 2’ 10cal’ de Zarag°za- 50.100. 

^Í507962 BS50^ 7 de fcbrero de 1996- Bamaher, S.L. 

l/n 100 s 31549- Polígono El Plano, 46, de María de Huerva 
S0/6 5001262 s e8Undad SociaL

*7-852^17^^6 7 de *ebrero de 1996. Enguita Oriol, Francisco. 
S l/95()0 S°CÍal ‘ ‘ L°nccpción Sainz de Otero- 14- de Zaragoza. 50.100. 

^,,l00/^372827. B-Sí?1^ 7 de *ebrero de l"b- Compactaciones La Val, 
' puridad Social Genera* Mo*a> 16, de Bárboles (Zaragoza).

1/95001342. S/96000046. 7 de febrero de 1996. Martínez Andrés, Agustín. 
50/5065210. 17.167.246. Carretera de Castellón, polígono San Valero, 33, de 
Zaragoza. 50.100. Seguridad Social.

1/95001425. S/96000864. 15 de enero de 1996. Tapizados Pina, S.C. 
50/100270937. G-505.264.417. El Aguila, 33, carretera de Logroño, de Utebo 
(Zaragoza). 50.100. Seguridad Social.

1/95001437. S/96000873. 15 de enero de 1996. Cines. Adiego y Benito, 
S.L. 50/101464643. B-50.610.997. Mayor, 2, de Borja (Zaragoza). 50.100. 
Seguridad Social.

1/95001448. S/96000249. 1 de abril de 1996. Inmdie, S.L. 50/100891333. 
B-50.586.148. Camino de Ronda, 229, barrio de Montañana, de Zaragoza. 
50.100. Seguridad Social.

1/95001474. S/96000253. 1 de abril de 1996. Transportes Rubio Rioja, S.A. 
50/10359588. A-26.020.628. Alejandro Volta, 2, de Zaragoza. 50.100. Seguri
dad Social.

1/95001475. S/96000254. 1 de abril de 1996. Transportes Rubio Rioja, S.A. 
50/10359588. A-26.020.628. Alejandro Volta, 2, de Zaragoza. 50.100. Seguri
dad Social.

1/95001480. S/96000257. 1 de abril de 1996. Luna Navarro, Fernando. 
50/101546182. 17.837.706. Navas de Tolosa, 1-3, principal, oficina 6, de 
Zaragoza. 60.000. Seguridad Social.

1/95001498. S/96000259. 1 de abril de 1996. Promotora de Viviendas San 
Mateo, S.A. 50/9597231. B-50.211.937. Don Pedro de Luna, 38, local, de 
Zaragoza. 50.100. Seguridad Social.

1/95001499. S/95000901. 15 de enero de 1996. Abrio Chic, S.L. 
50/101599736. B-50.621.432. Don Jaime I, núm. 41, de Zaragoza. 50.100. 
Seguridad Social.

1/95001552. S/96000264. 1 de abril de 1996. Val Anguas, Angel. 
50/76968276. 17.717.736. Manuel Candau, 4, de Utebo (Zaragoza). 75.000. 
Seguridad Social.

1/95001569. S/96000265. 1 de abril de 1996. Operadora Viajes e Inversio
nes, S.A. 50/100361671. A-50.522.747. Plaza de España, 5. 4.° C, de Zarago
za. 50.100. Seguridad Social.

1/95001726. S/96000120. 12 de marzo de 1996. Producciones Panlher, S.A. 
50/10084308. A-50.565.944. Polígono Malpica, Grupo Gregorio Quejido, 26
27, de Zaragoza. 150.000. Seguridad Social.

1/95001730. S/96000267. 1 de abril de 1996. Martínez Algás, Elisa. 
50/101283575. 17.428.790. Teniente Coronel Valenzuela, 13, de Zaragoza. 
50.100. Seguridad Social.

1/95001732. S/96000268. 1 de abril de 1996. Azahra, S.A. 50/100132915. 
A-79.295.218. Independencia, 24-26, 9.° 9.a, de Zaragoza. 50.100. Seguridad 
Social.

1/95001733. S/96000269. 1 de abril de 1996. Cines. Adiego y Benito, S.L. 
50/101464643. B-50.610.997. Mayor, 2, de Borja (Zaragoza). 50.100. Seguri
dad Social.

1/95000977. S/9500796. 15 de enero de 1996. Distribuciones Zona Norte 
NPA, S.L. No figura. —. Aragón, 208-210, 6.°, 3.a, de Barcelona. 100.000. 
Seguridad Social.

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos 
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El importe de las sanciones y 
liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. 
Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer recurso 
ordinario ante la autoridad que corresponda según la materia (1), en el plazo de 
un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye con su exac
ción por la vía de apremio.

* * *

Recurso ordinario (Seguridad Social)

1/93001142. S/93001482. 12 de diciembre de 1995. Pina Artal. Pascual. 
50/71427. 17.125.663-R. Doctor Cerrada, 30, de Zaragoza. 50.100. Seguridad 
Social.

1/93002075. S/93001579. 25 de septiembre de 1995. Promociones Sociales 
Norteñas, S.L. 50/10517679. B-48.483.564. Conde de Aranda, 3, de Zaragoza. 
50.100. Seguridad Social.

1/93003036. S/93002075. 11 de diciembre de 1995. Talleres Credos, S.L. 
50/1002550. B-50.522.515. Minas, 15, local, de Zaragoza. 50.100. Seguridad 
Social.

1/93003347. S/94000155. 5 de marzo de 1996. Calzados Illicala, S.L. 
50/9784100. B-50.326.339. Agustina de Aragón, 24, de Illueca (Zaragoza). 
100.000. Seguridad Social.

1/9202299. —. Gaseco, S.L. —. —. María Montessori, 7, de Zaragoza. 
75.000. Seguridad Social.

Se publica el presente edicto en el BOP para sirva de notificación a los efec
tos legales, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

M.C.D. 2022



2580 22 mayo 1996 BOP Zaragoza.—Núm^

cedimiento Administrativo Común. El importe de las sanciones y liquidacio
nes puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo 
tiempo se advierte que la resolución de recurso ordinario agota la vía adminis
trativa; no obstante, si se desea impugnar, puede interponerse en el término de 
dos meses recurso contencioso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

* * *

Primera instancia (liquidación)
L/94000677. L/95000086. 16 de enero de 1996. Monroy Juan, Palmira. 

50/66947902. 17.698.161. Cineasta Borau, 8, 2.° B, de Zaragoza. 97.262. 
Liquidación.

Se publica el presente edicto en el BOP para sirva de notificación a los efec
tos legales, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El importe de las sanciones y liquida
ciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al 
mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer recurso 
ordinario, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), en el plazo 
de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye con su 
exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y direcciones generales ante las cuales, según la 
materia, puede interponerse el recurso ordinario.

Cooperativas: Ante la Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales.
Empleo empresa: Ante la Dirección General de Empleo.
Empleo trabajo: Ante la Dirección General de Empleo.
Emigración: Ante la Dirección General de Migraciones del Ministerio de 

Asuntos Sociales.
Extranjeros: Ante la Secretaría Genera! Técnica, Subdirección General de 

Informes, Ministerio de Asuntos Sociales.
Liquidación: Ante la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entida

des Colaboradoras de la Seguridad Social.
Seguridad Social: Ante la Dirección General de Ordenación Jurídica y 

Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social.
Obstrucción: Ante la Dirección General de Inspección de Trabajo y Segu

ridad Social.
Seguridad e higiene: Ante la Dirección General de Trabajo.
Trabajo: Ante la Dirección General de Trabajo.
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — La directora provincial de Trabajo, Segu

ridad Social y Asuntos Sociales. Lourdes Jalle Calderón.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social Núm. 22.653

Cód.Cta.Cotia.

50/00103771/70 
50/00107212/19 
50/01000303/56 
50/01000905/76 
50/01000953/27 
50/01001027/04 
50/01001213/93 
50/01001287/70 
50/01001341/27 
50/01001520/12 
50/01001715/13 
50/01002637/62 
50/01003049/86 
50/01003483/35 
50/01003651/09 
50/01003665/23 
50/01003755/16 
50/01003981/48 
50/01004079/49 
50/01004126/96 
50/01004137/10 
50/01004223/96 
50/01004826/20 
50/01005174/77 
50/01005326/35 
50/01005515/30 
50/01005678/96 
50/01006030/60 
50/01006321/60 
50/01006460/05 
50/01006811/65 
50/01006831/85 
50/01006872/29 
50/01007029/89 
50/01007038/01 
50/01007142/08 
50/01007215/81 
50/01007912/02 
50/01008629/40 
50/01008666/77 
50/01008737/51 
50/01008875/92 
50/01009093/19 
50/01009118/44 
50/01009124/50 
50/01009702/46

Noebre o ratón eocial

ARAGONISA 08 TELEFONIA 
ELECTRICIDAD CARBONELL 
PRODUCTOS QUIMICOS Sil 
IL CHARCO HO8TILIRIA, 
JIREH-HIPER 100 8.L. 
GARCIA MORENO E HIJOS, 
ELECTRICIDAD MARVI 8.L 
CONSTRUCCIONES PANDOS 
TEL8ON, 8.COOP. 
FRANQUICIA ARAGON-LA R 
MANUFACTURAS A8TOGA, 8 
CALZADOS LINEA 20008L 
FRAIS MONDE ESPAÑA,S.L 
PLATO fcCOMUNICACION!8, 
FRICALMAN, 8.L. 
COMERCIAL DE TELESCOPI 
FRAMECA, 8.L.
LARROTIZ BOLEA FRANGIS 
WERKOMA, 8.L.
EMITEN T MURILLO, 8.L. 
ORTEGA PEREZ FRANCISCO 
GRATPACK, 8.A.
GRUINSA GRUPO DE INCEN 
EL COLMENAR DE ARAGON 
WORKER.S.COOP.
FUENTES SANCHEZ CARLOS 
RAQUEL BARCELO. S.L. 
TECNOPORT TECNOLOGIA E 
HOSTELERA JOSER 8.1. 
TORO NUÑEZ CRISTOBAL 
RALM0,8.L.
DRIVER8, 8.C.
24 HORAS ZARA ELECTRIC 
D'ELET MAT. FUNERARIOS 
FRANCO CASAL JOSE LUIS 
DIAMOND AGENCIA PRIVAD 
CONSTRUCCIONES AZNAR 8 
FONTANERIA SALDUBA.S.I 
MlflANA VAL VERDE, 8.1. 
CONSTRUCCIONES, 8.C. 
GDDITECCO, 8.L. 
ACTIVIDADES M. F. M. C 
LA CABALLA DORADA, 8.1 
UNION DE RESTAURACION 
GESTION DE SERVICIOS I 
EURO 800, 8.1.

50/01009772/19 ARAGUAS CIPRES JO8EDIO 
50/01009863/13 ARAMENDIA BLASQUIZ MIG 
50/01009877/27 HISPANIA DE CONSTRUCCI 
50/01010103/59 8URFF, 8.C.
50/01010219/78 ARTEL ARAGONESA DE TEL 
50/01010322/84 PROMOCIONES TARA8ONA, 
50/01010661/35 MICROPUNTO, S.L.
50/01011419/17 U8OZ LARRA ANA
50/01012387/15 GUILLEN GONZALEZ EDUAR

R*gi»en Eepecial de Trabej. Autónonoe

Cód.Cta.Cotia. Nombre o ratón eocial

In consecuencia, y en baae a lo regulado en el art.l26 de le O.M. 
de 22-02-96, por le que ee desarrolla el R.D. 1637/95 de 6 de octubre 
que aprueba el Reglaaento General de Recaudación de loe recursos del 
Bieteee de le Seguridad Social, se procede a la publicación en el 
Boletín Oficial de le Provincia de loe deudoree afectadoe, con adver
tencia de que el en el plato de dies díae no coeparecen en eeta 
Dirección Provincial, site en Avenida de lee Torree, 22 ee proceder* 
a cursar la baja de oficio de loe reeponeablee del pago.

RILACIOW DI DIUDORI8 AFICTADOS

43/00744454/73 
50/00209516/85 
50/00211360/86 
50/00704914/07 
50/00713029/71 
50/00718256/60 
50/00721366/66 
50/00722378/11 
50/00735150/76 
50/00747111/09 
50/00749072/30 
50/00751776/18 
50/00755121/65 
50/00755535/91 
50/00758448/94 
50/00759673/58 
50/00759849/40 
50/00759936/30 
50/00760862/83 
50/00762411/80 
50/00768530/88 
50/00768602/63 
50/00768749/16 
50/00769437/25 
50/00770009/15 
50/00772091/60 
50/00774006/35 
50/00775938/27 
50/00778375/39 
50/00778963/45 
50/00779056/41

LINARES 8UAREZ MAR 
GONZALEZ GARCIA ANTONI 
MARCO LAGUNA CARLOS 
EZQUERRA RODE8 JOSELUI 
IBERN BERNADO ANTONIO 
ARAGUAS CIPRES JO8EDIO 
PEREZ 8URIO SANE FRANC 
GUILLEN A8EN8IO MANUEL 
PABLO CATALAN NIEVES 
RONCO GIBANEL VALERA 
ARNAL JULIAN ALFREDO 
VILLANUEVA HORNA ROBER 
GASTAN GARCIA MARIACAR 
PALOS BERNAD MIGUELSAN 
IÑIGO GIMENEZ ANGEL 
GARRIDO URRUTIA FELIX 
PEREZ PEREZ JAIME 
ARAMENDIA BLAZQUIZ MIG 
BURILLO ARELLANO JESUS 
EJARQUE GRACIA M DOLOR 
HERRERO HERNANDO ISMAX 
VIDEGAIN SORIA MARIA N 
FRANCO CASAL JOSE LUIS 
CERDA HERVAS PILAR 
LOPEZ CASARES FERNANDO 
IÑIGUEZ AMPURUA ISABEL 
SOLER LOPEZ SERGIO 
BALLESTEROS VILELLA8 J 
MARTINEZ SOLANA JESUS 
SAADAOUI -----  MOHAMED
SEVANE------ALT

Rógiaen General

Régimen Eepecial de Trabaj. Autónonoe

Cód.Cta.Cotia. Nombre o raaón eocial Fecha Insolvencia URE

19/00029901/53 CONSTRUCCIONES PERLA C 06-09-95 ■ 3
41/01001994/93 INFORMATICA T DE8ARROL 03-07-95 1
43/00068798/22 M.MNAR LINARES 8UARE 1 21-08-95 1
50/00037834/93 CONSTRUCCIONES METALIC 14-09-95 5
50/00042250/47 GRACIA NOVOA,8.A. 26-07-95 4
50/00065025/27 TAPIZADOS CUARTE,S.L. 26-07-95 4
50/00069317/51 BECO COMERCIAL, S.L. 06-09-95 3
50/00075992/33 ARAGONESA DEL MUEBLE 8 06-09-95 3
50/00078976/10 CREACION MODA TEXTIL,8 03-07-95 4
50/00080219/89 TALL. BARAJAS, 8.A. 06-09-95 3
50/00081145/45 DAF ARAGON, 8.A. 06-09-95 3
50/00082883/37 TECF0GA8 S.L. 06-09-95 3
50/00084924/41 CONF.T TRANF.TEXTILES 03-07-95 4
50/00088586/17 ARAGONESA EQ.PROCESOS 06-09-95 3
50/00091214/26 SERVICIOS TAURINOS DE 21-08-95 1
50/00092246/88 CONFORT ARAGONES 8.A. 03-07-95 4
50/00097488/92 INDUSTRIAS COA, S.L. 06-09-95 3
50/00097827/43 CONSTRUCCIONES A.LANDI 06-09-95 3
50/00098135/60 ASOCIACION DE LAS EMPR 17-07-95 6
50/00098432/66 DISTRIBUIDORA DE VI8ON 03-07-95 1
50/00101910/52 GARA8EL, 8.C. 26-07-95 1
50/00102841/13 DAYMATRANS SL 06-09-95 3
50/00102991/66 MUNDISEGUROS,CIA.SEG.T 17-07-95 6
50/00103498/88 CON8T. RANO T CORTES 8 26-07-95 4

Cód.Cta.Cotia. Nombre o ratón eocial

50/00781903/75 
50/00782096/74 
50/00782343/30 
50/00782477/67 
50/00782723/22 
50/00782784/83 
50/00783069/77 
50/00783188/02 
50/00783393/13

MENE8E8 FERNANDES MARI 
TI8CAR GONZALEZ MARCOS 
MANUEL ------ ALBERTO
GOMOLLON RODRIGUEZ JOS 
ORTEGA PEREZ FRANCISCO 
BARBERAN ABAD ANTONIO 
VELASCO GONZALEZ B8TEB 
SANTOS ALVES ISMAEL 
ARMANDO XARDO VIRGILIO

Régimen Eepecial Agrario Cuenta Ajena

Cód.Cta.Cotia. Nombre o ratón eocial

22/00262849/13 
28/01957616/13 
39/00321819/13 
50/00103684/13 
50/00807828/13 
50/01005042/13 
50/10012286/13 
50/10014471/13

LADIANE-----BABA 
FERNANDEZ CEREZO JUAN 
SALAS MENOCAL 8EVERIAN 
AGRICOLA GANADERA EL 8 
PEREIRA REIS MANUEL LU 
HANDICRAFT8 TZUITZUS.L 
BENHATCHI -----  ABDELLAH
NAVARLAZ PEREZ VICTORI

U0

i6'??:?® 

03-07
2Í'^'»5 
03'07-9»

26-07-9’ 
17-07'»® 
26-07'»® 
26-07'0®

Uí8
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¡Sí*» Upecl.i d.
tepleedoe de Hogar

JIMENIZ CARCELES VAL E 
IÑIGO GIMENEZ ANGEL

SXNTAN* adalgici VENTURA SENA FRANCISCA

¿ r*,6n ■OC1*1 

?”/°005558Ín? CONSTRUCCIONES ARTAL G 
’o®»6»»/» ROZ^^18 U)P“ C 

/II ANGEL PALÁCIN CA8ORRAN 

Pecha Ineolvencia URE

21-08-95 1
26-07-95 1
21-08-95 1
17-07-95 6

H^oza. 10 de abril de 1996.
La directora provincial, María Dolores Martín

Recibido . • N“m'24-743
Uniera Instancia mhP'o600*00 Provincial escrito remitido por el Juzgado de 
Clnúento. ' " se Publica en el BOP para que sirva de general cono-

^“zgado núm.0^ UC,d°llteralmente’dice lo si8uiente:

nÚI^9deZaragozaan/ L°rente’ secretario del Juzgado de Primera Instancia 

'ercería de^ioíder^h816 Juz8ado Y con el núm. 98.069 de 1995-C se sigue 
Sal de la S¿ Z » letrado de la Administración institu- 

aragoza, Aragón v u °Cia ' contra Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
ontra María Cristin i pí?Ja’ rePresentada por la procuradora señora Bonilla; 
^badcli y contra r acios Cenzano, representada por la procuradora seño- 

^Paradero =„ L ° T' S A¿' y Fontecha Fernández, en igno- 
eaor literal: ‘ 3U °S SC dictado sentencia cuyo fallo es del siguien- 

Cnn‘6n de •a^Seguridad'snJ3 de™a"da formulada por el letrado de la Adminis- 

c.lra entidad mercantil r*3 ydeca 1 esorería General de la Seguridad Social, 
. sllnaPalaciosCenzan “n83’ j 'A’’ Guillermo Fontecha Fernández, María 
o ^ón y Rioja, debo deci^ • 3J3 Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
. puridad Social tiene y dec*aro que la adora Tesorería General de la 
Ar’irxSpecl° a la ejecutante r° Pre,ferenle- Por el importe de 10.729.687 pese- 
en r8?n y Ri°ja. soVe le" h C3Ja de Ahorros Y Monte de Piedad de Zaragoza, 
nú.» aci6n con el metálir 16068 subastados propios de Guiasa, S.A., y otros, 
bien-' 500 de 1991 de ecte*! qUC j C cons'8a en ,a subasta del juicio ejecutivo 
Soe-11?'0010 al efecto nnrr UZgado’ q116 deberá quedar depositado en el esta- 

Co’ntCreed°ra PreferenteSU Pa8° 3 *3 Tesorería General de la Seguridad 

SU n”lificación ídéntm deí^ lnlerPonerse recurso de apelación en el acto de 
lo Asf Por esta mi d !°S C,nco días siguientes.

Pronuncio, mando y'fimo dLtinit‘vamente juzgando de primera instancia, 

^sa. S.A.; y Guin'ermn pCdlCtk’ í obje,° de notificar a los demandados 

’arin8^8 a veintisiete de m °n ^cba Fernández, en paradero desconocido, en 
‘^^tiago Sm de mil novecientos noventa y seis. - El secrc- 

Pr0Vlncial, Malcom en?/.19?' E*director provincial, P.O.: La secretaria 
Un id LoncePc'ón García de Paso y Remón.

RECAUDACION NUM. 4
ae bienes inmuebles

nü En virtud de 1 Núm- 27-524
bi'ecnOx94/833’seguidoOen1->l(i|en^e] exPediente administrativo de apremio 
JM.c‘nn Pr°vincial de la Teso dpRecaudaciónEjecutivanúm. 4 de esta 
'3vent °nsultores, S.L nnr680^^3 Gencra* de la Seguridad Social contra 
c°ntin.a en Publica subasta ,i Providencia de esta misma fecha se ha decretado 

aci6n se detallan- * C °S blenes embargados a la citada deudora que a

aveUrbana. _ L oca, número 1
^gis^.a de Navarra 34mnrm/* 60 P,lanta baja’ de 89 metros cuadrados, sito en 

TasaedxTarazona al libro 3760?3 ’ d®Jarazona (Zaragoza). Inscrita en el 
^rgas00 f'nCa: 7,601 295 ese'tas ° 953’ f°IÍ0 2°6’ finC3 registral 29-615.

d^ubí enS^ S"bsistentes: 4.800.000. pesetas.

Tinn aC Subasla en seéund3 rC,tación: 2-801.295 pesetas.
P° de Abasta en t^^0"- 00,97' pesetas.

ntCrcera licitación: 1.400.648 pesetas.

b^^ana. _ pOrc¡ó número 2

o^ishw,0^ Cuadrados aproxlm^’t0 descubiert0> destinado a jardín privado, de
9S4’ folS-dc Tarazona InscT^To ’ S*ta Cn aVenida de Navarra, núm. 34 

1,0 23- finca regÜd= T™ ='libro 377’ 1“'™

Tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1.957.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.467.750 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 978.500 pesetas.
Los títulos de propiedad de los inmuebles, o las certificaciones que los 

suplen, aportados al expediente estarán de manifiesto en las oficinas de la Uni
dad de Recaudación (sita en calle Costa, 1,4.° centro, de esta ciudad), y los lid
iadores habrán de conformarse con los mismos, sin derecho a exigir otros. La 
escritura de adjudicación, en el caso de no inscripción registral, es título 
mediante el que puede procederse a la inmatriculación, en los términos del 
artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria; en los demás casos, podrán promover su 
inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en el 
título VI de dicha ley.

La subasta se celebrará el día 18 de junio de 1996, a las 9.00 horas en pri
mera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los loca
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de la Torres, 22, segunda plan
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito, se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.

2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .* Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
a la deudora y demás interesados en el procedimiento, caso de ser desconocido 
el paradero de los mismos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 27.491

Transcurrido sin alegaciones ni reclamaciones el plazo de exposición al 
público del expediente relativo al presupuesto municipal de 1996, de confor
midad con lo previsto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se considera definitivamente aprobado el mismo, siendo su resu
men por capítulos el siguiente:

Estado de ingresos

Capítulo 1: 87.700.000.
Capítulo 2: 9.000.000.
Capítulo 3: 67.100.000.
Capítulo 4: 122.722.000.
Capítulo 5: 3.633.000.
Capítulo 6: 14.901.000.
Capítulo?: 32.301.000.
Suma total, 337.357.000 pesetas.

Estado de gastos

Capítulo 1: 96.896.000.
Capítulo 2: 69.165.000.
Capítulo 3: 16.275.000.
Capítulo 4: 36.461.000.
Capítulo 6: 96.629.000.
Capítulo 7: 4.500.000.
Capítulo 9: 17.431.000.
Suma total, 337.357.000 pesetas.
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La plantilla de personal aprobada junto con el presupuesto es la siguiente:
Personal funcionario:
—Una plaza de secretario de Administración local, categoría de entrada.
—Una plaza de interventor de Administración local, categoría de entrada 

pendiente de agrupación.
—Una plaza de técnico de Administración general.
—Dos plazas de administrativos de Administración general.
—Una plaza de auxiliar de Administración general.
—Tres plazas de auxiliares de Policía Local.
Personal laboral fijo:
—Ocho plazas de operarios de obras y servicios municipales.
—Cinco plazas de operarios de limpieza de edificios y servicios municipales.
—Dos plazas de administrativos de oficinas municipales.
—Una plaza de auxiliar.
Personal laboral temporal:
—Dos plazas de socorristas municipales, uno fijo discontinuo.
—Dos plazas de porteros taquilleros de piscinas municipales, fijos discon

tinuos.
—Una plaza de monitor deportivo.
—Una plaza de educador de adultos.
—Una plaza de empleada del Servicio de Ayuda a Domicilio.
—Dos plazas de peones ordinarios en obras y servicios municipales.
—Una plaza de peón especialista en obras y servicios municipales.
—Una plaza de peón especialista (seis meses) en obras y servicios munici

pales.
—Una plaza de peón especialista (media jornada) en obras y servicios 

municipales.
Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva puede interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOP.

Alagón, 7 de mayo de 1996. — El alcalde.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 26.993
José Gimeno Mínguez ha solicitado licencia de instalación de almacena

miento de gas licuado de petróleo fijo aéreo, con emplazamiento en calle 
Barranco, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Almonacid de la Cuba, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

A R A N D I G A Núm. 27.493
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 55.100.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Arándiga, 2 de mayo de 1996. — El alcalde, Conrado Domingo Pérez.

ASIN Núm. 27.494

Ha quedado definitivamente aprobado el presupuesto municipal para 1996, 
con el siguiente resumen por capítulos:

Ingresos .

1. Impuestos directos, 1.650.000.
2. Impuestos indirectos, 365.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.120.000.
4. Transferencias corrientes, 5.125.000.
5. Ingresos patrimoniales, 78.000.
7. Transferencias de capital, 41.031.000.
9. Pasivos financieros, 1.000.
Suma, 50.370.000 pesetas.

Gastos

1. Gastos de personal, 1.501.000.
2. Bienes corrientes y servicios, 3.330.000.
3. Intereses, 810.000.
4. Transferencias corrientes, 1.000.
6. Inversiones reales, 44.005.000.
9. Pasivos financieros, 723.000.
Suma, 50.370.000 pesetas.

Contra dicha aprobación, los interesados pueden formular rLCl‘r^cacj6n de 
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la pu 
este anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la ey 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. ,aUete

Asín, 14 de febrero de 1996. — El alcalde. Rogelio Garcés Burg ■
Núm. 26^

C A D R E T E ciones
Ha sido aprobada definitivamente, al no haberse presentado rec^a j¡ca. 

contra el acuerdo de aprobación inicial de fecha 12 de marzo e ' or(je. 
do en el BOP núm. 68, de 23 de marzo de 1996, la modificación^ |8 
nanzas fiscales del precio público por el servicio de piscinas nn"c^n pre
tasa por recogida domiciliaria de basura y la imposición y or ena 
ció público del servicio de guardería infantil. v 39 de 19^'

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la y Q fntegro 
reguladora de las Haciendas Locales, se publica a continuaci n e 
de las ordenanzas y modificación aprobadas:

ORDENANZA FISCAL NUM. 14
Precio público por la prestación del servicio de 8“ar^Cr 

infantil dependiente del Ayuntamiento de Ca re
Artículo l.° El fundamento del presente precio público radica 

tación del servicio de guardería infantil municipal en Cadrete. en es>e
Art. 2.° Estarán obligados al pago del precio público reg^ ayunta* 

texto regulador quienes utilicen la guardería infantil propie a 
miento de Cadrete. . nevará a1:81,0

Art. 3.° La prestación del servicio de guardería infanti y: cerrada P°r 
durante todo el año, a excepción del mes de agosto, que permanec ^ensliaies. 
vacaciones. La tarifa de este precio público se fija en 5.000 pcy ' ] je sep-

Art. 4.° La presente Ordenanza comenzará a regir desde l a Cl ie r . 
tiembre de 1996, y permanecerá vigente, sin interrupción, en ta 
de su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa de recogida domiciliaria de basura 
o residuos sólidos urbanos

Bases y tarifas £jetenI,in8'
Art. 4° Las bases de percepción y tipo de gravamen quedar 

dos en la siguiente tarifa: , 
a) Viviendas, por cada una, 4.000 pesetas. activid811 1
b) Locales y establecimientos donde se ejerza cua qu' e(C. 

comercio, industria o servicios, de lugares de convivencia, o
—Hasta un cubo diario de 80 litros, 8.000 pesetas.
—Por cada cubo de exceso de 80 litros, 8.000 pesetas. gpijcii11 $ 
c) Recogida de escombros, materiales de derribo, etc, q q o  pese*3 

impuesta por razones de estética o salubridad, por metro cu ic -
d) Recogida de vehículos, 25.000 pesetas. , el
Vigencia. — La presente modificación comenzará a regir noSeacue 

enero de 1997, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tan 
su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10 
Precio público por la prestación del servicio 

de piscinas municipales

Tarifas 
Art. 4.° Cuantía. . en ]a sigu*6n
1. La cuantía del precio público regulado en ésta se U 

tarifa por temporada:
Entradas:
—Cadete de 6 a 14 años, 250 pesetas. nesetas-
—Adultos mayores de 14 años y menores de 65 años, 5 P ■
Abonos:
—Abono individual de 6 a 14 años, 1.250 pesetas.
—Abono individual de 15 a 64 años, 3.000 pesetas. , e| I
Vigencia. — La presente modificación comenzará a rcg'^ n0 se 

junio de 1996, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tan 
su modificación o derogación. . e| con-68^)-

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interpo ^zoS que 
diente recurso contencioso-administrativo en la forma y os p 
blece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Cadrete, 7 de mayo de 1996. — El alcalde, José 1 arín 1 -a/-
Nú-i1'2'.,

CAS PE • ei ejerc'6* li-
Dolores Sipiera Camón solicita licencia municipal para ,a depi

la actividad de proyecto de instalación de una explotación P paraj6 
cación, sita en Caspe, en polígono 56, parcelas 24-1,24-2 y - ’ 
barroya”. , 30 de| Reg18

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el articu < pufl 
to de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que o.
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diez días^áKl108 puedan f°rmular las observaciones pertinentes en el plazo de 

sente en el BOp* 3 Contar desde el día siguiente al de la publicación del pre- 
CasPe. 7 de mayo de 1996. — El alcalde.

J José^ L0S CABALLEROS Núm. 27.245

licencia deTct^v d101^68 Hidalgo ha solicitado a este Muy Ilustre Ayuntamiento 
falleros IV' ad Para en la ca**e dul*ana Larena, núm. 7, de Ejea de los 

de' Reglamentad Cn cumP*'mienl0 de lo preceptuado en el artículo 30 
de noviemb ,C Ac,'v'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

a*8ún m0(j0 n 6 ly61’ a ^ln de 9ue Quienes se consideren afectados de 
escrito, que nr f 3 acliv*dad que se pretende realizar puedan formular por 
^ervaciones ^Se"lar^n en el Registro General de este Ayuntamiento, las 

Ejea de los per?ln^ntes durante el plazo de diez días hábiles.
■ caballeros, 7 de mayo de 1996. — El alcalde.

GregorioLOS /CABALLEROS Núm. 27.499

doaeste Mu^n?^62 Solanas’en representación de Ovalgas, S.L., ha solicita- 
teriaen e| nase dStr.e Ayuntamiento licencia de actividad para heladería-cafe- । *"Oque se hac C a ^H^^ución, 29-31-33, de Ejea de los Caballeros.
i!* ^lamento d lC°’Cn cumP**m*ent0 de lo preceptuado en el artículo 30 
। de noviembre- C1^v'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

a 8ún modo nOr i 6 . - I ’ 8 de 9ue Quienes se consideren afectados de 
Cscrito, qUe a acyvidad que se pretende realizar puedan formular por 
°bscrvaciones nprt" arán en el Re8istro General de este Ayuntamiento, las 

Ejea de los r. k h  ntes durante el Plazo de diez días hábiles.
aballeros, 8 de mayo de 1996. — El alcalde.

De confo °S CABALLEROS Núm. 27.500

'?8’ de 28 dTdS T 10 establec¡do en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 
Iq c| artículo 20 3 m rC!qUe Se rem*le el artículo 158.2 de la misma ley, y 
Vde 20 de abri|Cn C°n d ar,ícul° 38 2 del Real Decreto 500 de 

tiiJhrada el día 7r  á y abida cuenta que la Corporación, en sesión plenaria 
finnte.de modificai’i 6 mai7° de 1996, acordó inicialmente aprobar el expe- 
lir»3^'^0 con el rprn"68 de c,rédito dentro del vigente presupuesto municipal, 
qy 'dación del presum nent^ ^“id°.d® tesorería disponible, procedente de la 
D| na resultado rW¡iv.eSl0 . ejercici° anterior y con nuevo ingreso, acuerdo 

Zo de exposición n -ur0 a 00 baberse presentado reclamaciones durante el 
Asumen n P a’Se hace cons,ar 10 siguie»«e:
1 Gast /apitulos del citado expediente:
2 - GasÍosík®rSOna1’ 13 164-260.
6‘ ^ersiones'rp11? ^"i®11168 Y servicios, 115.225.303.
Total crédi 10-669 "9-

Pesetas. Itos extraordinarios y suplementos de créditos, 139.059.562

P^u|°s es el Sig^fente^116113 f'nanciado con los ingresos, cuyo resumen por 

8" Activos fir0S ingresos- 28.755.693.

< Total,ieu.l| nancieros-H0.303.869.
la$ 3 °S Crédltos extraordinarios y suplementos, 139.059.562 pe- 

díect3.6* ^^doexned^nt1 drtícul° 152-.’ de la antecitada Ley 39 de 1988, 

contira?ente recurso mn. C 6 "Edificaciones de crédito se podrá interponer 
t esde el día siPiiipn?nC|O^°administrativo en el plazo de dos meses, a 

LizOnda de los Caballerr»; « a de 13 Publ*cación de este anuncio en el BOP.
ondo. al'eros, 8 de mayo de 1996. - El alcalde, Eduardo Alonso 

SRl a

anual'Pleno de este a ■ Núm. 27.246
61 ejerdcio mrn 113 ap™bado iniciaImente el presupuesto 

p y demás document-. Junt0 con la plantilla de personal, bases de eje- 
de 2»
d'enteí d,ciembre, reeuladnPU?t'? 60 el artícul° 150J de la Ley 39 de 1988, 

"S r: = se somete el expe-
^íacin3 POr el Plazo de nnin y a“diencia de los interesados en la Secretaría 

Si trnCS’ rec*amaciones (l3S’duranle los cuales podrán presentarse las 
'’de ¿ el S ,ynS,a8.Cr=ncias « eslimen oportunas.
S'n aeceeaii1aciones se consid..^ri?rmente mencionado no se hubieran presen- 

Eria' ^d de nuevo acuerdo^ apr°bado definitivamente este presupuesto 
^Ls a eabrÍldel"6 -Elal®alde.

De
'egisu.^formidad e i • Núm. 27.248
d° de i^.781 de 1986^° 18 T®?0. Cn d artícul° ,26'3 del Rea' Decret0 
n^que^ A°SÍCÍOnes legales ti’ P°r 01 qUC SC aprUeba d text0 refundi' 

rSo"al d 'iAAyUntamiento Píen» S" 8 =" materia de régimen local, se hace 
el Ayuntamiento apr°bado la modificación de la plantilla de 

1 r izando la plaza de alguacil-pregonero, con 

categoría funcionarial de subalterno, y creando la plaza de operario de servi
cios múltiples, en régimen laboral.

El expediente relativo a dicha modificación queda expuesto al público en la 
Secretaría de! Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, a los efectos 
de que pueda consultarse por los interesados y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Al mismo tiempo se anuncia la oferta de empleo público para 1996, que 
será de una plaza de operario de servicios múltiples, en régimen laboral, de 
duración determinada.

Gelsa, 2 de mayo de 1996. — El alcalde-presidente, Manuel Agenjo Perca.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 27.492
Aprobados por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión 

de fecha 24 de abril de 1996, los pliegos de condiciones económico-adminis
trativas que han de regir las subastas de pastos de los montes propios del Ayun
tamiento de “La Cuesta" y “Jarandín", y tramitados por el procedimiento de 
urgencia, se exponen al público en el tablón de anuncios de la Casa Consisto
rial a efectos de reclamaciones por plazo de ocho días hábiles.

De no presentarse reclamaciones, o resueltas que sean, en su caso, se cele
brarán las subastas públicas a las 13.30 horas del día siguiente hábil (exclu
yendo el sábado) al que se cumplan diez también hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el BOP.

Las subastas se celebrarán en el salón de actos de la Casa Consistorial. Si 
quedaran desiertas se celebrarán unas segundas, con las mismas condiciones, a 
los cinco días hábiles siguientes al de la fecha de celebración de las primeras, 
a la misma hora y en el mismo local.

La Almunia de Doña Godina, 8 de mayo de 1996. — El alcalde, Victoriano 
Henaiz Franco.

LAS PEDROSAS Núm. 26.996
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 

reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuen
ta general del ejercicio de 1995, con sus justificantes y el informe de la Comi
sión de Cuentas, por término de quince días.

Durante este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan for
mularse por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practi
cará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Las Pedresas, 7 de mayo de 1996. — El alcalde.

LAS PEDROSAS Núm. 27.251
El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 23.240.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, y en el artículo 20.1 del Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, 
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados 
en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se esti
men oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Las Pedrosas, 7 de mayo de 1996. — El alcalde, Alvaro Lacasta Toyas.

LUCENA DE JALON Núm. 26.995
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.409.700.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.287.000.
3. Gastos financieros, 1.000.000.
4. Transferencias corrientes, 150.000.
6. Inversiones reales, 8.280.000.
9. Pasivos financieros, 3.083.000.
Suma el estado de gastos, 26.209.700 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.590.570.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.502.000.
4. Transferencias corrientes, 8.516.000.
5. Ingresos patrimoniales, 965.130.
7. Transferencias de capital, 5.536.000.
Suma el estado de ingresos, 26.209.700 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Lucena de Jalón, 11 de mayo de 1996. — El alcalde.
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MANCOMUNIDAD CLARINA
DE LAS CINCO VILLAS Núm. 27.497

El presupuesto general de la Mancomunidad para el ejercicio de 1996 fue 
aprobado por la Junta de la Mancomunidad en sesión de 27 de marzo de 1996 
y expuesto al público por espacio de quince días tras su publicación en el BOP. 
Contra el mismo no se ha planteado reclamación alguna. En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 150.1 y 3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se considera definitivamente aprobado, 
procediendo a su publicación resumido por capítulos:

Estado de gastos
Clasificación funcional:
1. Servicios de carácter general, 1.675.000.
3. Seguridad, protección y promoción social, 31.630.000.
4. Producción de bienes públicos de carácter social, 51.810.014.
0. Deuda pública, 50.000.
Total, 85.165.014 pesetas.
Clasificación económica:
A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 40.654.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 12.398.752.
3. Gastos financieros, 50.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 32.062.262.
Total, 85.165.014 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
4. Transferencias corrientes, 53.002.752.
5. Ingresos patrimoniales, 100.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 32.062.262.
Total, 85.165.014 pesetas.
Procede, igualmente, la publicación de la plantilla y la relación de puestos 

de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril:

Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16 (acumulación a la 

Secretaría de Biota).
Personal laboral:
Temporal:
—Una plaza de profesor de educación de adultos (dos tercios de jornada).
—Una plaza de profesor de educación de adultos (media jornada).
—Dos plazas de oficiales de construcción Brigada de Obras y Servicios.
—Seis plazas de peones de construcción Brigada de Obras y servicios.
—Dos plazas de técnico-auxiliar de carpintería (contrato de prácticas).
—Dos plazas de técnico-auxiliar de cantería (contrato de prácticas).
—Una plaza de director-monitor de la Casa de Oficios Las Riberas.
—Dos plazas de monitores de la Casa de Oficios Las Riberas.
—Una plaza de auxiliar administrativo de la Casa de Oficios Las Riberas.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa

mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, ante la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Biota, 7 de mayo de 1996. — La presidenta, Azucena Calvo Sanz.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
TRES RIOS Núm. 27.496

El Consejo de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de abril de 1996, aprobó inicialmente el presupuesto general para el ejerci
cio de 1996, cuyos estados de ingresos y gastos, nivelados, ascienden a la can
tidad de 13.325.010 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados 
en la Secretaría de la Mancomunidad por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las alegaciones y reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo mencionado no se hubieran presentado reclamacio
nes, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

Ateca, 6 de mayo de 1996. — El presidente, Javier Sada Beltrán.

NOVALLAS Núm. 27.250
Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 29 de abril de 1996, las normas subsidiarias del municipio de Novallas, 
redactadas por el equipo técnico compuesto por don Fernando Aguerri, don 
José I. Aguerri y doña Elena Vallino, visadas por el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Aragón con fecha 24 de abril de 1996, se exponen al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con el expediente instruido al efecto, por el plazo

de un mes, durante el cual podrán ser examinados por cuantas Person ‘¡one$s« 
sideren afectadas y podrán formularse cuantas alegaciones u observ 
estimen pertinentes. , jg ¡¡ceii-

AI propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamiento^^ 
cías de parcelación, edificación y demolición en los terrenos sitos en 
des de ejecución de suelo industrial 1, 2, y 3, en el suelo apto para ^ygdes 
industrial 1, en el suelo apto para urbanizar residencial 1 y 2 y en a'(jocunlen- 
de ejecución para uso residencial 1, 2 y 3, tal y como se recoge en a 
tación gráfica de las normas subsidiarias, al estar incursos en las nu 
minaciones del planeamiento que supone la modificación del régim 
tico vigente. Cornago

Novallas, 3 de mayo de 1996. — El alcalde, H. Jesús Fernand
. 27^"'

PERDIGUERA NU,n'abrilde

El Ayuntamiento de Perdiguera, en sesión celebrada el día 22 ^¡r|a 
1996, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas que 
subasta por procedimiento abierto y trámite de urgencia del aprovt 
de caza de los montes “Asiéntelas” y “El Vedado", el cual se exP°^erC¡ónd< 
co por plazo de cuatro días, contados a partir del siguiente al de la tu
este anuncio en el BOP, para que puedan presentarse reclamaciones ap|aZará

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitacio 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclama 
tra el pliego de condiciones. . .^ste^'

Objeto de licitación: El aprovechamiento de caza de los mon 
las" y “El Vedado", de 3.500 y 1.400 hectáreas, respectivamente 

Duración: Seis años, desde el día 1 de agosto de 1996 hasta e 
d=2002. ]„l006 Bli«<

Tipo de licitación: 1.107.387 pesetas, al alza, para el ano tv 
de la adjudicación se retrasará de forma anual con el IPC. , , |porinlPor 

Fianza: Los licitadores deberán constituir una fianza provisión 
te de 22.147 pesetas, equivalente al 2% del tipo de liciución. propos‘c'p

Proposiciones: Los licitadores solamente podrán presentar una p|azt> 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 13.00 horas. duranie b|icacid" 
treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha 
del anuncio en el BOP. de Prir

En el supuesto de coincidir con sábado el último día de presen 
posiciones se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes siguie •

Modelo de proposición ,,'i
Don.. con domicilio en.......... calle.........municipio eI) repr‘ 

DNI........ expedido en.......... con fecha......... . en nombre P^'^ocat0^^ 
senlación de....... . como acredito por....... ), enterado de la con ei gt) 
subasta por procedimiento abierto y trámite de urgencia anuntia^njoseafe' 
número........ de fecha..........tomo parte en la misma, compromet^| yeda1*^' 
lizar el aprovechamiento de caza de los montes “Asteruelas y .nC¡al, ea 
montes de utilidad pública números 259 y 260 del catálogo pi-0 
precio de....... (letra y número), con arreglo al pliego de c^usU.^curso C 
tivas que acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy > 
guna de las circunstancias establecidas en el artículo 20 de la Ley 
de las Administraciones Públicas.......................................................intani*enl0H-

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de actos del Ay j^ose^ 
las 10.00 horas del tercer día hábil siguiente al en que termine e 
do en la cláusula anterior. En el supuesto de coincidir con sába ■ 
al lunes siguiente.

Perdiguera, 30 de abril de 1996. — El alcalde.
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QUINTO ^uflicr

Transcurrido el plazo de exposición al público del presupULSl 
para el presente año 1996 sin que se contra el mismo se haya to^ 
mación alguna, y por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 198». 
1996, y en virtud de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley • 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el acue 
aprobación adopta carácter definitivo, siendo su resumen p 
siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 33.223.849.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 69.131.997.
3. Gastos financieros, 1.500.000.
4. Transferencias corrientes, 560.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 85.025.459.
9. Pasivos financieros, 5.275.000.

san 
k e: 
^de 
laeni 
Sn 
krba 
badOl

¡'ciei 
de|R 
cada 
deini 
pre.se

'62.1

'62 d
Si

ÜR)

'996

Total gastos, 194.716.305 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 32.759.418.

1
2
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Apuestos indirectos, 2.500.000.
asas y otros ingresos, 35.802.775.
ransferencias corrientes, 47.670.752. 
agresos patrimoniales, 20.940.197.
Aeraciones de capital:

Enajenación de inversiones reales, 1.000.000.
ansferencias de capital, 54.043.163.

2. 1
3. ■
4. ■
5- ]

B)
6- I

*ní>resos, 194.7i6.305 pesetas.

। RSm°Se aPr°bó la siguiente plantilla de personal:
funcionarios:

Vención esca*a de habilitación nacional, subescala Secretaría-Inter- 
-Un®B-nivel 26.

1)0 nivel i g23 de csca*a de Administración general, subescala auxiliar, gru- 

^Po E, nive]7^6 eSCa*a Administración general, subescala subalterna,

Rj0.PerS°nal laboral:

L^bañiles.
Un fontanero.

^discontinuo;

TemnA^fe801^8 de educación de adultos.
uporar.

hOg,r.
- socorrista.

u^'s Peones.
Kesumen:

^Pcí)enai<iekfUncionarios’ 3-
-Pe a laboral «jo, 3.
^Personal íah0^! fÍj° discontinuo' 2-

s0 Los interesa
Su^nistrati*v°S. podrán interponer directamente recurso contencio- 
sj Pcr'Orde Just° 31116 *a Sa*a de *° Contencioso-Administrativo del Tribunal 
e«U7te al de ^ragón en el P*azo de dos meses, a contar desde el día 
an. *ecido en h lcac*6n de este anuncio en el BOP, de conformidad con lo 

'^oSOde la. ar|icu*° 152.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 
Quinto, 25 de Ch Re8U,ad°ra de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

n,. C abril de 1996. — El alcalde, Manuel Pérez Abenia. 
^iNTo

se CumP>idos NÚm‘ 27‘255
IS^s*1 ^inariá^8 irH™*teS reg*amentarios, el Pleno de esta Corporación, en 

■ ‘ c dla 26 de abril de 1996, ha aprobado la cuenta general de 
I '"°nforme ■
C'u^3 de las BasP°dC C* arlícu*° • *6 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regu- 
las.ntas *aexiste CS de ^.é8‘men Local, podrá denunciarse ante el Tribunal de 

Robadas 3 de lrregularidades en la gestión económica y en las cuen- 
Quinto, 29 de ■ k •

Sa x . 3 n* de 1996. — El alcalde, Manuel Pérez Abenia.

hó E1 P*eno j DE GALLEGO Núm. 27.256

'aenf‘n't*vament^P.d1, P°r acuer<io número 13, de 31 de marzo de 1995, apro- 
n° in |dad adrnini i Sm modificaciones, los estatutos por los que ha de regirse

.Usirial Río Vv ] Va urbanística colaboradora de conservación del polígo- 
ba(| nística de q 0 Ja le8°, de este término municipal, denominada Entidad

P°r acuerd(nSei VaCÍÓn Río Gá*lego' l°s cuales fueron inicialmente apro- 
''¡uieil Pl5blica m npmero *4- de 28 de octubre de 1994, y sometidos a infor- 

R °re de 1994° ,lanle edicto publicado en el BOP número 281, de 9 de 
cada ^a|Pento d- r I°8 eEectos determinados en los artículos 161.3 y 162.2 
^¡hf n° de 'os pr esl'ón Urbanística, y notificados individualizadamente a 
Presen ^eión púbr ICta^os afectados, sin que durante el plazo reglamentario 

sutarai1 rcclam *Ca n*basla el día de la fecha de su aprobación definitiva se 
*62.] ^^n’oraciA^1.01168 n* observaciones contra dichos estatutos ni solicita- 

I a  c| eitadn ? 3 *a Jun,a- como determina el último párrafo del artículo 
ef^quese^glamento. P
'^deí ^Pecial Pdbbco Para general conocimiento, cumplimiento y demás 

5eglampn.me,nle de *° dispuesto en el número 4 del repetido artículo
’hMateo Urbanística.

|] ^ matiego, 6 de mayo de 1996. — El alcalde.
•Es

tiemP'P'idos 1a  Nú m - 26 "7
i k iOs trá *996 , cna lobado ,ínite8 *e8ales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta- 

lexto r» elmitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
Sumido es el siguiente:

2 Gastos d Estado de gastos
Qasl°s en k®rS0na1' BSO.OOO.

,enes corrientes y servicios, 3.803.760.

4. Transferencias corrientes, 935.572.
6. Inversiones reales, 7.543.825.
9. Pasivos financieros, 500.000.
Suma el estado de gastos, 13.633.157 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 816.889.
2. Impuestos indirectos, 25.000.
3. Tasas y otros ingresos, 230.000.
4. Transferencias corrientes, 2.952.268.
5. Ingresos patrimoniales, 2.309.000.
7. Transferencias de capital, 7.300.000.
Suma el estado de ingresos, 13.633.157 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Urriés, 29 de abril de 1996. — El alcalde.

U T E B O Núm. 27.257

Jesús García Ruiz, en representación de Lujama, S.A., ha solicitado licen
cia para establecer la actividad de garajes, con emplazamiento en calle Pablo 
Serrano, angular a avenida de Buenos Aires.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

U T E B O Núm. 27.258

Por el Pleno municipal de fecha 11 de abril de 1996 se acordó aprobar defi
nitivamente el estudio de detalle de la unidad de ejecución núm. 21, así como 
la modificación de la delimitación de la citada unidad de ejecución.

Asimismo, sirva de notificación el presente a Nicolás Quintín Moreno y 
Antonia Muñío Lanuza, como interesados en el expediente, por desconocerse 
su domicilio y no ser posible su notificación personal.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, previa 
comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime con
veniente al derecho de cualquier interesado.

Utebo, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

UTEBO Núm. 27.259

RESOLUCION de 11 de abril de 1996 del Ayuntamiento de Utebo, referente a 
la adjudicación del derecho de subedificación sobre un bien de propiedad 
municipal para la construcción de plazas de garaje.
El Pleno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión de 11 de abril de 1996, 

acordó adjudicar a Spiz-II, S.L., el contrato de derecho de subedificación sobre 
un bien de propiedad municipal para la construcción de plazas de garaje de 
acuerdo con su oferta.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, previa 
comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime con
veniente al derecho de cualquier interesado.

Utebo, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 26.459
Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien

cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por esta Sección, y en apelación de los autos a que luego se 

hará mención, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 190. — llustrísimos señores don José Javier Solchaga Loi- 
tegui, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier Seoane Prado. — En la 
ciudad de Zaragoza a 29 de marzo de 1996. — En nombre de Su Majestad el 
Rey, la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial ha visto, en grado de ape
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lación, los autos de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, sobre recla
mación de cantidad, seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de 
Zaragoza con el núm. 787 de 1994, promovidos por Hormigones Giral, S.A., 
domiciliada en Huesca, con CIE A-22.008.395, representada por el procurador 
don Isaac Giménez Navarro y asistida del letrado don Ricardo Orús Rodes, 
apelante en esta instancia, contra la Congregación de Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana, representada por el procurador don Marcial José Bibián Fierro y 
defendida por el letrado don Juan Ernesto Palacios, también apelante, y Cons
trucciones de Buen, S.L., y Antonio Candial, S.L., Unión Temporal de Empre
sas, domiciliada en Zaragoza, con CIF G-50.563.295, representada por el pro
curador don Angel Ortiz Enfedaque y dirigida por el letrado don José Ayala 
López, apelantes en esta instancia, y contra Salas Blasco, S.L., domiciliada en 
Zaragoza, con CIF B-50.448.737, en situación legal de rebeldía, y...

Fallamos: Que estimando los recursos de apelación interpuestos por las 
demandadas Congregación de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, Cons
trucciones de Buen, S.L., Antonio Candial, S.L., contra la sentencia de 18 de 
marzo de 1995, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Zaragoza en autos número 787 de 1994, y desestimando el formulado por la 
adora Hormigones Giral, S.A., debemos revocar y revocamos dicha resolución 
en el sentido de absolver a las primeras de los pedimentos formulados en su 
contra en la demanda, confirmando en todo lo demás la sentencia apelada, sin 
especial pronunciamiento condenatorio sobre las costas causadas por aquellas 
apelantes en la primera instancia, y sin imposición de las de esta alzada a nin
guna de las partes.»

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir al 
BOP para su publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Salas Blasco, S.L., incomparecida en apelación, extiendo y firmo 
la presente en la ciudad de Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noven
ta y seis. — La secretaria. Lirios Monllor Domínguez. — Visto bueno: El pre
sidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 • Núm. 25.094

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 395 de 1996 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de José Luis 
Castillo Alegre, por óbito de Pilar Gloria Castillo Alegre, hija de Josefa y Eme- 
terio, natural de Zaragoza, fallecida el 22 de febrero de 1996, en estado de sol
tera. en el que figuran como parientes de la causante y solicitan ser declarados 
herederos sus hermanos de doble vínculo María Teresa y José Luis Castillo 
Alegre, por lo que haciéndolo público se llama a quienes se crean con igual o 
mejor derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo previsto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 26.275
El señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Zaragoza;

■ Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 376 de 1995-A, promovido por 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, contra María del Mar 
Mainar Pérez. María Luz Mainar Pérez y Roa María Mainar Pérez, en recla
mación de 1.622.860 pesetas, se ha acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha parte demandada Roa María Mainar Pérez, María Luz 
Mainar Pérez y María del Mar Mainar Pérez, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el término de nueve días se personen en los autos y se opon
gan, si les conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 26.354
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición, reclamación de cantidad, 
número 762 de 1993-D, a instancia del actor Santiago Díaz García, representa
do por el procurador don Antonio Ponce! Guallar, siendo demandado Antonio 
Calvete Deloa, con domicilio en Zaragoza (calle Miguel Servet. 34-36,12-9° C), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Se entenderá que todo licitador acepta como bastante Ia con“' 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de n]ar{5- 
nuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
ni deducirse del mismo. siRu*el11^

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as

Primera subasta, el 3 de julio de 1996; en ella no se admitido 
rieres a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 e pe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os - ¡nnie- 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de octubre p 
diato, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente: . gai|o.
Vivienda unifamiliar sita en Larués (Huesca), en el término 

Palacio y el Llano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de JaLa |orada 
tomo 900, libro 16, folio 205, finca 1.734, inscripción 4..
13.772.000 pesetas. . i |as an16^

Sirva la publicación del presente edicto para notificación e jgfo. 
subastas al demandado en caso de que el mismo esté en ignora < I ‘

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y 
secretario. ,,

Nún*-26
JUZGADO NUM. 3 ]nSianci»
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primer 

número 3 de Zaragoza; ienC¡a cuy0$
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sen 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: nombr6 ;
«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de octubre de 1995. ..gistrad0"-^,. 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, jos 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, aI1dan|e' 
número 830 de 1995-C de juicio ejecutivo, seguidos, como L” joña E"'1, 
Banco Exterior de España, S.A., representada por la Procura . ‘uer par*'61 
Bosch Iribarren y defendida por el letrado señor García Be 
siendo demandados Alfonso Mur Zubillaga, Enrique Mur Zu ” 
Javier Mur Zubillaga, José Antonio Mur Zubillaga y Miguel Ang 
llaga, declarados en rebeldía, y... a inst8^'^!

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despacha a |0S bit 
Banco Exterior de España, S.A., hasta hacer trance y remate 
embargados y propios de los ejecutados Alfonso Mur 
Zubillaga, Ignacio Javier Mur Zubillaga, José Antonio Mur Zu ' pes 
Angel Mur Zubillaga, para el pago a dicha parte ejecutante de a Ia V( 
de principal, más los intereses pactados y vencidos con posten y qu 
tificación aportada en autos, con imposición de las costas cau 
causen hasta la total ejecución. , J

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los ^en?a''¡er Muf ^i. 

Angel Mur Zubillaga, José Antonio Mur Zubillaga, Ignacio a e] pre> 
llaga, Enrique Mur Zubillaga y Alfonso Mur Zubillaga, se exp^ seCret 
en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis.
Pablo Santamaría Moreno. , i¡í

Nú,n' ...i 
JUZGADO NUM. 3 a jnstí111
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Pt"1 

número 3 de Zaragoza; ntenc’a
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada s 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: / E" ^¡i'
«Sentencia núm. 220. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1 ^^ía. "’jii. 

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vi a pa 
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta c di- 
los autos número 155 de 1996-B de juicio ejecutivo, seguid»s' 
dante, por Flucón, S.A., representada por el procurador don ^a||^l 5 
Aguirre y defendida por el letrado don José María Chacón 
demandada Cultivos y Jardines, S.L., declarada en rebeldía, y-- ^ ¡nst8’’.^''

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despacha aajoS y P*;/ 
Flucón, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes e,y^ar^arte ej6C 
de la ejecutada Cultivos y Jardines, S.L., para el pago a dicha P^^n ^l 
de 555.375 pesetas de principal, más los intereses legales quC 
el impago, con imposición de las costas causadas y que se caus 
ejecución. .yoí*

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» O11'
Y para que sirva de notificación en legal forma a la denian ^il 

Jardines, S.L., se expide el presente en Zaragoza a tres de may 
cientos noventa y seis. — El secretario, Pablo Santamaría More

JUZGADO NUM. 4 pf¡X
Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de .

tancia número 4 de Zaragoza; _ Sy
Hace saber: Que la ilustrísima señora magistrada-jueza

González, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta
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Otarios de seguidos, como demandante, por Comunidad de pro- 
^adoña Er - pLatorre’ n“m- 13, de Zaragoza, representada por la procura- 

Andrea Á83 pSanueya Royo, siendo demandados herederos desconocidos 
eniPlace a‘|0 • T 1113 Ov‘edo García, en paradero desconocido, acuerda se 
autos en el t8 emandados 9ue más adelante se dirán para que comparezcan en 
tí el juicio errnino (*e nueve días, apercibiéndoles que de no verificarlo segui- 

y en su rebeldía.
^onocidl11^^3 dC emP*azam'enl0 en forma a los demandados herederos 
*os fines y por C] ‘ai,ndrea Avelina Oviedo García, en paradero desconocido, a 
en ^aragoza°r C tLI mino anleriormente indicados, expido y firmo la presente 
Secretarin r 9 Veint*nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

Pregono Alberto García Casao.

NUM. 4
EHluslrnfOtÍfiCaCÍ6n Núm‘26,278

”úmero 4 deSemt° Señ°r ma8*strado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
994-B, seguid8 3 Cludad’ en autos de juicio de menor cuantía núm. 693 de 

C'aclue confien'8 f”116 *aS Partes ^ue más adelante se dirán, ha dictado senten- 
. "Sentencia n c"cabezamiento y fallo siguientes:
de Su Majestáfi1 qI1p 238' — En Zara80za a 10 de abril de 1996. — En nombre 
n° González m6 • babiendo visto la ilustrísima señora doña Juana Serra- 
iQlaciudad los a81slrada‘jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

instado^6860168 autos de declarativo de menor cuantía número 693 de । gallón, renre P°r Bode8a Cooperativa Santo Cristo de la Cruz a Cuestas de 
pendida pOr ei sentada por la procuradora doña Elisa Casanueva Royo y 

Ter°s desconoc ,etrado señor Navarro Salas, contra herencia yacente y here- 
rías Castro deri°S ^Htonio Burillo Muñío, Carlos Trías Castro y Angel 

rr°curador señor O * ■ °S Cn rebeldía' y contra Disval, S.C., representada por el 
ec pación de cantíidatf11^3^116 y as*sl*da Por e* letrado señor Ansón, sobre 

j^HUeva^en no''k311^0 *a demanda interpuesta por la procuradora señora 

J a Cruz a Que t-' 7 rePresenlación de Bodega Cooperativa Santo Cristo 
de AntnnidSu C ^aga"dn. contra herencia yacente y herederos desco- 

tid ° l°ndenarles 7i Un *° Muñío, Carlos Trías Castro y Angel Trías Castro, 
Coad de 4.135 635 CS Condeno a Que abonen solidariamente a la actora la can- 

en costa ■ Pe7IaS’ m^s *os mtereses legales procedentes, con expresa 
erPuesta por |a n 9 0S demandados. Asimismo, desestimando la demanda 
A°- c°nteuidos °ía conlra DisvaL S.C., absuelvo a ésta de todos los pedi- 

q Así pOr es(a en a misma, con expresa condena en costas a la actora.
' sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juana Serrano

■ Sent •
deponerse recur1 UL pub**cada en el día de su fecha y contra la misma puede 

7 Publ>cación ° (6 aPelac*ón en el término de cinco días hábiles después 

ainr8e* frías Castro qUe S‘rV9 de cédula notificación a Carlos Trías Castro y 
s de mayo de mi*1 l8n°rado Paradero, se extiende la presente en Zaragoza 

n|7 1 novecientos noventa y seis. — El secretario judicial. 
La^AD0 NUM. 7

magistrada. u Núm. 26.276
Eace saberdCl Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 

da(]C'Ón se sigue Cn esle ^^gado de mi cargo y bajo el número 835 de 1995, 
Seur ^l0^ed'mient0 ejecutivo, otros títulos, a instancia de enti- 

tíacj/ana6ustín Meri'3™8029’ 8 A" rePresenlada por el procurador don Juan 
y Púht^ de Cantidad 'ina‘ conlra entidad mercantil New Shapes, S.L., en recia
les bi ‘Ca Subasta. nñL" cuyos aulos se ha acordado sacar a la venta en primera 

ienes muebles -f krmmo dc veinte días y precio de su avalúo, los siguien- 
4S.Onn Un aParato de ar8ados en el procedimiento:

2 ' Pesetas. L aire condicionado marca “Inesta-Carrier”; valorado en 

^••XÍn ^res Pantan.3.5anon ■ modelo “Fax 250”; valorado en 25.000 pesetas.
4 Pesetas. dS C ordenador marca “Wyse”, con teclado; valoradas en 

' fina pi< •
s4 , Vaioradaen'?v n^escr*b*r’ e*eclrónica, marca “Serví-Red”, modelo 

'Q.4S Unafurg0 8 000 Pesetas.
. 28-AG; valona mixla marca “Ford", modelo “Transit F-100", matrícu- 
LaC'ende ü ante en 300 000 pesetas.

Sa|aau7basia se celehr.V4l0raC'Ón 8 la cantidad de 424.000 pesetas.
s'8uien lenc‘a de este i1313 C* d^a2g de junio próximo, a las 10.00 horas, en la 

I. tCp c°ndiciones UZ8ad° ^S'tO en f*'323 de* P'lar’de esta caPÍla*)- baj° *as 

^■en6^1 efecüvrtaCin *a subasta deberán consignar previamente los lici-
2 . ^blecimie».0 / Valor de los bienes que sirva de tipo para la subas- 

'^o-j^seadS^^^lefecm^
^blic-f0 Correspondi P posturas que no cubran las dos terceras partes del ava- 
ea e| del present:>nlei ^UC ,ambién podrán hacerse por escrito, desde la 
hacióh n89do’junto co r kt0 7aSta *a duración de la subasta, depositando

3 , P^via n lcbo pliego, el importe de la correspondiente consig- 

de7Sp°nda al ^Scons’8nadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
1 l°tal precio . i P°Stor’ que quedará, en su caso, a cuenta y como 

u uei remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 ." Los bienes que se subastan están en poder del depositario nombrado 
en las actuaciones, en cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes dese
en tomar parte en la subasta.

6 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 .* Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 18 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 31 de octubre próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la demandada las 
subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 26.281
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de abril de 1996. — La ilus
trísima señora doña María Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza accidental 
del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza, habiendo visto los autos 
de juicio de cognición núm. 720 de 1995-A, promovidos por sociedad mercan
til Banco Bilbao Vizcaya, representada por el procurador don Antonio Jesús 
Bozal Ochoa y dirigida por el letrado don Alfonso Hernández Ibáñez, contra 
Jesús Antonio Gómez Chamorro y Cristina Cristóbal Gracia, en reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Antonio 
Jesús Bozal Ochoa, en nombre y representación de sociedad mercantil Banco 
Bilbao Vizcaya, contra Jesús Antonio Gómez Chamorro y Cristina Cristóbal 
Gracia, debo condenar y condeno a los demandados a que, de forma conjunta y 
solidaria, abonen a la entidad actora la suma de 165.527 pesetas, más los inte
reses legales de dicha cantidad devengados desde la fecha de interpelación 
judicial hasta que se verifique su completo pago, con imposición a los deman
dados de las costas causadas en esta litis.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y fimo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 
demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 26.282

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 256 de 1996, promovido por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el pro
curador don Rafael Banachina Mateo, contra Ricardo Mario Francisco Traba, 
Valero Lasierra Gayán y María Isabel Turón Gil, en reclamación de 4.472.868 
pesetas de principal, más 1.900.000 pesetas de intereses y costas, por medio del 
presente se cita de remate al demandado Ricardo Mario Francisco Traba, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 26.361
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de

Zaragoza;
Da fe: Que en juicio declarativo de menor cuantía número 212 de 1995 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de abril de 1996. — Don Luis Blasco 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza, ha visto, en nombre de Su Majestad el Rey, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía seguidos bajo el número 212 de 1995, a 
instancia de la demandante Leonor Ibáñez Visiedo, que actúa en representa
ción de su hija menor de edad Judit Estrada Ibáñez, mayor de edad, con domi
cilio en calle Monasterio de Piedra, número 30, 3.°, de Zaragoza, representada 
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por la procuradora doña María Fernanda Alfaro Montañés y asistida por el 
letrado don Luis Carbonel Pintanel, contra el demandado Francisco Javier 
Estrada Ortega, en situación procesal de rebeldía y siendo parte el ministerio 
fiscal sobre reclamación de pensión por alimentos provisionales, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por la procura
dora doña María Fernanda Alfaro Montañés, en nombre y representación de 
Leonor Ibáñez Visiedo, contra el demandado Francisco Javier Estrada Ortega, 
debo declarar y declaro la obligación de éste de satisfacer a su hija Judit la 
suma de 20.000 pesetas mensuales a partir del requerimiento personal que se le 
hiciere para el pago, no entrando a conocer del fondo del régimen de visitas 
instado para el demandado, con imposición a cada parte de las costas causadas 
a su costa y las comunes por mitad.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de cinco 
días no solicitare que se haga notificación personal a la parte demandada, en el 
caso de que pudiera ser habida, hágase conforme dispone el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Francisco Javier Estra
da Ortega, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zarago
za a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 26.348

En el procedimiento verbal núm. 726 de 1995-B seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza, a instancia de Juan Ignacio Notario 
Romeo, contra Aragonesa de Informaciones, S.A. (Arinsa), sobre verbal, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de abril de 1996. — Doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de 
Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de verbal núm. 726 
de 1995-B, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, como demandante, 
Juan Ignacio Notario Romeo, y de otra, como demandada. Aragonesa de Infor
maciones, S.A. (Arinsa), y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por Juan Ignacio Notario 
Romeo, contra Aragonesa de Informaciones, S.A., debo condenar y condeno a 
esta última parte al pago de la suma de 52.313 pesetas, más el 16% de IVA, así 
como intereses legales desde la interpelación judicial, y se declara el derecho 
del actor a resolver el contrato por incumplimiento de la demanda, y las costas 
procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Arago

nesa de Informaciones, S.A. (Arinsa), extiendo y firmo la presente en Zarago
za a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 26.362

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos núme
ro 172-B de 1996 de juicio ejecutivo, por la presente se cita de remate a la 
demandada María Pilar Oñate de Mora, a fin de que dentro del término impro
rrogable de nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra la misma despa
chada, si le conviniere, personándose en los autos por medio de abogado que la 
defienda y procurador que la represente, apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarada en situación de rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de la 
demandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Principal: 3.000.000 de pesetas.
Intereses: 1.500.000 pesetas.
Gastos: 8.400 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 

secretaria.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 26.362 bis

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos núme
ro 172-B de 1996 de juicio ejecutivo, por la presente se cita de remate al 
demandado Gabriel Vaquero Ruipérez, a fin de que dentro del término impro
rrogable de nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo des
pachado, si le conviniere, personándose en los autos por medio de abogado que 
lo defienda y procurador que lo represente, apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado en situación de rebeldía procesal, parándole con ello el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero del deman
dado se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo reque
rimiento de pago.

Principal: 3.000.000 de pesetas.

Intereses: 1.500.000 pesetas.
Gastos: 8.400 pesetas. seis."^
Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y 

secretaria.

JUZGADO NUM. 12 pri^Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de

Instancia número 12 de Zaragoza; se
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 1.022 de ^ara?0^ 

ta procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Caja Rura 
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra Juan José Frauca Ansa'e 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. P_° 
y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, gdo.d1”1 
que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este 
8 de julio de 1996, a las 9.30 horas, con las prevenciones siguien1^

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras p-ir pi<
2.* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 1 ^e|Va|oí^ 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al - _ proc645' 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y ‘‘^^gade^ 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose e 
ro en metálico o cheques. , jg cedef'

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali 
remate a terceros. apnración' P°\

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele a que 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep ■ 
ha hecho referencia anteriormente. _ rop’^j "

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de p 
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán exisic,,‘‘ 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la tito a sUbsi'’‘:, 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que refllatan|6' 
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas- i^.1S[a, ses

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera s jente,8 
la para la celebración de una segunda el día 9 de septiembre s ^gsta.5' 
9.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera 
do de aplicación las demás prevenciones de la primera. e|1 |a scf <

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitado oC(ubrct , 
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 2 .eC¡ón8 
ximo inmediato, a las 9.30 horas, cuya subasta se celebrará sn'^^i (¡po1! 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 2 
sirvió de base para la segunda. ., g celebr8^

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no Pu“*^ x el s^Ul 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebr , 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. seña*al,lie”

Sirva el presente edicto de notificación al demandado de los
Bienes que se sacan a subasta y su valor: . .enieS
Una tercera parte indivisa de la nuda propiedad de las sigon- 
Rústica de regadío sita en el término de Utebo (Zaragoza). P.^j, in^ 

lavilla” o “Huerta Baja", con una superficie de 28 áreas y ^76, 
ta en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al ton10 '.JrCera Paí 
folio 25, finca núm. 4.724. Valorada la nuda propiedad de una L
850.000 pesetas. iavilla"° <1^

Urbana. — Cuadra en el término de Utebo, partida “Canta * 
ta Baja", con acceso por el camino de Utebo y Monzalbarp 
planta baja de 250 metros cuadrados de superficie; un almaCcneLnire 
metros cuadrados de superficie, y un corral descubierto, sito <
624 metros cuadrados, cerrado por la parte este con tapia, y 6| ¿ai1'1 ; 
norte de la cuadra, de 254 metros cuadrados, sito entre la cuac ra yiC¡e 
herederos, con una anchura de 4,40 metros, y dentro de esta1,11 ¡¡y' 
pequeño almacén de 52 metros cuadrados y un terreno de - - 2.2'°' 
dos, para el servicio de la cuadra, corral y almacén. Inscrita al ‘ iercer8
165, folio 31, finca 4.726. Valorada la nuda propiedad de un f 
indivisa en 1.080.000 pesetas. , gaj8'0 11^

Rústica de regadío en el término de Utebo, partida “Huerta ^¡ta11 
lavilla", de 22 áreas 56 centiáreas; es parte del huerto cerrado. . u 
2.276, libro 165, folio 28, finca 4.727. Valorada la nuda prop»6 
cera parte de la finca en 450.000 pesetas. .. .•cantalí li^

Rústica. — Campo sito en el término de Utebo, partida 
“Huerta Baja", de cabida 42 áreas 54 centiáreas. Inscrita al to 
165, folio 74, finca 4.729. Valorada la nuda propiedad de u'1- ;j 
indivisa de esta finca a efectos de subasta en 850.000 pesetas- A

Rústica de regadío en el término de Utebo, partida 2-2' V 
ra", de cabida 4 hectáreas 17 áreas 80 centiáreas. Inscrita al10 ^ce'1 
165, folio 17, finca 4.730. Valorada la nuda propiedad de un 
indivisa en 2.000.000 de pesetas.

Urbana. — Conjunto de edificios en el término de Ute*>o'PonZalbiirP|í y 
villa" o “Huerta Baja", con acceso por camino de Utebo a M pl8'^^ 
barrio de la Estación, sin numero, formada por casa habitac’0"' 
y dos alzadas, de 125 metros cuadrados; una cuadra de planta 
la casa, de 90 metros cuadrados; un almacén cerrado, de pla

metro; 
dos;u 
délos 
superf 
2O.fir 
v'saei

Rú 
Baja" 
^cer 
valor£

Da, 
magist 

jBZg  
Donje 

tan 
, Ha 
322de 
^a Bar 
c*ón di 
dencia 
tenor 1

«A 
/rniei 
fecha: 
despac 
593.35

As í 
Ys 

deman 
El Da' 
b| ma^ 

JUz q

. En 
C|a nún 
Ptoino 
Vicén 
e,ón dE 
Etilos 
C||iada 
"tedio 
sehad 
pagos, 
acordai 
genera 
JUn¡o n, 
c°ncur 
ehoyc 
"dos, 
^ntad* 
adOct 
í^ec 
Nos, 
'"tniad 
Pi '^ac 
C1Juez

JVzG, 
boiiaL

In$t 
tí ^ac 

Nde 

Nred 

s. her« 

। lo v
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tetros cuad - d
dos; corraTde^T almacén de Planla baja- cerrado, de 170 metros cuadra- 
delos dos almacené Ieit0’de metros cuadrados, y un terreno libre al norte 
Werficie Con llno S y en,re ést°s y el camino de herederos, de 120 metros de 
20' flnca número 4 dC 4 metrOS',nscrito al tomo 2-276, libro 165, folio 
v'saen un 1 3«n nno ' C va ora *a nucla propiedad de una tercera parte indi- 

Rústica d| ,ü zpesetas-
^aja" o “CantahvilU" huer,10 en el térm'r>o de Utebo, en la partida “Huerta 
? ^ntiáreas Inserí* ’ T"00 parte del huerto cerrado de la finca, de 23 áreas 

Valorada la nuda nmrv a í?0 2'276, libro 1651 folio 22- finca núm- 4-733- 
Dado en Zara(ln,aP . 3d ? Una tercera parle '"divisa en 450.000 pesetas. 

ma8isirada-juezá ' i65 de may° de mil novecientos noventa y seis. — La 
J eza, María Jesús de Gracia Muñoz. - La oficiala habilitada. 

UZGADO NUM. 14
D°n Jesús I cj . Núm. 26.283

t anc¡anúmem°magis,rado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
«acesab^r o Zara8°Za;

^22 de 1995-B'seonia" eQSte Juz8ado obran autos de juicio ejecutivo número 
. Bar|eycom Moneolue v Pa'3"?3 cde Banc° Zarag°zano-s-A- contra Susa- 

dnn^593-350peseÍde Eduardo Emilio Barleycorn Mongolue, en reclama
. enciaimente pa ■ L PnHcipal. más 300.000 pesetas presupuestadas pru- 

0,^iteral siguientc. SCS y costas* Y se ha dictado el auto cuyo fallo es del 

fecSo lns,anc<¡a númerou de^2 Burred’. ma8istrado-juez del Juzgado de 
de,d 28 de junio de loos f Zdragoza, dice: Se rectifica la sentencia de 
593P3sI¡a ejecución de 300 ()()0 dC ?UStituir la cantidad por la que se 

^50 pesetas. " Pesetas por la real que se reclama, que es de 

de Se exPide e^nr10 acUerdo’ mando y firmo.»
"’nndada Susana Barlevc para ‘i116 s*rva de notificación en legal forma a la 

Pl Dado en Zara» leycorn Mongolue.
^8ÍStrad°-^^^ y SeÍS- 

cia En virtud de^dis ~ CALATAYUD Núm. 26.300 

Pr0rnnmCro 1 de Calatevud°í70r 13 señ°ra jueza del Juzgado de Primera Instan- 
Vic?°J',do Por el procundor í^8?23 60 d cxPediente número 178 de 1995, 
c¡ón d ntcr'orismo, S.A dedi .“l Oat|Uln Aiv'ra Zubia, en representación de 
esti|n.C muebles y de rechfln-.a3 3 3 cxPlolación de una industria de fabrica- 
ciliaj y Su c°mercialización v ° y ag omerado en todos sus aspectos, gamas y 
^To^i^ca (Zalagoz^^13 ? nacional y e^anjero, domi- 
Se ha (|de Presente edfcto sé h- . -t? Madnd a Francia, kilómetro 221,7, por 
PagOs ec*arado a Vicén Inte ■Ce pub lco clue Por aul° dictado en el día de hoy 
4.d^ccp'tó"^ TA"en =s,ad°l<:e;" d= S“SP'"S'6"d- 
genera? Convocar y citar a 1 d ,nsolvencia provisional, y asimismo se ha 
junio n?06 lendrá lugar en h ac[eedores de Vicén Interiorismo, S.A., a Junta

a las 10 00 horas coní aud,encia de este Juz8ado el día 28 de 
eHo y c pers°nalmente o ñor mé r f prevención a ,os mismos de que podrán 
l'do,s n n e* lítulo justificativo a 10 (C rcPresenlante con poder suficiente para 
^.^■^ándtiL cuyo requisito no serán adm-

8adocP?r los interventores est- / tamcn como los demás documentos pre- 
y que Cn fin de que puedan oht F manifiest0 en la Secretaría de este Juz- 
^gos n nkOrme a lo dispuest LnCí 3S COp¡as 0 n°tas que estimen oportunas, 
fX^?ías antes de?:^ 12 de la de Suspensión de

Üad Por los mterventores la lis^Vp6 3 JUnla quedará en P°der del juez, 
E1 juez a Calatayud a v^t J ? defin“>va de acreedores.

^G¿,"z8ad0 d= Prim-y seis- 
>-^;CALATAVt iD n—,0.

Acción núm. 1 de Caí'?13 a y?23 del Juz8ado de Primera Instancia e 
,íanúte Saber: Que yUd (Zarag°za) y su partido;

d = Con7 dC 1996- sobre awTón^6 SÍ8Ue? aUt°S dC jUÍCÍ° de menOr CUan‘ 
? Señor MSUe10’ Prudencio v F¿r eMa,°na de serv'dumbre de paso, a instan- 
k^dero^T00 Ortega, contra í Tr°S GU’ rePresenlados por el procura- 

|! ^ez v ' desconocidos de ké i F 3 armen y María Nieves López Lavilla 
ík^áfi^^^quierotra nphermanos María Luz, Ernesto y Luis López 
|bril de lo?3ndo tener algún de^ h0"3 PUd‘era tener interés en el Presente 

$ ^an C°rrientes se ha acord^0’ °S qUC P°r reso,ución de fecha 22 de 
m°|S ^aría Luz Emest ‘ O.cmp azar a 108 herederos desconocidos de 

ParaPnUd,era tener Ínter s en / tU,S LÓpeZ Ibáñez y a cualquier °‘ra Per- 
d?a iegar Cn el Piazo de diez día?'6"16 Illl81° afirmando tener algún dere- 
h?n° Verifi’ P°r medio de ahno-. i " comParezcan en autos, personándose en 

U^ere luo*Car*0 serán declar-i t ° Procurador, bajo apercibimiento de que 
% Para83;een de-echo 3d0S 60 rebe,día' Parándoles el perjuicio a que 

litr^báñe^61"08 dÍconoc^ ? f°rma y para que comparezcan en 

''g-o a¿z y cualquier otraí r man°S María Luz- Ernest0 y Luis 
t 'ntidós d?ndo tener algún dere ? qUC PUdiera tener 'nterés en el Presente 

G ordej abril de mil nmecienm. ' 86 CXpÍde e‘ preSente en Calalayud a 
JUela- - La secretaria n°Venta Y SeÍS' La jueza- Laura Beja-

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD Núm. 26.302

Don José Luis E. Morales Ruiz, juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
t rucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

seguido ante este Juzgado al número 112 de 1995, a instancia de Banco Español 
de Crédito, S.A., contra José Vicente Bendicho Yagüe y Margarita López Zaro, 
se ha acordado sacar a subasta, en la sala de audiencias de este Juzgado, a las 
10.00 horas, por primera vez, el día 9 de julio de 1996. En su caso, por segunda 
el día 9 de septiembre siguiente, y por tercera el día 9 de octubre próximo inme
diato, la finca propiedad de los demandados, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Servirá de tipo para la primera subasta el de valoración de cada finca; 
para la segunda, el 75% de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

2 .* Los licitadores deberán consignar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad no inferior al 
20% del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en que no serán inferiores al 
20% del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cenado, depositando a la vez las cantidades indicadas.

3 .* Dichas posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.
4 ." Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada.

5 .* Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta:
Local comercial sito en la planta baja del edificio sito en el paseo de Sixto 

Celorrio, núm. 26, de 497,34 metros cuadrados construidos con arreglo a la 
calificación definitiva. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calatayud al 
tomo 1.337, libro 212, folio 76, finca 19.468. Valorado a efectos de subasta en 
58.375.000 pesetas.

Dado en Calatayud a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El juez, José Luis E. Morales Ruiz. —El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.460
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del

Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 13 de 1996, seguida en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Luis Angel Usón Condón y Pablo Valero Sierra, 
contra Prolamu, S.L., se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
lés. números 1,3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 2 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 12 de sep
tiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de octubre 
próximo inmediato, y en ella no se admitirán posturas que no excedan del 25% 
de la cantidad en la que se tasaron los bienes.

2 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 
al 20% de dichos precios de tasación, mediante ingreso en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina de paseo de Pamplona, número 12, de esta ciudad.

3 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 ." El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la adquisi
ción o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios.

5 .* Se han suplido los títulos de propiedad de los inmuebles sacados a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación de 
los inmuebles. Igualmente se hace saber que las cargas o gravámenes anterio
res o los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante, el cual quedará subrogado en la responsabilidad derivada de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta:
1 . Parcela núm. 9. — Parcela edificable señalada con el núm. 9, en el tér

mino de La Muela (Zaragoza), que tiene una superficie de 264,80 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) al 
tomo 1.895, folio 66, finca 5.099. Valorada en 1.320.000 pesetas.

2 . Parcela núm. 10. — Parcela edificable señalada con el núm. 10, en el 
término de La Muela, de 229,30 metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 
1.895, folio 68, finca 5.100 del mismo Registro. Valorada en 1.145.000 pesetas.

3 . Parcela núm. 11. — Parcela edificable señalada con el núm. 11, en el 
término de La Muela, con una superficie 260,53 metros cuadrados. Inscrita en 
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el tomo 1.895, folio 70, finca 5.101 del mismo Registro. Valorada en 1.300.000 
pesetas.

4 . Parcela núm. 12. — Parcela edificable señalada con el núm. 12, en el 
término de La Muela, con una superficie 262,03 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.895, folio 72, finca 5.102 del mismo Registro. Valorada en 1.310.000 
pesetas.

Valoración total de los inmuebles objeto de subasta, 5.075.000 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación al público en general y a las par

tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.461
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del

Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 7 de 1996, seguida en este Juz

gado de lo Social a instancia de Pablo Cajón Cajón y María Pilar Gale
ra Vicente, contra Alimentaciones y Distribución CA, S.L., y Cuarte 
Alimentación, S.L., se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 
lés, números 1, 3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 2 de junio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 12 de sep
tiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de octubre 
próximo inmediato, y en ella no se admitirán posturas que no excedan del 25% 
de la cantidad en que la que se tasaron los bienes.

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 
al 20% de dichos precios de tasación, mediante ingreso en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina de paseo de Pamplona, número 12, de esta ciudad.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la adquisi
ción o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios.

5 .a Se han suplido los títulos de propiedad del inmueble sacado a subasta 
por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación. Igualmente se 
hace saber que las cargas o gravámenes anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien inmueble objeto de subasta:
Urbana. — Casa con terreno dedicado a espacio libre, en Cuarte de Huerva 

(Zaragoza), paraje “Dehesa Royal”, de 1.575 metros cuadrados, de los que se 
destinan 99,96 metros cuadrados a casa y el resto del terreno dedicado a espa
cio libre.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al 
folio 118 del tomo 2.315, finca 1.094, inscripción 6.a.

Valoración: Se valora dicho inmueble en la suma de 11.000.000 de pesetas.
Dicha finca es propiedad de Alimentaciones y Distribución C.A., S.L.
El presente edicto servirá de notificación al público en general y a las par

tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 26.288
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 162 de 1996, seguidos a ins

tancia de Rafael Luño Mazuecos, contra Transmodrego, S.L., se ha dictado 
sentencia “in voce” núm. 70 de 1996 cuyos encabezamiento y fallo dicen lite
ralmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: Habiendo acreditado el demandante, con la prueba 
documental aportada, la relación laboral con el empresario físico demandado y 
no habiendo comparecido este último, pese a estar citado en legal forma, y 
correspondiéndole al mismo la carga de la prueba del pago de los salarios 
reclamados, procede la plena estimación de la demanda.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda promovida por el actor con
tra Transmodrego, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone 
al actor la cantidad de 92.870 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en con
cepto de interés por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte dC'^nira |a 
acuerda su notificación a la parte demandada, advirtiéndole que e 
misma no cabe recurso alguno, con cuyo resultado se extiende la Pre e| ^re
firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y conmigo.
tario, de lo que doy fe.» , Dre$en-

Y para que sirva de notificación a Transmodrego, S.L., se inserta e 
te edicto en el BOP. e¡s ^0

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y • 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm.26>3
JUZGADO NUM. 2 Nun 2de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme 

Zaragoza y su provincia; cOyo$
Hace saber: Que en ejecución núm. 119 de 1996 ha sido dictado aut 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal.
«Auto. — En Zaragoza a 27 de abril de 1996.
Antecedentes de hecho: . -s Vill^'
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora 

nueva Lahuerta y otro solicitando ejecución en los presentes autos
1995, seguidos contra Comercial del Portacontenedor, S.L. ejecuc^11 

Segundo. — Que la sentencia de 19 de noviembre de 1995 cuyasJt¡sfech0 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya ¿e 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y deternu
2.124.630 pesetas. ^n,

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente apnc aUtos.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los Pre^^arg0 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder a sUy|Cjentcii 
bienes de la parte ejecutada Comercial del Portacontenedor, S.L.. • 
para cubrir la cantidad de 2.124.630 pesetas en concepto de i*50 
255.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirvien 
lución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este pj0 ha 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones leg 
lugar al 10% solicitado por no estar reconocido en la sentencia.. juZgad°e"

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este , 
el plazo de tres días. Fanju'

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de °ra oZa y$u 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
provincia.» .a| jel P0^

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Comerci* .enciad‘ 
contenedor, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la a confoí 
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgad V^ra*', 
midad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos no 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 ,
Nui®' , 

Cédula de citación ú q M'116
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma|l^QC|e 

del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número - , c 
instados por María Luisa Vera Torres y doce más, contra Inal para1*1^ 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en *8n0juZgado d6 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este 3 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1 -3-5, planta séptima, de es 199 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 24 de jungj-juic*^. 
las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará ‘í^gsco^. 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las sigo ej gftí^ 
nicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto ■ 
lo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abrí . P 
aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labora • p^se

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inser - 
cédula en el BOP. ia y se¡s'

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos nove 
secretario.

JUg
Céd

del] 
in

Vázi 
dose 
sala 
1-3- 
’endi 
comí 
se le 
lorni 
199(1 
cedi

) 
cédu

B 
secri

Jü? 
Céd!

E 
del j 
3.ini 
de ir 
cita, 
(sito 
de ai 
!0.0 
hubj, 
cacit 
59 d, 
bae|

cédu 
t 

secr6

JUg 
La i]

2
E 

"úm 
CQy 
Videi 

dad, 

dost 
Piso 
da a 
ciudi 
tañe 
dera 
yren 
estér

°rd( 
Se¡h

*-atr

JUZGADO NUM. 3 _ i6.4é?
Nll,n■ .vt 

Cédula de citación stra^0 ¿06
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor j 

del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el HÚH^Ódreg0' 
instados por Eduardo Val Macho y dos más, contra Transportes . norado y 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en juZga 
dero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de es 
lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, c .unj0 de * 
al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 26 de J 
a las 1 LIO horas, adviniéndole que si no compareciere le Parar yjgnteS^lí1 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las sig e| gft1^, 
nicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto se¡1p 
59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, Por L 
ba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. , ja pre5

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se mse * 
cédula en el BOP. y sei5.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noven < 
secretario.
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^«a d o  n u m . 3

de citación Núm. 26.467

delJuZgUl?plimient0 de 10 ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
^'instad Ode *°^oc’a* núm. 3 en autos seguidos bajo el número 175 de 1996- 
^ázquez°S *,°r Pedro Solano Gil, Carmelo Martínez Abuelo y Manuel López 
d°se la d’Conlra otra Y Caracir, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrán- 
Sala de a ?andada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
1-3-5 p|. lenc*a de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
,endrá ]ndnia séPl*ma- de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que 
Con,Parec día 5 de junio de 1996, a las 11.20 horas, advirtiéndole que si no 
Se k advi1^ le parar^ el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo 
^idad ■ 6 9Ue.*as siguientes comunicaciones se harán en estrados, de con- 
*^0, de 27)d *° d'spuesto en e* artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 
^iniipnt t  C abril*por e* ílue se aprueba el texto articulado de la Ley de Pro-

y c,lto Laboral.
cddula en cTb o p^* c*tac*dn a *a emPresa demandada, se inserta la presente 

Otario60 Zara80za a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El

SGAD° NlJM. 3

E''cumCÍtaCÍÓn Núm. 26.468

^Zgad^!*^*61110 de 1° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
Estados C i S°c’a* ndrn- en autos seguidos bajo el número 185 de 1996- 

de *n(*emnizOrA*S F‘ Gann Larrañegui, contra Autocar, S.L., en reclamación 
C'!a Para qu acidn* V encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
,S‘l° en calle pOmParezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 

^istir al .ap‘tán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto
horas aC?°.d? juicio, que tendrá lugar el día 12 de junio de 1996, a las 

^biere |Ue ' a Vlrtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
piones se Asimismo se le advierte que las siguientes comuni-
?del Real nar 0 Cn eslrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
ae* texto arfCT0 ,e8*s*ativ° 521 de 1990, de TI de abril, por el que se aprue-

Para quICU ad° *a de Procedimiento Laboral.
^ula en el BOpVa dC c*tac*dn a *a empresa demandada, se inserta la presente 

Secreiario.n Zarag°za a tres de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El

U ilustré NUM' 4 Núm-26,291

^agozaV0''1^ ma8istrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de 
n.Hacesab¿SUpr0VÍncÍa; "

263 de Tool110 Cn aulos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
vi’Z Grddhez S L 3 *nstanc*a de Salvador Lagrene Saura y otros, contra Fran- 

dencia con fe h Adolfo Muñoz Franco, sobre cantidad, se ha dictado pro- 
d “^ada cuenv ' ■ dC de 1^96 que, copiada literalmente, dice: 
nr de *a ejecur .Unase' Se decreta el embargo del siguiente inmueble propie- 
d ^ro 82, de y3 3 Franco y Ordóñez, S.L.: Casa en calle Lasierra Purroy, 
piS de superficj con un pequeño patio o corral, de 67 metros cuadra- 
(I S° entresuelo v i°la* Gonsla de P,anta baja destinada a una sola vivienda o 
Cj 3 una sola viv' C P anta a*zada de 55,60 metros cuadrados, también destina- 
m.dad- al folio i' Inscrila en el Registro de la Propiedad número I de esta 
dcdndamiento no • . .tomo 4.215 del archivo, finca número 5.800. Líbrese 
y rr a ¡a anotació* Uplicado a* Registro de la Propiedad número 1 para proce- 
esté'n'^^ificació'n Venl'Va correspondiente, interesando, asimismo, se libre 
de i3 ?fectos los k' n Cn qUC consten *as hipotecas, censos y gravámenes a que 

pítima inserí °C|Ue Se h31*30 libres de cargas, así como certificación 
^rdLPara que a fCl<dn C*C dorn*n'° a favor de la ejecutada.»
$e j iiez’ S.L., y Ad^'lfStC y S'rVa de nol*ficacidn a *os ejecutados Franco y 

'‘^rta e] Drpeo .0 0 Muñoz Franco, por encontrarse en ignorado paradero, 
la Dadoenzara e ClOenel B0P'
^‘strada-inp °Za 3 lre'nta de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

JVZg  a' El secretario.

61 4 • ■ Núm. 26.469

, aragoza v su nr 'P'^^t^do-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
HaCe e L Provincia;

les yP? 329 de 199^ en au’os que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 
ha d¡ bras, S.a . en’3 l"stancia de Antonio Luis Estaña Allepuz, contra Cana

, hxtado Providen rec ^^idn de cantidad, con fecha 30 de abril de 1996 se 
hegai ada cuenta- la0*3 qUP’ cop*3da literalmente, dice:
'k’ha^35 de cita’ció 3nt,enor pBca devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
Se fije dada en ignorad Unanse 3 *os aulos de su razón, y estando la empresa 
C|'1Prén Cn *Os sitios d ° paradero’ cítese a la misma por medio de edictos que 
debanSa 1)116 )as siguí C C>ostUm*:)rc y se publiquen en el BOP, advirtiendo a la

Q( rcvestir forma d"11^ comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
leXto CSc a) Fondo d LfPut0 0 sentencia o se trate de emplazamiento. 
dfa9delsCUlado deJal c ^dT^3 ^‘"i31, según previene el artículo 23.2 del 
^Pcíii6 Septiembre d > Procedimiento Laboral, para que comparezca el 

ac’ón y juicio c .6' 3 )as 10-50 horas, a la celebración de los actos de 
- con as advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Canales y Obras, S.A., en ignora
do paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.470
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 

número 337 de 1996, a instancia de José Luis Aparicio Chamarro, contra Mon
tajes Inexvi, S.L., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 2 de mayo de 
1996 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el BOP, advirtiendo a la 
empresa que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 10 de septiembre de 1996, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Montajes Inexvi, S.L., en ignora
do paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.292
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 131 

de 1996, a instancia de Pedro Manuel Luengo Usón, contra Caracir, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Pedro Manuel Luengo 
Usón, debo condenar y condeno a la empresa demandada Caracir, S.L., a que 
abone al actor la cantidad de 99.675 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en 
concepto de mora, que exclusivamente se aplicará sobre los conceptos salariales.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Caracir, S.L., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.293
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 96 de 1996, sobre extinción de contrato, a instancia de Francisco 
Simón Mayoral, contra José Guillamón Hurtado, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 23 de febrero de 1996 dictada en el proceso 
núm. 879 de 1995, seguido a instancia de Francisco Simón Mayoral, contra 
José Guillamón Hurtado, y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 856.105 pesetas, más 85.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado José Guillamón Hurtado, y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.294

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 323 

de 1996, a instancia de Patricia Cerdán López, contra Ferrando Serra, S.L., en 
reclamación de cantidad, con fecha 18 de abril de 1996 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Patricia Cerdán López, contra 
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Ferrando Serra, S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 18 de junio 
de 1996, a las 11.30 horas, para la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las adverten
cias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia 
de la parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir ajuicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Ferrando Serra, S.L., 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en camino de Cogullada, sin número 
(Mercazaragoza), de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 87 de 1996, que se tramitan en 

este Juzgado a instancia de María Carmen Dieste Ramírez, contra Ramón 
Espach Ollé, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución del acto de conciliación de fecha 27 de febrero de 1995, habido 
entre María Carmen Dieste Ramírez y Ramón Espach Ollé, y, en su virtud, 
procédase sin necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bie
nes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
500.000 pesetas, más 50.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente 
calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obliga
ción de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le 
correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obliga
ción a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo 
de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores en la empresa ejecu
tada. Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposi
ción en el plazo de tres días.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Ramón Espach Ollé, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.296
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 137 

de 1996, a instancia de Juan A. Amores Luzón, contra Yovapy, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Dada cuenta; se 
suspenden los actos señalados para el día de hoy por no estar citada en legal 
forma la empresa demandada. Cítese de nuevo a las partes para el día 25 de 
junio próximo, a las 11.15 horas. Cítese a la demandada por edictos.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Yovapy, S.L., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.297
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 300 

de 1996, a instancia de María Luisa Vera Torres y otros, contra Inalbum, S.A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 12 de abril de 1996 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de María Luisa Vera Torres y otros,
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contra Inalbum, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 13 c*e,"|U|05 
de 1996, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria e 
actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con lasadve ja 
cias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparece 
de la parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juici° 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.» cUy0

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Inalbum, ^-A-. C]^g 
último domicilio conocido lo tuvo en polígono de Malpica, calle L, naV6./-y 
de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notifica61 • 
citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ■ 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

Núm. 26.295 ArNúm. 26•2!,8
JUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social númC 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este JuZgat,^ía. 

número 75 de 1996, sobre cantidad, a instancia de María José Giménez , 
contra Construcciones Virgen del Puyal, S.L., se ha dictado auto cuya P 
dispositiva es como sigue: ,

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aPl‘caci^'1‘[]abid° 
to la ejecución del acto de conciliación de fecha 14 de febrero de 199o, 
entre María José Giménez García y Construcciones Virgen del PuyaL _a| a| 
en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento pep 
embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir 6 ^¡p. 
cipal de 515.466 pesetas, más 50.000 pesetas en concepto de costas p c0|1 
nalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forn 's 
obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o 
que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los J 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Contra la PrescnljfaS,» 
ción cabe la interposición de recurso de reposición en el plazo de tres

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Construcciones v,r|gada se 
Puyal, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejeco 
inserta el presente edicto en el BOP. , y seis.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa
El magistrado-juez. — El secretario.

, 16.2^
JUZGADO NUM. 6 NU,n'n!ero6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n 

de Zaragoza y su provincia; cOll ¿I
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

número de ejecución 76 de 1996, sobre despido, a instancia de Car 
Lasheras y otro, contra Lagos del Pirineo, S.L., se ha dictado auto cuy 
dispositiva es como sigue: ., ¿ecfe'

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica6101 ’ ^ce
lo la ejecución de la sentencia de 21 de diciembre de 1995 dictada en pcoir 
so núm. 784 de 1995, seguido a instancia de Carlos Royo Lasheras y 0 ' yjo 
ira Lagos del Pirineo, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora cl'1 eSetaS 
suficiente para cubrir el principal de 1.036.215 pesetas, más 100,^3^° 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pr6 ¡litaf** 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de dL ^s11 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas 4 ^¡5 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el P*aZ .fltafl16 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al rePre0n 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolu 
la interposición de recurso de reposición.» ya

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Lagos del Pirineo, gli- 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta 
te edicto en el BOP. y se¡s

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos nove
El magistrado-juez. — El secretario.
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